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Ha sido compromiso de este Departamento, ponernos al día cuanto antes en la elaboración de los infor-
mes anuales del estado del medio ambiente en Aragón, de manera que los informes relativos al 2001 y al
2002 se han elaborado prácticamente de forma simultánea. Es una satisfacción como Consejero de Medio
Ambiente prologar este documento que cumple con el compromiso social adquirido.

Las circunstancias han permitido además la coincidencia de la reciente publicación del informe KIEV,
elaborado por la Agencia Europea de Medio Ambiente, bajo el título "El medio ambiente en Europa: terce-
ra evaluación". Este informe adopta un enfoque más integrado de las cuestiones ambientales en las polí-
ticas sectoriales. Nuestro propósito es que esa integración sea cada día mas patente en Aragón.

En esta edición se presenta un primer capítulo sobre el Medio Humano, siguiendo con la línea adopta-
da en el anterior de presentar una primera foto de nuestra Comunidad Autónoma en uno de sus aspectos,
antes de abordar los siguientes capítulos. En éstos es donde se reflejan los resultados de la gestión
ambiental en 2002, en los distintos campos. Los capítulos siguen una estructura similar a la del año ante-
rior. Se intenta con ello facilitar la comparación entre lo realizado un año y el siguiente, comprobando de
esta forma la evolución de cada una de las materias que se tratan. El objetivo a medio plazo sería la defi-
nición de unos indicadores que reflejen de la mejor forma posible la situación en cada uno de los momen-
tos, pudiendo estudiar no solamente la foto estática de una realidad, sino la evolución de la misma y los
efectos de las diferentes políticas que se llevan a efecto.

Otro aspecto distinto es el estudio de las interacciones entre los distintos sectores con el medio ambien-
te, es decir, por ejemplo valorar el tráfico y su incidencia en el medio ambiente para poder definir una cier-
ta línea en el desarrollo de las infraestructuras de comunicación. O el turismo, o tantos y tantos sectores a
los que nos tendremos que ir acercando poco a poco, trabajando en colaboración con los responsables de
cada política sectorial para conseguir acercarnos en cada una de ellas hacia un desarrollo realmente sos-
tenible. Todo esto se traduce en un gran esfuerzo de coordinación, en primer lugar entre Departamentos
distintos para definir los campos comunes que son necesarios abordar y, en segundo lugar, en la toma de
medidas concretas conjuntas entre los mismos. Y ello requiere tiempo.

Largo es pues el camino que tenemos delante por recorrer. Mientras tanto, valga este tercer volumen
para el objetivo trazado de acercar los datos de la evolución del medio ambiente en nuestra Comunidad
Autónoma a todos los ciudadanos y a los estudiosos del tema.

Para terminar, agradecer a todos los que han hecho posible con su esfuerzo la aparición de este libro,
empresas, funcionarios, entidades públicas, ONG's, … gracias a los cuales se han podido recopilar todos
los datos y la evolución de los mismos, cumpliendo así el objetivo previsto en el momento de plantear su
publicación.

Alfredo Boné Pueyo
Consejero de Medio Ambiente
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INTRODUCCIÓN

En la misma línea que los textos precedentes,
Medio Ambiente en Aragón 2002 sigue el proceso
iniciado en el año 2000 en torno a la información al
ciudadano sobre los principales aspectos del medio
que les rodea y su evolución con el fin de propor-
cionar esta información a la población que la
demande.

Para ello, el conjunto de la información
medioambiental se ha estructurado en cinco gran-
des bloques, en los que se abordan los temas fun-
damentales que afectan al entorno y a la salud de
las personas. Así, el primer apartado alude al
Medio Humano, que enlaza con el medio Natural
ya expuesto en el Informe 2001 y ofrece una visión
general de la población en Aragón y de las activi-
dades económicas que a ella se asocia. Con ello se
pretende describir las particularidades demográfi-
cas, la ocupación de la población por sectores eco-
nómicos y las principales infraestructuras viarias de
la Comunidad Autónoma de Aragón. Este primer
apartado tiene carácter eventual y en memorias
posteriores se tratarán otros aspectos de la reali-
dad aragonesa.

En el apartado del Estado del Medio Ambiente
y su Evolución se exponen los temas esenciales
de la obra, por cuanto se abordan los aspectos de
la calidad del aire, agua, residuos, naturaleza, bio-
diversidad, etc., que globalmente ofrecen un amplio
espectro de gran trascendencia en Aragón. En los
distintos aspectos se ha considerado el proceso

evolutivo y las actuaciones esenciales realizadas
en esta materia en Aragón en el año 2002.

Los temas vinculados con las actividades eco-
nómicas, como la implantación de los sistemas de
gestión y la evaluación de impacto ambiental, for-
man parte de los Instrumentos de Seguimiento
de la Política Ambiental, al igual que la informa-
ción sobre los fondos comunitarios.

Algunos aspectos de economía, investigación y
Educación Ambiental se contemplan en los
Programas Horizontales, donde el último tiene un
tratamiento especial a causa de su incidencia en el
comportamiento respetuoso de la población hacia
el medio circundante.

Por último, la Información sobre el Medio
Ambiente comprende las publicaciones, bibliogra-
fía utilizada, quejas al Justicia de Aragón e infrac-
ciones en materia de medio ambiente y, sobre todo,
la difusión que esta materia ha tenido en la prensa
escrita a lo largo de 2002, desagregada por temas
de interés: agua, residuos, biodiversidad, etc.

En síntesis, esta obra trata de informar al ciu-
dadano sobre la evolución medioambiental en
Aragón en el año 2002, pero al mismo tiempo inten-
ta desarrollar comportamientos compatibles con la
conservación del entorno, que coadyuven a lograr
un mundo cada día mejor para las generaciones
presentes y futuras.
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Conocer la estructura poblacional y económica
de Aragón es importante para entender las carac-
terísticas de su medio ambiente, habida cuenta que
las zonas con mayor presión demográfica sufren
mayores perturbaciones, apareciendo problemas
como el aumento de la contaminación atmosférica,
incremento de la producción de residuos, altos
niveles de ruido, etc.

1.1.1. DEMOGRAFÍA

Evolución de la población

El peso demográfico de Aragón en el territorio
español ha sido muy reducido desde tiempos remo-
tos, al igual que en el presente, pero con la singu-
laridad de su pérdida paulatina en el devenir de los
años. En efecto, si en el año 1900 representaba el
4,9 % de la población española, en 1950 suponía el
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3,9 % del total y en 2001 descendía al 2,9 %. Sin
embargo, frente a estos valores demográficos, la
superficie relativa de Aragón en España represen-
ta el 8,9 % del territorio, lo cual lleva claramente a
una primera conclusión: se trata de un territorio
escasamente poblado.

Como podemos observar en el cuadro 1, la
población de las provincias aragonesas ha evolu-
cionado de muy distinto modo entre 1900 y 2001,
pues mientras Zaragoza ha crecido en todos los
censos hasta duplicar su población, Huesca y
Teruel evolucionaron regresivamente, con ligeras
recuperaciones en algunos censos anteriores a
1950, hasta perder cerca de 40.000 y 100.000
habitantes, respectivamente. Como consecuencia
de ello, la provincia de Zaragoza representa el
71,47 % de la población aragonesa, es decir, se
concentran más de dos tercios de los efectivos
demográficos aragoneses.

1.1.1. Demografía

1.1.2. Actividades económicas

1.1.3. Infraestructuras viarias
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Cuadro 1. Evolución de la población de hecho (1900-2001)

Fuente: INE (2002).
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Distribución de la población

Aragón presenta una marcada dualidad rural-
urbano que confiere a la región un notable dese-
quilibrio intraterritorial. El espacio urbano aparece
concentrado en torno a la ciudad de Zaragoza,
mientras que el espacio rural, el cual ocupa el 95 %
del territorio, muestra una marcada diversidad aso-
ciada a la heterogeneidad de los factores natura-
les, sociales y económicos. Ello es debido a la dis-
tribución de la población: Aragón tiene 730 munici-
pios de los que tan sólo una decena, además de
Zaragoza capital, superan los 10.000 habitantes.

La distribución espacial de las densidades de po-
blación ha permanecido constante hasta mediados

del siglo XX. Actualmente las áreas montañosas del
Pirineo y de la Cordillera Ibérica son las más débil-
mente pobladas, destacando las comarcas de
Sobrarbe, La Ribagorza, Maestrazgo, Albarracín y
Gúdar-Javalambre, que presentan una densidad
inferior a 5 hab/km2, al igual que algunas comarcas
de la Depresión del Ebro, como Monegros y Tierra
de Belchite, con densidades inferiores a 15 hab/km2.
Las densidades más altas (entre 15 y 55 hab/km2)
corresponden a las comarcas de Hoya de Huesca,
Cinca Medio, La Litera, Tarazona y el Moncayo,
Valdejalón y Andorra. En el extremo opuesto se
encuentra la comarca de Zaragoza, dado que alber-
ga la metrópoli regional con el 54 % del total de la
población de Aragón.

Gráfico 1. Evolución de la población de hecho en Aragón

Fuente: INE (2002).

Foto 2. Vista de Zaragoza 

Fuente: GEODESMA.
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Estructura demográfica

El análisis de los diferentes grupos de edad
representados en las pirámides señala un claro
proceso de envejecimiento debido a la interacción
de tres factores: en primer lugar, el alargamiento de
la vida media, como resultado de las mejoras de la

atención sanitaria; en segundo término, el descen-
so de la fecundidad, que produce una reducción de
los estratos de población joven; y, por último, la
emigración que ha diezmado los efectivos de adultos.

1

Mapa 1. Densidad de Población Comarcal

Fuente: IAEST (2002).
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1.1.2. ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

La población empleada en Aragón es predomi-
nante en el sector servicios, con el 57 % de los acti-
vos, lo que denota la notable terciarización de la
sociedad aragonesa, al igual que ocurre con la
española (58,5 %). Por su parte, el sector secunda-
rio alcanza el umbral del 36 %, algo superior a la
media nacional (31,9 %), por lo que se aprecia cier-
ta especialización en este sector, sobre todo merced
a las ramas del transporte, maquinaria y aparatos

eléctricos, y alimentación. En este mismo sector
merece una atención especial la construcción, ya
que en Aragón alcanza el 9,6 %.

El sector primario continúa con la tendencia de
la centuria pasada, en cuanto a la pérdida de peso
específico del global de la población ocupada, de
modo que Aragón tiene un umbral de 7 % en 2001,
similar al global español. De las provincias arago-
nesas, Huesca y Teruel son las que tiene mayor
predominio en este sector, en torno al 15 %, mien-
tras que Zaragoza, la más urbana de todas, apenas
tiene un 4 % de la población ocupada.

18

Figuras 1-4. Pirámides de edades (2001)

Fuente: INE (2002).
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En suma, en la industria radica la capacidad de
arrastre e impulso de la economía aragonesa, al
tiempo que el sector servicios, en especial el sub-
sector de la hostelería y los servicios de alojamiento,
están adquiriendo cada vez más relevancia en la
región. Cabe destacar la importancia del alojamiento

extrahotelero (camping, viviendas de turismo rural,
albergues y segundas residencias). El gran proble-
ma del sector turístico aragonés es la estacionali-
dad, que se intenta paliar con la oferta de nuevas
modalidades de turismo, como el de negocios en la
ciudad de Zaragoza, o el cultural en todo el territorio.

19

Gráficos 2-5. Población ocupada por sectores económicos (2001)

Fuente: INE (2002).

Foto 3. Actividad del sector primario (Comarca del Bajo Aragón)

Fuente: GEODESMA.

1
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1.1.3. INFRAESTRUCTURAS
VIARIAS

Las distintas manifestaciones del transporte
reflejan el dinamismo o estancamiento de una
región, dado que constituyen el soporte de los flu-
jos que por él discurren y de correa de transmisión
entre los centros productivos y los consumidores.
De hecho, la mayor o menor utilización de las
infraestructuras revelan la necesidad de la pobla-
ción demandante y la canalización de los principa-
les intercambios comerciales.

Por tanto, las fortalezas y debilidades del trans-
porte muestran en la sociedad actual el funciona-
miento del territorio y constituyen el motor de su
desarrollo. Ahora bien, el transporte tiene un carác-
ter sistémico, por lo que el interés se centra en las
infraestructuras viarias puesto que constituyen la
columna vertebral de la propia región aragonesa;
es decir, son los colectores que coadyuvan a trabar
los distintos espacios del territorio. En cualquier
caso, esa condición sine qua non es insuficiente
para desarrollar las potencialidades regionales, por
lo que precisa aplicar otras medidas no estricta-
mente de transporte para lograr un desarrollo terri-
torial equilibrado.

Las infraestructuras de transporte por carre-
tera en Aragón comprenden 10.176 km, de los que
5.408 km competen al Gobierno de Aragón, 2.574 km
a las Diputaciones Provinciales y 2.194 km a la
Administración Central. Por su parte, el total de la
red de carreteras de la Comunidad Autónoma ara-
gonesa se agrupa, en función de la titularidad, en
las redes siguientes:

Red Autónoma de Aragón (RAA), que, a su
vez, comprende:

20

Gráfico 6. Redes de Carreteras en Aragón (2001)

Fuente: Ministerio de Fomento (2002).

Red Básica 
Red Comarcal
Red Local

Red Provincial

Red de Interés General del Estado (RIGE)

En el ámbito de las competencias del Gobierno
de Aragón, la red Básica tiene por finalidad verte-
brar el territorio, estructurar la red viaria y estable-
cer la conexión con las vías de igual rango de otras
Comunidades Autónomas y Francia. Por su parte,
la red Comarcal sirve para unir núcleos de impor-
tancia comarcal entre sí, enlazar con la red Básica
o bien con su área de influencia. Por último, la red
Local responde a la complementariedad de los tra-
mos comarcales y básicos, cuya función está liga-
da a la conexión de zonas de escasa población,
accesos a áreas naturales de interés paisajístico y
espacios agrarios con infraestructura de carácter
rural, recreativo y turístico.

En cuanto a la red de carreteras de las Dipu-
taciones Provinciales, se pretende que de manera
paulatina se transfieran al Gobierno de Aragón, con
el objeto de unificar toda la red en este organismo
regional. A finales de 2002 se han transferido más
de 100 km de la provincia de Teruel y a principios
del 2003 está previsto el traspaso de 63 km de la
Diputación Provincial de Zaragoza.
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La función principal de la RIGE es la de contribuir
a la conexión de las diferentes regiones y capitales
provinciales de España, así como el enlace con los
países limítrofes. Soporta el máximo tráfico de la red
global y casi toda la circulación de paso. Esta red está
formada por los principales ejes radiales conver-
gentes en Zaragoza: autopistas A-68 y A-2, autovías
de la N-II de Madrid-Zaragoza y parte de la N-330
que une las tres capitales provinciales, y la N-232
que conecta Zaragoza con Vinarós y Santander.

A modo ilustrativo, la RIGE gestiona la quinta
parte de la red total en la Comunidad aragonesa y
por ella circulan las tres cuartas partes del tráfico,
cuya parte sustancial corresponde a un tráfico de
paso que conecta los centros más desarrollados de
España localizados en el cuadrante nororiental. 

La densidad de la red en relación con su exten-
sión es reducida en comparación con la media
nacional, al contrario que la ratio respecto a la

21
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Mapa 2. Red de carreteras

Fuente: DGA (2002).
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población, dado el exiguo peso demográfico de
Aragón, que es el resultado de dos características
esenciales: un vasto territorio con una escasa
población, pero además con la particularidad de la
macrocefalia de Zaragoza.

En el Plan Estratégico de la Red Viaria de Aragón
2001-2006 se prevén varias actuaciones, tales
como la intervención en seis ejes: Cinca-Litera,
Huesca-Sariñena-Fraga, Vero-Somontano, Huesca-
Puente La Reina (accesos al Pirineo), Cuencas
Mineras y Maestrazgo. También se contempla la
mejora de otros ejes comarcales (Matarraña,
Alhama-Nuévalos y zona oriental de Huesca), cons-
trucción de variantes (La Almunia de Doña Godina,
Calatorao, Castelserás, Albalate del Arzobispo,
Zaidín, Mora de Rubielos y Huesca, conexión con la
carretera a Sariñena), algunas conexiones con la
red estatal y la mejora de la conexión con otras
Comunidades limítrofes.

Entre las obras de infraestructuras realizadas en
2001 cabe señalar el ramal sur de la variante de
Fraga, inaugurada en julio, y la entrada en servicio
de los tramos Santa Eulalia-Calamocha de la auto-
vía Zaragoza-Teruel o autovía Mudéjar, así como la
autorización de obras de cuatro tramos: Sarrión-
Escandón, Escandón-Teruel, Teruel-Santa Eulalia y
María de Huerva-Zaragoza.

En cuanto al ferrocarril, ha sido el modo de
transporte hegemónico en la segunda mitad del
siglo XIX y comienzos del XX; de hecho, el ferroca-
rril era sinónimo de progreso entendido como el
procedimiento para desenclavar núcleos por los que
discurría, abriendo nuevas perspectiva al desa-
rrollo. Sin embargo, la competencia de otros modos
de transporte, sobre todo la carretera, ha relegado
al ferrocarril a una posición secundaria.

Las características principales de la red aragonesa

son: en primer lugar, la longitud de la red se ha
reducido a la mitad como consecuencia de los
diversos tramos que han perdido su función inicial;
en segundo término, existen notables diferencias de
nivel de servicio entre unas líneas y otras, lo que
evidencia la dualidad de las líneas tanto en la pres-
tación de este servicio como en la rentabilidad; y en
tercer lugar, la penuria de inversiones en Aragón
hasta la llegada del ferrocarril de Alta Velocidad.

La red está compuesta por 945,9 km, de los cua-
les 693 están en funcionamiento. Del total de la red,
529,9 km corresponden a la línea electrificada,
159,7 km son de vía doble y el resto, 256,3 km, de
vía única. La densidad de red ferroviaria y superfi-
cie es bastante exigua, de 0,02 km/km2, lo que
explica lógicamente el vasto territorio aragonés; sin
embargo, cuando la variable de ponderación es la
población los resultados se invierten, ya que alcan-
za 0.8 km/1.000 hab., que en gran medida corrobo-
ra el hecho ya conocido de la escasa población de
la Comunidad aragonesa. 

Un aspecto singular del transporte es el tráfico de
pasajeros y mercancías. En ese sentido, en el cua-
dro 2 se aprecia cómo existe un leve incremento
entre los años de referencia en el global del tráfico,
si bien la causa principal es el flujo de viajeros inte-
rregional, a la par que ha descendido en el interior
de la región aragonesa. En cualquier caso, es
importante recordar que el transporte de pasajeros
por carretera constituye el modo básico, con cerca
del 90 % del total, al tiempo que el ferrocarril está
en torno al 6-7 %.

En lo que atañe al transporte de mercancías, el ferro-
carril absorbe en Aragón el 7 % del conjunto, lo cual
constata igualmente que la carretera es el modo de trans-
porte predominante, si bien, de acuerdo a las disposi-
ciones europeas al respecto, en el futuro se pretende
que el ferrocarril capte una mayor cuota de mercado.
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La disposición ferroviaria es similar al transporte
por carretera, con mayor presencia de líneas princi-
pales en el eje del Ebro y una peor relación con
Francia y Levante. Esta correlación de los dos
modos de transporte, ferrocarril y carretera, eviden-
cia el fenómeno de "sedimentación", constituido por
la superposición de itinerarios sobre la base de
unos ejes carreteros, pero sobre todo refuerza la
desigualdad intraterritorial, marginando cada vez
más las áreas que quedan fuera de estas infraes-
tructuras.

Frente a la situación de deterioro progresivo de
las líneas regionales, el ferrocarril de Alta Velocidad
entre Madrid y Francia, a través de Zaragoza y

Barcelona, es una realidad, de modo que en el año
2003 entrará en funcionamiento está línea desde
Madrid hasta Lérida y el resto a finales de 2004. Ello
supondrá una nueva opción de transporte para dis-
tancias medias, siendo un modo competitivo para la
carretera y el avión, y reforzará la función de
Zaragoza como centro nodal de comunicaciones
del cuadrante nororiental español. Recordemos que
en poco más de una hora será posible desplazarse
desde la metrópoli regional hasta el centro de
Madrid o Barcelona.

Entre los proyectos en curso y previstos cabe
destacar, por ejemplo, el Plan de Infraestructuras
2000-2007 del Ministerio de Fomento, que prevé
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Cuadro 2. Tráfico de pasajeros por ferrocarril

Fuente: RENFE.

Cuadro 3. Tráfico de mercancías en 2000 (miles de Tm)

Fuente: RENFE y Ministerio de Fomento.
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ferrocarril de Velocidad Alta (hasta 220 km/hora)
entre Zaragoza-Huesca y Zaragoza-Teruel. Las
obras en ambos casos se iniciaron en 2002. Otro
proyecto ferroviario corresponde a la reapertura del
ferrocarril internacional Canfranc-Olorón, previsto
para el año 2006. Finalmente, el trazado de la
Ronda Sur de Zaragoza permitirá eludir el paso de
mercancías peligrosas por el centro de la ciudad a
partir de 2003.

Ahora bien, la infraestructura emblemática, en
particular para la urbe zaragozana, es la Estación
Intermodal de Delicias, que albergará el AVE, trenes
regionales, estación central de autobuses, taxis,
autobuses urbanos, etc. Por tanto, es una infraes-
tructura de gran envergadura donde confluyen dis-
tintos modos de transporte y se traban los servicios
locales, regionales y extrarregionales.

Las infraestructuras de transporte aéreo en
Aragón, amén del proyecto de Monflorite, se limitan
al aeropuerto de Zaragoza, cuya utilización para el
transporte de viajeros es reducida, pero que aún

puede ser inferior a partir de la plena utilización del
ferrocarril de Alta Velocidad. Por consiguiente, las
mayores posibilidades de este modo de transporte
pasan por las mercancías, en las que la Plataforma
Logística de Zaragoza -PLAZA SA- marca un punto
de inflexión en el presente y futuro de ese transpor-
te. Con esta infraestructura, que cuenta con el
apoyo del Gobierno de Aragón, el Ayuntamiento de
Zaragoza y buena parte de las fuerzas económicas
y sociales de la Comunidad, tratan de impulsar no
sólo ese modo de transporte per se, sino el conjun-
to territorial de la región en armonía con el ferroca-
rril y el transporte por carretera.

La sede de PLAZA SA ocupará una superficie de
10.710.000 m2, con capacidad para el desplaza-
miento de 5 millones de toneladas, distribuidas
entre los modos de transporte por ferrocarril, carre-
tera y avión. A fines de 2002 existen 24 empresas
comprometidas con la Plataforma Logística en la
implantación de instalaciones, que pueden generar
unos 7.000 empleos directos.
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Foto 4. Infraestructura ferroviaria en las proximidades de Zaragoza

Fuente: GEODESMA.
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2.1. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA

2.1.1. NORMATIVA

Durante el año 2002 la normativa europea apro-
bó la Directiva 2002/51/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 19 de julio, sobre la reducción del
nivel de emisiones contaminantes de los vehículos
de motor de dos o tres ruedas, por la que se modi-
fica la Directiva 1997/24/CE, y la Directiva
2002/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de febrero, relativa al ozono en el aire
ambiente.

En el marco nacional, y referente a las emisio-
nes de dióxido de carbono, se aprobaron: por un
lado, el Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por
el que se regula la información relativa al consumo
de combustible y a las emisiones de dióxido de car-
bono de los turismos nuevos que se pongan a la

venta o se ofrezcan en arrendamiento financiero en
territorio español, con el objeto de que los consu-
midores puedan decidir a favor de automóviles que
consuman menos combustible y, por tanto, emitan
menos CO2, impulsando de este modo a los fabri-
cantes a hacer lo necesario para reducir el consu-
mo de los mismos; y por otro, la Orden
CTE/3216/2002, de 12 de diciembre, por la que se
dictan normas para el cumplimiento de la Decisión
1753/2000/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de junio de 2000, que establece un
plan de seguimiento de la media de las emisiones
específicas de CO2 de los turismos nuevos matri-
culados. 

Asimismo, ha sido aprobada la Ley 16/2002, de
1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación, y el Real Decreto 1073/2002, de 18
de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad
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del aire ambiente en relación con el dióxido de azu-
fre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partí-
culas, plomo, benceno y monóxido de carbono.

El Real Decreto 1073/2002 tiene por objeto defi-
nir y establecer valores límite y umbrales de alerta
con respecto a las concentraciones de dióxido de
azufre, dióxido de nitrógeno, partículas, plomo, ben-
ceno y monóxido de carbono en el aire ambiente;
regular la evaluación, el mantenimiento y la mejora
de calidad del aire en relación con dichas sustan-
cias, así como la información a la población y a la
Comisión Europea. Ello tiene por finalidad evitar,
prevenir y reducir los efectos nocivos de las sustan-
cias reguladas sobre la salud humana y el medio
ambiente en su conjunto.

2.1.2. REDES DE CONTROL
DE CALIDAD DEL AIRE EN
ARAGÓN

El mapa adjunto muestra las estaciones de
medición de la calidad del aire en Aragón.

Resultados de la RRICAA

En los cuadros 1 y 2 figuran los datos obtenidos
de dióxido de azufre y partículas en suspensión
durante el año 2002. En ese período no han existi-
do grupos de más de tres días consecutivos con
concentración de dióxido de azufre superior a
350 mg/m3 ó concentración de dióxido de azufre y
de partículas en suspensión superior a 250 mg/m3 y
350 mg/m3, respectivamente.
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Cuadro 2. Datos de partículas en suspensión obtenidos por la RRICAA (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Cuadro 1. Datos de SO2 obtenidos por la RRICAA (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).
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El cuadro 3 muestra los valores registrados por
la RRICAA para el monóxido de carbono y el ozono,
de forma que el número de ocasiones en que se ha
superado el umbral de información a la población se
ha triplicado con respecto al año 2001, por cuanto
dicho número ha ascendido a 17 (16 en la estación
de Camarena de la Sierra y 1 en la de Alagón) fren-
te a las seis ocasiones registradas el año anterior.

No obstante, los resultados de 2002 también ponen
de manifiesto que, al igual que sucedió en 2001, no
se han superado los valores límite legalmente esta-
blecidos.

Los resultados de dióxido de nitrógeno (cuadro 4)
señalan asimismo que no superan los valores lími-
te establecidos por la normativa vigente.
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Mapa 1. Estaciones de medición de la calidad del aire

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Cuadro 3. Datos de CO y O3 obtenidos por la RRICAA (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Cuadro 4. Datos de NO2 obtenidos por la RRICAA (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Resultados de otras redes automáticas

En 2002, los valores más elevados de percentil
98, en cuanto a dióxido de azufre, se han registra-
do en la Red de la Central Térmica de Escucha,

concretamente en las estaciones de Barranco Malo
y Palomar de Arroyos (cuadro 5). El valor más bajo
obtenido para este parámetro ha correspondido, al
igual que en 2001, a la estación de Sástago, perte-
neciente a la Red de la Central Térmica de
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Cuadro 5. Datos de las Estaciones Automáticas de distintas redes de la Comunidad Autónoma de Aragón (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Escatrón. Respecto a las partículas en suspensión,
los máximos valores se han registrado en la esta-
ción de Escatrón.

En cualquier caso, tanto en dióxido de azufre

como en partículas no se han rebasado los valores
límite, de la misma manera que sucede con los
resultados de dióxido de nitrógeno y ozono (cua-
dros 6 y 7).
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Cuadro 6. Datos de NO2 obtenidos en Estaciones Automáticas de la Comunidad Autónoma de Aragón durante 2002

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Resultados de las redes manuales

En el cuadro 8 figuran los datos obtenidos, en
cuanto a dióxido de azufre y humos negros, en las
distintas estaciones manuales que componen la
Red de la Central Térmica de Escucha y la Red del
Laboratorio de Medio Ambiente de Andorra. Los

resultados extraídos en todos los casos no supe-
ran los valores límites. A diferencia del año anterior,
en 2002 no existen datos registrados para las esta-
ciones manuales pertenecientes a la Red de la
Central Térmica de Teruel en Andorra, porque todas
ellas desaparecieron el 16 de mayo de 2002.
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Cuadro 7. Datos de O3 obtenidos en Estaciones Automáticas de la Comunidad Autónoma de Aragón durante 2002

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Foto 2. Tráfico en la ciudad

Fuente: GEODESMA.

1



El Estado del Medio Ambiente y su Evolución

2.1.3. CONTAMINACIÓN
ATMOSFÉRICA EN LA CIUDAD
DE ZARAGOZA

Los valores de percentil 98 de dióxido de azufre
registrados en la Red Manual del Ayuntamiento de

Zaragoza durante 2002 son inferiores a los del año
anterior, a excepción del obtenido en la estación del
paseo Cuéllar. En algunos casos este descenso es
muy acusado, tal y como sucede en la estación ubi-
cada en la avenida de San José, donde se han
medido 39 mg/m3 frente a los 69 mg/m3 de 2001
(cuadro 9).
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Cuadro 8. Datos de las Estaciones Manuales de las distintas redes de la Comunidad Autónoma de Aragón (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Cuadro 9. Datos de SO2 y humos negros obtenidos en la Red Manual del Ayuntamiento de Zaragoza (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Con respecto a los valores de percentil 98
correspondientes a humos negros, también siguen
esta línea descendente, excepto en las estaciones
localizadas en la avenida César Augusto, en la ave-
nida Radio Juventud, en el paseo Cuéllar y en
Monasterio Siresa, donde se han registrado valores
superiores a los del año 2001, aunque siempre por
debajo de los valores límite.

Foto 3. Detalle del panel de información ambiental

Fuente: GEODESMA.
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2.1.4. CONTAMINACIÓN
ACÚSTICA

Anteproyecto de Ley de Protección contra la
Contaminación Acústica y Vibratoria de Aragón

La normativa existente en la legislación civil en
materia de ruidos siempre ha estado vinculada al
marco de las relaciones de vecindad, por cuanto el
problema ha sido objeto de molestia.  En el cumpli-
miento de estas normas, cuya principal finalidad era
la de establecer acciones compensatorias y sancio-
nadoras, la lucha contra el ruido carecía de priori-
dad en materia medioambiental, puesto que sus
efectos sobre la población eran menos significativos
que en el caso de la contaminación atmosférica.

Las primeras medidas establecidas por la Unión
Europea, en relación con la contaminación acústi-
ca, fijaban niveles máximos de emisión de ruidos
para determinados tipos de vehículos, siendo más
tarde, con el "V Programa de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible" de 1993, cuando se estable-
cen los objetivos de reducción del ruido para el año
2000. 

Sin embargo, la necesidad de instaurar un
entorno normativo homogéneo en materia de con-
taminación acústica y vibratoria, adquirió mayor
relevancia cuando la Comisión de la Unión Europea
presentó el Libro Verde sobre "Política Futura de
Lucha Contra el Ruido", de 4 de noviembre de
1996, así como con la aprobación de la Directiva
2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo
de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión
del ruido ambiental.

La legislación española también carece de una
ley general de lucha contra el ruido, y la trasposi-

ción de la Directiva  2002/49/CE ha permitido la ela-
boración de un Anteproyecto de Ley del ruido que
abarca títulos sobre disposiciones generales, obje-
tivos de calidad acústica, áreas y emisores acústi-
cos, prevención y corrección de la contaminación
acústica, inspección y régimen sancionador e ins-
trumentos económicos.

En la misma línea que la normativa sobre conta-
minación acústica establecida por el Estado, el
Gobierno de Aragón está trabajando sobre el
Anteproyecto de Ley de Protección contra la
Contaminación Acústica y Vibratoria de Aragón.
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Foto 4. Ruido generado por obras

Fuente: GEODESMA.
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Los objetivos generales de dicho Anteproyecto
se centran fundamentalmente en los siguientes
aspectos:

Clasificación y delimitación de las diferentes
áreas acústicas de las ciudades, en función de los
usos zonales.

Determinación de los niveles máximos de
vibraciones y de ruido, tanto interior como exterior.

Máxima eficacia en los mecanismos de inter-
vención y control sobre las actividades clasificadas.

Vinculación de la lucha contra el ruido con el
planeamiento urbanístico, incluyendo entre otras,
medidas que garanticen la construcción de panta-
llas anti-ruido, utilización de asfaltos silenciosos o
profundización de calzadas.

Establecimiento de disposiciones técnicas
que faciliten el manejo de los equipos de medición
y la realización de medidas, para una correcta
obtención de los niveles de ruido.

Regulación del sistema de inspecciones.
Actualización de infracciones y sanciones

administrativas.

Los mapas de ruido son los principales instru-
mentos que permiten conocer los niveles de ruido

existentes en un espacio determinado. En este sen-
tido, el Ayuntamiento de Zaragoza confeccionó el
primer mapa de ruidos del término municipal en
1990, confirmando datos tan significativos como
que el tráfico rodado es el máximo responsable de
los niveles sonoros ambientales. 

El segundo mapa de ruidos de Zaragoza comen-
zó a elaborarse en 1998, y hasta el momento sólo
se han plasmado los resultados obtenidos para cua-
tro zonas de la ciudad, las cuales representan apro-
ximadamente el 60 % de la población: Actur
(Polígono Santiago), Almozara-Delicias, Ensanche
y Torrero-La Paz. 

En los gráficos 1 y 2 se comparan los niveles
sonoros obtenidos en el mapa de ruidos de
Zaragoza elaborado en 1990 con las cuatro zonas
estudiadas en 2001. Los datos provisionales ponen
de manifiesto una ligera mejoría en los niveles
sonoros con respecto al año 1990, debido a que las
cuatro áreas estudiadas están dotadas de una
estructura urbana que permite gozar de una mejor
calidad sonora: grandes espacios con vías colecto-
ras para el tráfico de paso y vías lentas para el trá-
fico vecinal de la zona.
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Gráfico 1. Superficie afectada en periodo diurno 

Fuente: Ayuntamiento de Zaragoza. Unidad de Medio Ambiente (2002).

1
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Gráfico 2. Superficie afectada en periodo nocturno 

Fuente: Ayuntamiento de Zaragoza. Unidad de Medio Ambiente (2002).
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2.2. CALIDAD DE LAS AGUAS CONTINENTALES

2.2.1. REDES DE CONTROL
EN AGUAS SUPERFICIALES

En 2002, la Red ICA ha ampliado el número de
puntos de muestreo con 31 nuevas estaciones den-
tro de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el
objeto de conseguir un mayor control sobre la cali-
dad físico-química y microbiológica de las aguas
superficiales que discurren por territorio aragonés:

Estación nº 105: Huerva en E. Mezalocha-
Mezalocha (Zaragoza). 

Estación nº 170: Aragón en Yesa. Cola de
Embalse-Artieda (Zaragoza).

Estación nº 209: Gállego en Zuera-Zuera
(Zaragoza).

2.2.1. Redes de control en

aguas superficiales

2.2.2. Abastecimiento de aguas

2.2.3. Depuración de aguas

2.2.4. Canon de Saneamiento

2.2.5. Bases de la Política del

Agua en Aragón

Estación nº 218: Isuela en Pompenillo-
Monflorite-Lascasas (Huesca).

Estación nº 552: Jalón en Rueda-Rueda de
Jalón (Zaragoza).

Estación nº 570: Huerva en Muel-Muel
(Zaragoza).

Estación nº 580: Ebro en Cabañas de Ebro-
Cabañas de Ebro (Zaragoza).

Estación nº 583: Grío en La Almunia de Doña
Godina-La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).

Estación nº 584: Alpartir en Alpartir-Alpartir
(Zaragoza).

Estación nº 585: Manubles en Morós-Morós
(Zaragoza).
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Estación nº 586: Jalón en Saviñán-Saviñán
(Zaragoza).

Estación nº 587: Matarraña en Mazaleón-
Mazaleón (Teruel).

Estación nº 588: Ebro en Gelsa-Gelsa
(Zaragoza).

Estación nº 589: Ebro en La Zaida-La Zaida
(Zaragoza).

Estación nº 590: Ebro en Escatrón-Escatrón
(Zaragoza).

Estación nº 592: Ebro en Pina de Ebro-Pina
de Ebro (Zaragoza).

Estación nº 593: Jalón en Terrer-Terrer
(Zaragoza).

Estación nº 596: Huerva en María de Huerva-
María de Huerva (Zaragoza).

Estación nº 598: Guadalope en Santolea-
Deriv. Acequia Pinilla-Castellote (Teruel).

Estación nº 603: Jiloca en Cella-Cella
(Teruel).

Estación nº 611: Arba de Luesia en Embalse

San Bartolomé-Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Estación nº 612: Huerva en Villanueva de
Huerva-Villanueva de Huerva (Zaragoza).

Estación nº 613: Matarraña en Fabara-Fabara
(Zaragoza).

Estación nº 616: Cinca-Derivación Acequia
Paules-Fonz (Huesca).

Estación nº 617: Ebro en Pradilla de Ebro-
Pradilla de Ebro (Zaragoza).

Estación nº 618: Gállego en Embalse del
Gállego-Sallent de Gállego (Huesca).

Estación nº 622: Gállego-Derivación Acequia
Urdana-Zaragoza (Zaragoza).

Estación nº 623: Algás en Mas de Bañetes-
Beceite (Teruel).

Estación nº 628: Barranco Calvó-Benabarre
(Huesca).

Estación nº 637: Herrera en Herrera-Herrera
de los Navarros (Zaragoza).

Estación nº 646: Arroyo de La Sierra-Paniza
(Zaragoza).

Foto 2. El río Cinca próximo a la ciudad de Fraga

Fuente: GEODESMA.
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Cuadro 1. Evolución de la Red de Control en la provincia de Huesca

Fuente: CHE (2002).
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Cuadro 2. Evolución de la Red de Control en la provincia de Zaragoza
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Fuente: CHE (2002).
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Cuadro 3. Evolución de la Red de Control en la provincia de Teruel

Fuente: CHE (2002).

2.2.2. ABASTECIMIENTO DE
AGUAS

En mayo de 2001 fue aprobada la Ley 6/2001,
de Ordenación y Participación en la Gestión del
Agua en Aragón que, entre otros aspectos, regula

las competencias de la Comunidad Autónoma en el
sector de los abastecimientos.

En este sentido, con la redacción del Plan
Aragonés de Abastecimiento Urbano se dota al
territorio de Aragón de un instrumento legal especí-
fico en materia de abastecimiento, ya que hasta el
momento las actuaciones de la Administración
Autonómica en este sector carecían de una base 
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Cuadro 4. Obras previstas en Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Foto 3. Potabilizadora de Casablanca (Zaragoza)

Fuente: GEODESMA.

2

normativa propia y concreta. En el cuadro 4 se recogen las obras que en materia de abastecimiento
están previstas en Aragón durante 2002.
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2.2.3. DEPURACIÓN DE AGUAS

Los plazos fijados para cumplir con los objetivos
establecidos por el Plan Aragonés de Saneamiento
y Depuración, aprobado en octubre de 2001, son:

1998: Depurar con tratamiento más riguroso
las aguas de las poblaciones de más de 10.000
habitantes equivalentes que vierten en zonas sensi-
bles. 

2000: Depurar con tratamiento secundario las
aguas de las poblaciones de más de 15.000 habi-
tantes equivalentes. 

2005: Depurar todas las aguas residuales
urbanas de aglomeraciones de más de 1.000 habi-
tantes equivalentes y realizar todos los tratamientos
adecuados.

2015: Depurar todas las aguas residuales
urbanas.

2025: Año horizonte en cuanto a previsiones
de explotación y amortización de la inversión principal.

En esta línea, junto a los avances en el campo
de la normativa, el año 2002 se ha caracterizado
por la puesta en marcha de nuevas instalaciones
depuradoras de aguas residuales. Además se
encuentran en obras las EDAR's de los municipios
de Monzón, Caspe, Cuarte de Huerva, Alagón,
Tauste, Muel, Cadrete, María de Huerva, Botorrita,
Mezalocha, Mozota, Calamocha y Cella.

Cuadro 5. Situación de las depuradoras en Huesca

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Foto 4. Depuradora de La Cartuja (Zaragoza)

Fuente: GEODESMA.
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Cuadro 6. Situación de las depuradoras en Zaragoza

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

2
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Cuadro 7. Situación de las depuradoras en Teruel

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Gráfico 1. Habitantes equivalentes en función del estado de las EDAR’s

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Las EDAR's que se encuentran en servicio, en
obras o en proyecto en 2002 depurarán las aguas
residuales de 410.900 habitantes equivalentes en
la provincia de Huesca, de 1.362.510 habitantes
equivalentes en la provincia de Zaragoza y de
199.100 habitantes equivalentes en la provincia de
Teruel (gráfico 2).

Gráfico 2. Situación de las provincias, por hab. equivalentes 

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).
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2.2.4. CANON DE
SANEAMIENTO

El canon de saneamiento es un impuesto de
finalidad ecológica que tiene la naturaleza de recur-
so tributario de la Comunidad Autónoma, creado
por la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación
y Participación en la Gestión del Agua en Aragón.

El producto de su recaudación está afecto a la
financiación de las actividades de prevención de la
contaminación, saneamiento y depuración previs-
tas en dicha Ley. El desarrollo reglamentario está
contenido en el Decreto 266/2001, de 6 de
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento Regulador del Canon de
Saneamiento de la Comunidad Autónoma aragonesa.

2

Mapa 1. Depuradoras en Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Con la aprobación del Reglamento Regulador
del Canon de Saneamiento el Instituto Aragonés del
Agua, entidad de derecho público creada por la Ley
6/2001 y entre cuyas competencias está la gestión
y recaudación del canon, dispone de una herra-
mienta adecuada para el desarrollo de esta función,
cuyo correcto desempeño permitirá cumplir los fines
de prevención de la contaminación, saneamiento y

depuración que constituyen un elemento básico de
la política medioambiental de Aragón. La aplicación
del canon de saneamiento se ha realizado progresi-
vamente, según se dispone en la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 6/2001, en los munici-
pios donde la orden de entrada en servicio de las
instalaciones de depuración y saneamiento se ha
dado a lo largo de 2002.

Cuadro 8. Aplicación del canon de saneamiento

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Foto 5. Embalse de Santolea (Comarca del Maestrazgo)

Fuente: GEODESMA.
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Cuadro 9. Elementos integrantes del canon de saneamiento

Fuente: Decreto 266/2001.

2
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2.2.5. BASES DE LA
POLÍTICA DEL AGUA EN
ARAGÓN

La Ley 6/2001, de Ordenación y Participación en
la Gestión del Agua en Aragón, crea el Instituto
Aragonés del Agua con la misión básica de facilitar
el debate y el acercamiento de planteamientos ini-
cialmente contrapuestos en materia de política
hidráulica en Aragón. Esta función se realizará a
través de la Comisión del Agua de Aragón, órgano
de composición plural donde están representados los
intereses sociales en sus múltiples manifestaciones.

Una de las principales misiones de dicha Comisión
es el estudio e informe de las Bases para la Política
del Agua en Aragón, entendidas éstas como instru-
mento esencial de planificación hidrológica de la
Comunidad Autónoma. En este sentido, en virtud
del Decreto 301/2002, de 17 de septiembre, del
Gobierno de Aragón, se aprueba el Reglamento de
la Comisión del Agua y del procedimiento para la
formación de las Bases de la Política del Agua en
Aragón, disponiendo así de una base jurídica ade-
cuada para constituir la Comisión del Agua e iniciar
los trabajos de elaboración de las mismas.

El Decreto 301/2002 establece el objeto de las
Bases de la Política del Agua en Aragón (cuadro 10). 

Cuadro 10. Objeto de las Bases

Fuente: Decreto 301/2002.
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Las Bases de la Política de Aguas en Aragón
vendrán recogidas en un documento único en el
que se separarán claramente los aspectos enume-
rados en el cuadro 10. Cada uno de estos puntos
contendrá los siguientes datos:

Análisis de la situación actual del territorio
aragonés en la materia objeto de tratamiento.

Marco legal que incide en la misma.

Referencia a estudios previos sobre la mate-
ria objeto de análisis.

Señalamiento de medidas o líneas de actua-
ción en ese ámbito.

Consideraciones relativas a la mejora a obte-
ner tras la aplicación de las medidas propuestas.

Fijación de criterios para la adaptación de los
instrumentos de ordenación vigentes que vayan a
quedar afectados, con expresión, en su caso, del
alcance y sentido de la afectación.

Estudio económico que demuestre la viabili-
dad de las soluciones que se proponen adoptar.

Cuadro 11. Fases de la elaboración de las Bases de la Política del Agua

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Rev. Medio Ambiente en Aragón, nº 11 (2002).

Foto 6. Nacimiento del río Pitarque

Fuente: GEODESMA.

2
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Foto 7. Vista general de la Depuradora de La Cartuja (Zaragoza)

Fuente: GEODESMA.
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2.3. GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS

2.3.1. Programa de transporte y

disposición de rechazos

2.3.2. Programa de reciclado

2.3.3. Residuos objeto de otros

planes específicos

2.3.1. PROGRAMA DE
TRANSPORTE Y
DISPOSICIÓN DE RECHAZOS

Los datos de Tm/año de residuos tratados en los
vertederos controlados se han estimado en función
de la generación de residuos en los municipios que
son atendidos por las instalaciones que figuran en

el cuadro 2. No obstante y dada la implantación de
la recogida selectiva (vidrio, papel y envases) a la
cantidad global estimada, que asciende a 516.096 Tm,
hay que restarle la cantidad recogida selectiva-
mente, 29.090 Tm, cuyo destino no era el vertede-
ro sino el reciclado. Además, hay que destacar que
los 23 vertederos controlados existentes en la
región en el año 2002 prestan servicio al 97 % de
la población.

Otro tipo de instalaciones son las Estaciones de
Transferencia, donde se descargan los residuos
que, posteriormente, son trasladados para su elimi-
nación en vertedero. En Aragón, a finales del año
2002 hay cuatro estaciones en funcionamiento, ubi-
cadas en Martín del Río, Mora de Rubielos,
Orihuela del Tremedal y Sabiñánigo. El destino de
los residuos de las tres primeras es el vertedero de
Teruel, mientras que el destino de la Estación de
Transferencia de Sabiñánigo es el vertedero de
Huesca. Este tipo de instalaciones presta servicio a
114 municipios con un total de 43.124 habitantes. 

3

El Departamento de Medio Ambiente está realizando
las actuaciones programadas en el Plan de
Ordenación de la Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado en 1998 de acuerdo con las Entidades Locales.

En Aragón se generaron 533.274 Tm/año de
residuos urbanos (cuadro 1), según datos estima-
dos en función de la población del padrón de 1 de
enero de 2002, con un índice de producción esti-
mada de residuos de 1,2 Kg/hab/día.
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Cuadro 1. Generación estimada de Residuos Domésticos por Agrupaciones y Comarcas

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente.

En Aragón el vertido incontrolado afecta en 2002 a 67 municipios, lo que supone un 3,3 % de la pobla-
ción aragonesa (gráfico 1).
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Cuadro 2. Vertido controlado

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente.

Cuadro 3. Estaciones de Transferencia

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente.

3
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Foto 2. Vertido incontrolado en el medio rural

Fuente: GEODESMA.

2.3.2. PROGRAMA DE
RECICLADO

La recogida selectiva comprende el vidrio,
papel-cartón y envases ligeros. Para llevar a cabo
la recogida se han instalado en la calle contenedo-
res específicos en los cuales los habitantes deposi-
tan dichos materiales de forma separada.

Reciclado de vidrio

Desde mayo de 2002 la gestión de la recogida
selectiva de envases y residuos de envases de
vidrio está regulada por el Convenio Marco firmado
entre la Diputación General de Aragón y Ecovidrio,
que da cumplimiento a parte de las obligaciones de
los distintos agentes económicos implicados, surgi-
das a raíz de la entrada en vigor de la Ley 11/1997
de envases y residuos de envases. Ecovidrio es un
Sistema Integrado de Gestión, definido en la Ley
11/1997, cuyo objeto es la gestión del reciclado de
los envases de vidrio en toda España.

El Convenio Marco ofrece dos posibilidades de
gestión a los entes locales adheridos: que sea el
propio ente local el que realice la recogida y

Gráfico 1. Evolución del número de habitantes afectados por vertido incontrolado (%)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente.

Cuadro 4. Vertido incontrolado

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.
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Cuadro 5. Datos de reciclado de vidrio

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.

Gráfico 2. Recogida selectiva de vidrio durante el período
2000-2002 (Tm/año)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.

Ecovidrio le abona una cantidad por Kg recogido,
que ha sido fijada en el Convenio Marco, o bien que
Ecovidrio se encargue de realizar la recogida selec-
tiva a coste cero para el ente local.

En la recuperación del vidrio cabe destacar que
en 2002 se han recogido 12.165 toneladas, 1.547
más que en el año 2001, al igual que la ratio de
recogida ha sido de 10 Kg/hab/año, superior a la del

año 2001, que fue de 8,9 Kg/hab/año. En el gráfico 2
puede observarse la evolución de la cantidad de
vidrio recuperado por la recogida selectiva median-
te contenedor en acera en el período 2000-2002.

El cuadro 6 recoge la dotación de contenedores
y el número de municipios en los que se presta el
servicio de recogida selectiva en el ámbito territorial
de cada Agrupación del Plan.

Cuadro 6. Recogida selectiva de vidrio

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente.

3
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Cuadro 7. Datos de reciclado de papel-cartón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.

Foto 3. Vidrio en el proceso de reciclaje

Fuente: GEODESMA.

Reciclado de papel-cartón 

La implantación de la recogida selectiva de
papel-cartón se inició en el año 1994. A lo largo del año
2002 se han recogido un total de 15.263 toneladas.
Por otra parte, la tasa de reciclado supone el 14,3 %,
cuyo valor es estimado tomando como base un
índice de generación de basura de 1,2 Kg/hab/día.
Asimismo, el número de contenedores instalados

Gráfico 3. Recogida selectiva de papel-cartón durante el período
2000-2002 (Tm/año)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.

ha pasado de 1.509 unidades en el 2001 a 1.935 en
el año siguiente, lo que representa un incremento
del 28,2 %.

En el gráfico 3 figura la evolución de la cantidad
de vidrio recuperado por la recogida selectiva
mediante contenedor en acera en el período 2000-
2002 y en el cuadro 8 se recoge la dotación de con-
tenedores y el número de municipios  en los que se
presta el servicio de recogida selectiva en el ámbi-
to territorial de cada Agrupación del Plan.
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Cuadro 9. Toneladas de residuos de envases recogidos selec-
tivamente en 2002

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.

Cuadro 8. Recogida selectiva de papel-cartón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente.

Reciclado de envases ligeros

Además de Zaragoza y Borja (que realizaban la
recogida de envases desde el año 2000), a finales
del año 2002 se inicia la recogida selectiva de
envases en la Mancomunidad de las Bajas Cinco
Villas y en los barrios no atendidos con anterioridad
en Zaragoza, de modo que en la capital se extien-
de ya a todos sus habitantes.

Foto 4. Reciclaje de envases en Teral

Fuente: GEODESMA.

2.3.3. RESIDUOS OBJETO DE
OTROS PLANES ESPECÍFICOS

Durante el año 2002 los Planes específicos de
Gestión se encuentran en distintas fases, a saber:

Plan de Gestión de Residuos Ganaderos en
la Comunidad Autónoma de Aragón (2003-2007).
Final de su elaboración, información pública y apro-
bación.

Plan de Gestión de Residuos de Construcción
y Demolición en la Comunidad Autónoma de
Aragón (2002-2011). Final de su elaboración, infor-
mación pública y aprobación.

3
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Plan de Gestión de Residuos Voluminosos en
la Comunidad Autónoma de Aragón. Final de su
elaboración e información pública.

Plan de Gestión de Neumáticos Fuera de Uso
en la Comunidad Autónoma de Aragón. Final de su
elaboración e información pública.

Plan de Gestión de Lodos de Depuradora en
la Comunidad Autónoma de Aragón. Contratada e
iniciada su elaboración.



2.4. PLANES DE RESTAURACIÓN MINERA

1

2

63

2

3

5

6

7

8

9

La definición de restauración, en sentido estric-
to, implica reproducir las condiciones exactas ante-
riores a la explotación, después de que ésta con-
cluya. La restauración completa es prácticamente
imposible, debido a que muchos valores son perdi-
dos de manera irreversible, como por ejemplo los
minerales extraídos.

2.4.1. CONTENIDO DEL PLAN
DE RESTAURACIÓN

Según el artículo 2 del Decreto 98/1994, de 26
de abril, sobre normas de protección del medio
ambiente de aplicación a las actividades extractivas
en la Comunidad Autónoma de Aragón, la memoria
del Plan de Restauración estará visada por un
Colegio Oficial con implantación en la Comunidad
Autónoma de Aragón y contendrá los documentos
siguientes: 

a) Memoria
b) Estudio económico

2.4.1. Contenido del Plan de

Restauración

2.4.2. Situación actual

c) Programa de ejecución
d) Plan de seguimiento 
e) Anexos

El Programa de Restauración, incluido dentro de
la memoria, es un documento donde se especifican
los siguientes apartados:

Reconstrucción del terreno, relleno de hue-
cos u otras alternativas en función del nuevo uso
que se pretenda dar al suelo. 

Ubicación y diseño de escombreras interiores
y exteriores, estériles y de balsas a efectos de su
integración en el paisaje y de su estabilidad.

Medidas de protección para evitar contamina-
ción de aguas subterráneas y superficiales; y des-
cripción de canales de derivación, drenajes e
impermeabilizaciones. 

Proceso de revegetación.

Medidas de protección de la atmósfera.

4
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Cuadro 1. Informes sobre Planes de Restauración Minera en Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Foto 2. Actividad minera

Fuente: GEODESMA.

Medidas protectoras de la flora, fauna y eco-
sistemas naturales.

Medidas protectoras contra riesgos geofí-
sicos.

Medidas protectoras del paisaje y de la geo-
morfología.

Medidas protectoras de carácter socioeco-
nómico.

Medidas correctoras para la protección de los
valores culturales, patrimonio arqueológico y
paleontológico.

El Programa de Restauración tiene la función de
prever y compensar las consecuencias perjudicia-
les que las actuaciones extractivas tienen sobre el
medio ambiente, y su finalidad es conseguir que la
zona afectada por la explotación quede integrada
en el conjunto natural que le rodea. Asimismo, la
restauración de los espacios afectados por las acti-
vidades extractivas tiene que ser coherente con los

usos del suelo existentes antes de iniciar la explo-
tación.

2.4.2. SITUACIÓN ACTUAL

La situación actual en la Comunidad Autónoma
de Aragón de los informes sobre Planes de
Restauración Minera realizados durante el año
2002 figura en el cuadro 1, de forma que el total de
registros en la Comunidad aragonesa asciende a 9.
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2.5. GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

2.5.1. INTRODUCCIÓN

Una de las medidas que contempla el Plan de
Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma
de Aragón 2001-2004 es el apoyo a los aspectos de
minimización de residuos en origen, así como el
reciclaje y potenciación de los sistemas de gestión
ambiental.

A tal fin, durante el año 2002 el Departamento
de Medio Ambiente de Aragón ha puesto en marcha
la Oficina de Tecnologías Limpias, la cual pretende
ser un servicio de intermediación que canalice, faci-
lite y promueva la relación con el tejido empresarial,
en particular con las pequeñas y medianas empre-
sas.

De los 114 proyectos empresariales selecciona-
dos durante el año 2002, el 57 % corresponden a la
implantación de sistemas de gestión y auditorías
ambientales, seguido de la reducción de residuos,
con el 18,4 %. Estas cifras son ligeramente supe-
riores a las del año pasado, pues a igualdad de pro-

2.5.1. Introducción

2.5.2. Actividad administrativa

2.5.3. Balance de gestión

yectos presentados (190 registrados en total) se
aprobaron 95 proyectos en 2001, frente a los 114
de este ejercicio. En cuanto a la subvención del
Departamento de Medio Ambiente, este año se ha
incrementado en 500.000 euros respecto al ejerci-
cio anterior. Además, del total de los proyectos sub-
vencionados, el 73 % corresponden a PYMES y el
27 % a grandes empresas. 

2.5.2. ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA

Las variaciones más notables en relación con el
año anterior se manifiestan en las memorias anua-
les de gestores, notificaciones de traslado y DCS
(cuadro 1), donde de manera especial en estos últi-
mos se ha pasado de los 16.174 registros en 2001
a los 20.601 en 2002, lo que representa un incre-
mento del 27,4 %. Por su parte, se ha reducido el
número de DCSPP mientras que el resto de docu-
mentos apenas ha tenido una sensible modificación.

5
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2.5.3. BALANCE DE GESTIÓN

En el gráfico 1 se observa la evolución de la ges-
tión de los residuos peligrosos desde 1993 hasta
2002, de modo que de las 7.152 toneladas gestio-
nadas en 1993 se ha pasado a 67.647 toneladas en

el año 2002, lo que representa un leve incremento
con respecto al año anterior (66.818 Tm), pero el
doble de la cifra de 1998 o el triple de los residuos
gestionados en 1996.

Cuadro 1. Actividades administrativas

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Cuadro 2. Residuos peligrosos gestionados correctamente en
Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).

Gráfico 1. Evolución de la cantidad de residuos peligrosos
gestionados correctamente

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).

Respecto al número de Altas de pequeños pro-
ductores de residuos peligrosos, se puede observar
en el cuadro 3 que en 2002 había 672 altas, que
suponen casi el triple de las registradas en 1999 y
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Cuadro 3. Registro de pequeños productores

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).

Gráfico 2. Evolución de Altas de pequeños productores de RP

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Foto 2. Vertedero de Residuos Peligrosos

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.

enlaza con los umbrales de mediados de los años
noventa. También es notable el registro de modifi-
caciones de los dos últimos años de referencia,
habida cuenta que ha supuesto una merma en el
número de cambios y bajas en el año 2002.

Los datos extraídos de los Documentos de
Control y Seguimiento (DCS), sin considerar los
aceites, se muestran en el cuadro 4.

Cuadro 4. Documentos de Control y Seguimiento (DCS)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).
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Cuadro 5. Gestores de residuos no peligrosos de valorización
y eliminación

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).

En los cuadros 5-7 se exponen los gestores de
residuos no peligrosos de valorización y elimina-
ción, los gestores distintos de valorización y elimi-
nación y los productores de residuos peligrosos
autorizados.

Cuadro 6. Gestores de residuos no peligrosos distintos de
valoración y eliminación

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).

Cuadro 7. Productores de RP autorizados

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).
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2.6.1. Plan Forestal Español

2.6.2. Restauración Hidrológico -

Forestal

2.6.3. Incendios forestales

2.6.4. Sanidad forestal

2.6. POLÍTICA FORESTAL

2.6.1. PLAN FORESTAL
ESPAÑOL

Uno de los principios básicos de la Estrategia
Forestal Española, aprobada por la Conferencia
Sectorial de Medio Ambiente de 1999, es la articu-
lación de una política forestal común que permitiera
la posibilidad de fijar objetivos nacionales ecológi-
cos, económicos y sociales que respondieran a las
obligaciones internacionales y establecieran los
mecanismos institucionales que garantizaran la
coordinación interautonómica para su consecución.

En este sentido, y desde la aprobación de dicho
documento, el Ministerio de Medio Ambiente ha
desarrollado el Plan Forestal Español hasta su con-
clusión en julio de 2002. 

El Plan Forestal Español tiene por objeto estruc-
turar las acciones necesarias para el desarrollo de

una política forestal española, basada en los princi-
pios de desarrollo sostenible, multifuncionalidad de
los montes, contribución a la cohesión territorial y
ecológica, y la participación pública y social en la
formulación de políticas, estrategias y programas,
proponiendo la corresponsabilidad de la sociedad
en la conservación y la gestión de los montes.

Uno de los pilares básicos de este Plan es la
colaboración de la Administración General del
Estado con las Comunidades Autónomas para apo-
yar y respaldar, no sólo las actuaciones que las
Comunidades ya están realizando o proponen en
sus respectivos documentos estratégicos de planifi-
cación, sino también el establecimiento de meca-
nismos y procedimientos de coordinación que faci-
liten la puesta en práctica de estas políticas y su
coherencia.

Por ello, la política forestal nacional asume con
este Plan, además de los ya mencionados, los
siguientes principios:

6
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Cuadro 1. Objetivos del Plan Forestal Español

Fuente: Plan Forestal Español.

Flexibilidad, que permita en todo momento
que las políticas autonómicas se desarrollen con-
forme a la voluntad de sus partícipes, respetando
las particularidades de las mismas.

Unicidad, en la certeza de que la política
nacional debe contener a todas las autonómicas, a
la vez que éstas deben hacer suya a aquella.

Colaboración, ya que en ambos niveles se
persiguen objetivos similares.

Solidaridad, puesto que el principio constitu-
cional de cohesión interterritorial obliga al Estado a
garantizar la equidad o proporcionalidad adecuadas.

A escala autonómica, se han presentado en
España hasta el momento un total de 12 estrategias
y/o planes forestales autonómicos, entre los que se
incluye el de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En 1999 se presentó al legislativo aragonés el
Plan Forestal de Aragón, aplicación de otros docu-
mentos de bases estratégicas que se venían reali-
zando desde 1996 y que conformaron el Libro
Blanco de la Política Regional sobre el Medio
Natural. Este Plan sirvió como base para conformar
el vigente Plan de Acción Forestal y de
Conservación de la Biodiversidad, aprobado por el
Gobierno de Aragón en octubre de 2001.



2.6.2. RESTAURACIÓN
HIDROLÓGICO-FORESTAL

La erosión hídrica constituye en estos momentos
uno de los problemas ambientales más graves del
territorio aragonés. En términos generales, Aragón
presenta casi 600.000 hectáreas con pérdidas de
suelo por encima de 50 toneladas por hectárea y
año (alta erosión), lo que la sitúa en sexto lugar
dentro de las Comunidades Autónomas. Esto

implica que algo más del 12 % del territorio de
Aragón sufre una alta erosión.

En este sentido, las actuaciones que en materia de
Restauración Hidrológico-Forestal lleva a cabo el
Gobierno de Aragón, están orientadas a corregir
problemas, tales como pérdidas de suelos, altera-
ción de la calidad de las aguas y graves inundaciones.

Las inversiones financiadas por el Ministerio de
Medio Ambiente, tanto en propuestas nuevas como
en anteriores, figuran en el cuadro 2. 

2
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Gráfico 1. Financiación del Plan Forestal de Aragón

Fuente: Plan Forestal de Aragón.

6

Foto 2. Masa forestal en la comarca de Sobrarbe

Fuente: GEODESMA.
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Cuadro 2. Inversiones totales financiadas por el Ministerio de Medio Ambiente

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Gráfico 2. Niveles erosivos de Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).



2

El Estado del Medio Ambiente y su Evolución

1

2

73

3

4

5

7

8

9

Cuadro 3. Inversiones totales financiadas por el Gobierno de
Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).

Las inversiones efectuadas y financiadas por el
Gobierno de Aragón en 2002, en materia de
Restauración Hidrológico-Forestal, se especifican
en el cuadro 3. 

Cuadro 4. Actuaciones más destacadas (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

6

Cuadro 5. Inversiones totales efectuadas

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Foto 3. Vista arbórea de la sierra de Gúdar

Fuente: GEODESMA.
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2.6.3. INCENDIOS FORESTALES

En este tercer año de aplicación del Plan
Cuatrienal de Protección Contra Incendios
Forestales 2000-2003 en la Comunidad Autónoma
de Aragón, se ha continuado realizando un impor-
tante esfuerzo en materia de selvicultura preventiva,
formación y seguridad, impulsando una atención
continuada al despliegue operativo del personal.

Los buenos resultados globales obtenidos en la
campaña de incendios de 2002, considerando el
moderado número de incendios y la relativamente
escasa superficie afectada (1.245,1 hectáreas), han
confirmado el acierto de la consolidación de las
líneas estratégicas del vigente Plan Cuatrienal y el
impulso del Plan de Acción Forestal y de
Conservación de la Biodiversidad en Aragón, apro-
bado a finales de 2001.

La Campaña de Prevención y Lucha Contra los
Incendios Forestales de 2002 se dividió en 5 fases,
durante las cuales se produjo un escalonamiento en
la activación de medios de prevención, detección y
extinción en función del riesgo existente (cuadro 6).

Cuadro 6. Distribución de medios por fases y provincias

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Dichos medios han consistido, básicamente, en
cuadrillas de lucha contra incendios (terrestres y
helitransportadas), puestos de vigilancia, autobom-
bas, maquinaria pesada y medios aéreos, cuya
operatividad se ha reforzado a través del estableci-
miento de un sistema de guardias por parte del per-
sonal que integra el contingente humano de lucha.

Foto 4. Incendio forestal

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.
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Durante el año 2002 se han producido en la
Comunidad Autónoma aragonesa un total de 461
siniestros, de los cuales 341 han sido conatos, lo
que supone un incremento del 13,5 % con respec-

to al año anterior. Esta cifra es muy superior al pro-
medio de los últimos cinco años (396 siniestros), lo
que confirma una tendencia generalizada al alza en
el proceso de incendios forestales (gráfico 3).

6

Gráfico 3. Evolución de siniestros forestales en Aragón

Fuente: IAEST (2002).

Los 461 siniestros producidos han cubierto
1.245,1 hectáreas, siendo 508,9 hectáreas de
superficie arbolada, lo que implica una disminución
del 73 % con respecto al año 2001. Cabe destacar
que en 2002 no se ha registrado ningún gran incendio,

es decir, mayor de 500 hectáreas.

En el cuadro 7 se exponen los incendios más
relevantes, especificando la localización, superficie
afectada, fecha y causa de dichos eventos.

Gráfico 4. Evolución mensual de incendios (2001-2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Cuadro 7. Incendios más relevantes en Aragón (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Grafico 5. Siniestros originados por fuego (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Además, la provincia de Teruel ha sido la menos
afectada durante el año 2002, pues de los 106
siniestros registrados sólo 16 correspondieron a

incendios propiamente dichos, con un total de 91
hectáreas, lo que implica el 7,3 % del total de la
superficie afectada (gráfico 5).
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2.6.4. SANIDAD FORESTAL

Las actividades más destacadas en esta mate-
ria en el ámbito de las tres provincias aragonesas a
lo largo de 2002 son:

Provincia de Huesca

-Restitución de nidales con tejadillo en
Loarre, La Sotonera, Ayerbe, Bolea, Agüero,
Barbastro, Jaca, Sariñena, Grañén, Fraga,
Bujaraloz, Monzón, Tamarite y Binéfar.

-Tratamiento de procesionaria en Valle de
Hecho, Jaca, Villanúa, Caldearenas y La Almolda.

-Perforadores en choperas en Osso de Cinca,
Albalate de Cinca, Puente La Reina, Canal de
Berdún, Biescas y Escuer.

-Campaña aérea en Graus, Capella, Valle de
Lierp, Secastilla y Perarrua.

-Tratamiento de cañón en Lanaja, Barbastro,
Curbe, Bujaraloz, Castelflorite, Sena, Binaced, San
Lorenzo de Flumen, Jaca, Tamarite de Litera y
Bielsa.

-Limpieza de nidales en Castejón de Sos,
Graus, Jaca, Hecho, Ayerbe y Sabiñánigo.

-Pelar y renovar cebos en Huesca, Alcampel,
Sabiñánigo, Alcubierre y Loarre.

Provincia de Zaragoza

El número total de muestras analizadas y diag-
nosticadas en el Laboratorio de la Unidad de
Sanidad Forestal de la Dirección Provincial de
Medio Ambiente de la provincia de Zaragoza duran-
te el año 2002 fue de 134. Los tratamientos realiza-
dos por esta unidad se recogen en el cuadro 8.

Provincia de Teruel

Las actividades llevadas a cabo por el
Laboratorio de Sanidad Forestal de Mora de
Rubielos durante el año 2002 figuran en el cuadro 9.

6

Cuadro 8. Tratamientos realizados

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Cuadro 9. Actividades realizadas por el Laboratorio de Sanidad Forestal de Mora de Rubielos

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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2.7. CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

2.7.1. RED NATURA 2000

En 2002 ha sido ampliada la red de Lugares de
Importancia Comunitaria (LIC) de la Región Alpina
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por cuanto
se han incluido dos LIC pertenecientes al hábitat
"turberas alcalinas": el primero, denominado
"Turberas del Macizo del Infierno", comprende dos
turberas situadas en el término municipal de
Panticosa, con una superficie total de 22,689 ha, y
otra turbera próxima, situada en el término munici-
pal de Sallent, con una superficie de 7,756 ha; el
segundo, denominado "Turberas de Acumuer", está
constituido por dos turberas de 5,552 y 7,750 ha
situadas en el término municipal de Sabiñánigo y
muy próximas al LIC "Telera-Acumuer". 

Como resultado de estas dos nuevas incorpora-
ciones a la propuesta de LIC de la Comunidad
Autónoma aragonesa, la superficie total del hábitat
"turberas alcalinas" incluido en LIC sería de

2.7.1. Red Natura 2000

2.7.2. Humedales en Aragón

2.7.3. Especies amenazadas

2.7.4. Otras especies

2.7.5. Centro de Recuperación de

Fauna Silvestre de La Alfranca

126,268 ha, lo que supone que el 80,81 % del total
de dicho hábitat presente en territorio aragonés
está designado como LIC. Asimismo, dicha amplia-
ción implica un incremento de 43,747 ha en los LIC
alpinos.

2.7.2. HUMEDALES EN
ARAGÓN

La Dirección General del Medio Natural del
Departamento de Medio Ambiente ha llevado a
cabo durante 2002 la Actualización del Inventario
de Humedales de Aragón. Este trabajo debe consi-
derarse como la fase inicial de una de las líneas de
actuación de la Dirección General, que pretende
disponer de información detallada y actualizada de
las zonas húmedas de nuestra región con el fin de
poder elaborar en cada caso las acciones de con-
servación más adecuadas.

7
Rana Pirenaica. Fuente: I. Navascués



Los trabajos se han dirigido fundamentalmente a
la elaboración de una base de datos con informa-
ción actualizada sobre los humedales de Aragón,
para lo cual se ha contado con la información dis-
ponible en el Inventario Nacional de Humedales
Españoles (INH), elaborado por el Ministerio de
Medio Ambiente en el año 2000. A partir del
Inventario Nacional, se han revisado y actualizado
todos los datos con la información más reciente dis-
ponible para los humedales de Aragón, elaborando
con ellos una base de datos específica, en la que se
han incorporado nuevos campos con información
relevante para la caracterización de los humedales
aragoneses.

El INH incluye 238 humedales de Aragón, de los
cuales 15 pertenecen a la provincia de Teruel, 42 a
la de Zaragoza y 180 a la de Huesca. A estos hay
que añadir la laguna de Gallocanta, que se encuen-
tra a caballo entre las provincias de Teruel y
Zaragoza. Por su parte, el INH amplía el número de
humedales en nuestra región, añadiendo 35 hume-
dales más.

Así, de los 273 humedales catalogados, se han
seleccionado 13 para realizar una valoración de su

"estado ecológico", en virtud de la Directiva Marco
del Agua (DMA; 2000/60/CE). Esta evaluación
suministrará un primer índice de la "calidad ecológi-
ca" de las zonas húmedas que, como el propio
inventario y los contenidos de la base de datos, se
completará en fases sucesivas.

2.7.3. ESPECIES AMENAZADAS

En 2002, cabe destacar que el Departamento de
Medio Ambiente del Gobierno de Aragón ha con-
cluido la elaboración de una propuesta de remode-
lación del Catálogo de Especies Amenazadas de
Aragón vigente desde 1995 (Decreto 49/1995). En
este documento se propone la incorporación al
catálogo de 32 especies de flora y 15 de fauna, el
cambio de categoría de otras 14, y la descataloga-
ción de 3 especies de flora, lo que supondría un
total de 229 especies protegidas en Aragón.

A continuación se tratan con profundidad algu-
nas de las especies que, bien por la aprobación de
nuevas medidas de conservación, bien por los estu-
dios realizados, han destacado durante 2002.
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Foto 2. Laguna de Sariñena. Humedal de Importancia Regional

Fuente: GEODESMA.



Especies en peligro de extinción

Crujiente aragonés (Vella pseudocytisus
subsp. paui)

Planta endémica aragonesa que crece en zonas
de clima continental al sur de Teruel: valle de
Alfambra y valle del Turia. Se han estimado un total
de 1.810 individuos localizados en cuatro poblacio-
nes distintas (cuadro 1).

Borderea chouardii

En 2002 se ha continuado con varias labores
comenzadas en 2001: seguimiento demográfico de
Borderea chouardii, recolección de semillas,
recuento de plantas y siembras en núcleos de difícil
acceso, así como producción de material in vitro. Se
han recogido los datos del primer año de las esta-

ciones microclimáticas, se ha realizado un ensayo
de trasplante de ejemplares producidos in vitro y se
han elaborado los datos demográficos. También se
ha aportado información en el proceso de remode-
lación de la carretera N-230, una de las principales
amenazas de la especie en la actualidad.

Quebrantahuesos (Gypaetus barbatus)

En 1998 el Gobierno de Aragón inició el Plan de
Recuperación del Quebrantahuesos en los
Sistemas Montañosos del Noreste de España, con
apoyo financiero de la UE a través del Programa
LIFE-Naturaleza (LIFE 98 NAT/E/005296).

Gracias al Proyecto se ha obtenido información
sobre el número de territorios, situación y estado de
conservación de la especie. Con dicha información
se han realizado acciones de conservación tanto

2
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Cuadro 1. Crujiente aragonés

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

7



directas (establecimiento de comederos, gestión de
las actividades cinegéticas, corrección de tendidos
eléctricos, vigilancia de nidos...) como indirectas
(realización de notas de prensa, conferencias, cur-
sos de formación...), que han favorecido no sólo la
futura recolonización natural del quebrantahuesos
del Sistema Ibérico, sino también la consolidación y
aumento de la población pirenaica reproductora y
preadulta (cuadro 2). Igualmente, la información
generada ha contribuido a la ampliación de la red
de ZEPA en el área pirenaica.

El informe anual 2002 de actividades del progra-
ma técnico de estudio y conservación del quebran-
tahuesos pone de manifiesto que el número de terri-
torios conocidos para la especie en Aragón es de
59, incluyendo dos territorios compartidos con
Cataluña y uno con Navarra. Asimismo, el número
de unidades reproductoras detectadas durante
2002 en el Pirineo aragonés es de 56, lo que supo-
ne un incremento de 3 unidades con respecto al
2001 (gráfico 1).
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Cuadro 2. Objetivos logrados con el Proyecto LIFE

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Gráfico 1. Unidades reproductoras de quebrantahuesos en Aragón (1994-2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).



En 2002 se aborda desde la Dirección General
del Medio Natural la actualización del Plan de
Recuperación del Quebrantahuesos en Aragón. El
texto fue sometido a Dictamen del Consejo de
Protección de la Naturaleza de Aragón y a informa-
ción pública, recogiendo las alegaciones en el texto
final.

Avetoro común (Botaurus stellaris)

El avetoro común (Botaurus stellaris) es un ave
que destaca por su rareza y singularidad. Su esca-
sez, asociada principalmente a la degradación y
desaparición de humedales, ha motivado su inclu-
sión como especie "en peligro de extinción" tanto en
el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas
(Decreto 439/1990), como en el Catálogo de
Especies Amenazadas de Aragón (Decreto
49/1995). Asimismo, figura en el Anexo I de la
Directiva 79/409/CEE, relativa a la conservación de
las aves silvestres.

Con el objeto de actualizar la información sobre
la situación de esta especie amenazada en territo-
rio aragonés, y como paso previo a la elaboración
del futuro Plan de Recuperación, en el año 2000 se
estableció en la Comunidad Autónoma de Aragón
una Red de Seguimiento del avetoro común. En
este sentido, se realizaron prospecciones visuales y
escuchas, con o sin reclamo, en 45 zonas húme-
das, obteniéndose resultados positivos en siete de
ellas.

En 2002 dicha red no sólo continúa sus trabajos,
sino que además recoge muestras con periodicidad
bimensual para realizar, en colaboración con el
Laboratorio Agroambiental de la DGA, el segui-
miento de la calidad de las aguas de muestras
representativas de carrizales de interés para la
especie.

Especies sensibles a la alteración de su hábitat

Cernícalo primilla (Falco naumanni)

Mediante Decisión de la Comisión de las
Comunidades Europeas de 5/7/2001 se concede a
Aragón el apoyo financiero LIFE para desarrollar
acciones en favor de la conservación de la
Naturaleza a través de la ejecución del Proyecto
Conservación del Hábitat de Nidificación de Falco
naumanni en Aragón.

Durante los dos años de ejecución del Proyecto
se han desarrollado actuaciones relativas a los 5
bloques de acciones previstas en el Proyecto (A, C,
D, E y F). El nivel de cumplimiento de las distintas
acciones puede considerarse heterogéneo, con
retrasos en algunas de las acciones previsibles en
virtud de las dificultades previstas y recogidas en el
Proyecto aprobado. 
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Foto 3. Cernícalo primilla hembra

Fuente: M.A. Bielsa



A. Acciones preparatorias/elaboración de
planes de gestión

Las acciones preparatorias previstas se han
desarrollado inicialmente de acuerdo al calendario
previsto, tanto en cuanto a la elaboración de los
proyectos técnicos para reparación de edificaciones
y restauración de colonias de nidificación  (Acción
A.1) como en relación a las necesarias consultas
para establecer el sistema de convocatoria de sub-
venciones más adecuado para el desarrollo de las
acciones incluidas en C.2 (Acción A.2). 

C. Tareas únicas de gestión del biotopo

Durante los dos primeros años de ejecución del
Programa se han rehabilitado 5 colonias de nidifica-
ción de Falco naumanni a través de la intervención
directa de la Administración (Acción C.1) y 15 más
mediante la participación de los propietarios a tra-
vés de la línea de subvenciones definida mediante
la Acción A.2 (Acción C.2). Estas cifras suponen un
cierto retraso respecto a lo previsto, si bien es pre-
sumible que éste se pueda recuperar durante 2003,
superando incluso las previsiones en lo relativo a la
Acción C.2.

D. Gestión periódica del biotopo

Las acciones relativas a la supervisión de las

Acciones C.1 y C.2 (Acción D.1), así como el segui-
miento de la utilización de los animales de los
mases rehabilitados (Acción D.2), se han ejecutado
de acuerdo con lo previsto.

E. Sensibilización del público y divulgación
de resultados

Las acciones de sensibilización han sufrido varios
retrasos, algunos de ellos debido entre otras cosas
a la agrupación de algunas de las acciones en pro-
puestas administrativas únicas. 

En cualquier caso, se presentó un póster de
divulgación en el V Congreso Nacional de
Conservación del Cernícalo Primilla, celebrado en
Toledo en 2001. 

Asimismo se han elaborado materiales divulgati-
vos: 20.000 ejemplares de un folleto divulgativo y
10.000 de un póster en diciembre de 2002.

F. Funcionamiento del Proyecto

Las acciones relativas al funcionamiento general
del Proyecto han mantenido en general las previ-
siones de ejecución y elaboración de productos, a
excepción de la Acción F.2, relativa a la elaboración
de informes sobre el Proyecto para la Comisión.
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Cuadro 3. Situación global de las tareas únicas de gestión del biotopo

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Cuadro 4. Resumen de productos e hitos hasta diciembre de 2002
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Cuadro 5. Principales amenazas del urogallo

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Rev. Medio Ambiente en
Aragón, nº 9 (2002).

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Urogallo (Tetrao urogallus)

El urogallo (Tetrao urogallus aquitanicus) de los
Pirineos o "Pavo" en el alto Cinca aragonés es un
taxón subespecífico y endémico de la Cordillera
Pirenaica (España, Andorra y Francia).

En el Pirineo aragonés el urogallo presenta una
distribución irregular, diferenciándose dos núcleos
de población: el occidental, que comprende las
cabeceras del Veral y Aragón Subordán (valles de
Hecho y Ansó); y el oriental, que abarca las cabe-
ceras del Cinca, Cinqueta, Ésera, macizo de
Cotiella, valle medio del Ésera y Noguera
Ribagorzana. Su hábitat comprende bosques mix-
tos de pino silvestre, haya, abeto y pino negro en el
sector occidental, y pinares de pino negro con soto-
bosque de rododendro y arándano principalmente,
en el sector oriental.

En cuanto a las medidas de conservación, el
urogallo está incluido en los Anexos I, II y III de la
Directiva de Aves 79/409/CE; en el Convenio de

Berna, sobre conservación de la vida silvestre y el
medio natural en Europa; en el Catálogo Nacional
de Especies Amenazadas como especie "vulnera-
ble" (Decreto 439/1990); y en el Catálogo de
Especies Amenazadas de Aragón en la categoría
de especie "sensible a la alteración de su hábitat"
(Decreto 49/1995). 

Hasta fechas recientes la información sobre el
urogallo en el Pirineo aragonés era muy escasa,
existiendo muy pocos trabajos en torno a la situa-



ción de la especie. Los últimos censos realizados
en 2000 y 2001 han permitido estimar un total de 50
machos para las dos áreas.

Aguilucho pálido (Circus cyaneus)

En la Comunidad Autónoma de Aragón, el cono-
cimiento de la población y distribución del aguilucho
pálido (Circus cyaneus) es escaso, por cuanto exis-
te tan sólo una estimación cifrada en 20 parejas
para todo el territorio aragonés. 

Por este motivo, en 2002 se ha realizado un
estudio con el objeto de revisar los enclaves de nidi-
ficación conocidos para la especie: básicamente en
Canal de Berdún-Cinco Villas y Litera alta-
Ribagorza. Asimismo, el citado estudio ha tratado
de determinar el número y distribución de la pobla-
ción nidificante, la productividad de las parejas
reproductoras y sus problemas de conservación.

Los resultados obtenidos tras la revisión de los
enclaves y áreas prospectadas, con referencias de
nidificación o presencia de aguilucho pálido en el
Alto Aragón, muestran el precario estado de los
efectivos reproductores que la especie posee en
estas zonas.

Zapatito de dama (Cypripedium calceolus)

El recuento del número y estado de los indivi-

duos de zapatito de dama (Cypripedium calceolus)
realizado en 2002 en las tres poblaciones conoci-
das para la especie en Aragón, ha puesto de mani-
fiesto la existencia de un total de 3.223 ejemplares,
cifra ligeramente superior a la obtenida en 2001. De
ellos, 2.533 ejemplares se concentran en un solo
núcleo poblacional, lo que supone el 71,8 % de los
individuos.

Para esta población no parecen existir proble-
mas graves de conservación a medio plazo. Para
las otras dos, con el 28 % y 0,2 % de los ejempla-
res, la situación es bien distinta, especialmente en
la última, ubicada en el Parque Nacional de Ordesa
y en la que sólo se han localizado 6 ejemplares.

Especies vulnerables

Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus)

Continuando con las actuaciones realizadas por
la Dirección General del Medio Natural, se exponen
los principales resultados del programa Life (LIFE
B4-3200/97/252), concedido al Gobierno de Aragón
para desarrollar acciones en favor de la conserva-
ción de la Naturaleza a través de la ejecución del
Proyecto Plan de Conservación del Águila
Perdicera en la Sierra de Guara.

Los resultados que se exponen a continuación
se derivan del Informe emitido en el primer trimes-
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Cuadro 6. Áreas de nidificación segura de aguilucho pálido en Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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tre de 2002 en torno a las actuaciones realizadas
sobre el citado Proyecto Life entre los meses de
mayo a septiembre del año anterior.

En cuanto a las Acciones preparatorias y ela-
boración de los planes de gestión, se han esta-
blecido contactos con asociaciones de cazado-
res a través de empresas encargadas de llevar a
cabo la gestión del aprovechamiento cinegético, a
la par que el borrador técnico del Plan de
Conservación sigue las directrices del Plan de
Acción europeo para la especie, así como la
Estrategia de Conservación Española para el águi-
la perdicera.

Entre los resultados de asistencia técnica
externa es importante señalar la prospección de
territorios y seguimiento de la reproducción, de
modo que se revisaron 4 territorios de ocupación
reciente en el Parque de Guara, confirmándose de
nuevo la existencia de una única pareja reproducto-
ra en la ZEPA. El marcaje y seguimiento ha sido
también otra de las acciones ejecutadas, en la cual,
además del pollo nacido en Guara, se han marcado
otros dos pollos nacidos de parejas lo más próxi-
mas posibles a la ZEPA de Guara. El marcaje de
estos pollos mediante emisores satélite ha suminis-
trado información trascendental y muy novedosa
sobre los desplazamientos dispersivos de largo
recorrido del águila perdicera. Esta metodología,
innovadora en España, ha sido empleada con pos-
terioridad por otros grupos de investigación.

Las muestras de los análisis genéticos de los
ejemplares marcados fueron remitidas al centro de
investigación -Unidad de Genética Animal y
Conservación, CECA-ICETA, de la Universidad de
Oporto (Portugal)- con el fin de comparar la infor-
mación con los mismos patrones de análisis utiliza-
dos hasta ahora para la especie en la Península
Ibérica.

Al mismo tiempo se llevó a cabo un análisis
ecotoxicológico y ultraestructural con el fin de ras-
trear la posible presencia de elementos extraños
(básicamente pesticidas) que pudiesen explicar las
causas de la falta de viabilidad de huevos. Sin
embargo, no pudo identificarse el fallo reproductor
en los dos huevos analizados con la bioacumula-
ción de plaguicidas.

Dentro de la misma fase se realizaron tareas
únicas de gestión del biotopo, cuyas actuaciones
se han centrado en el manejo del hábitat, ligado
más a las especies presa que a las propias águilas,
y en particular basado en los datos sobre alimenta-
ción, disponibilidad trófica y evolución reciente de
los usos del suelo. Como resultado de esta acción
es menester indicar que la traslocación de conejos
en las parcelas tratadas ha sido muy positiva, con
una aparente buena adaptación de los ejemplares
en la zona de suelta.
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Gráfico 2. Parejas de águila perdicera en 2001

Fuente: Rev. Naturaleza Aragonesa, nº 10 (2003).



Finalmente, en cuanto a las acciones de sensi-
bilización del público y divulgación de resulta-
dos, el director del Patronato del Parque Natural de
la Sierra y Cañones de Guara ha sido informado
puntualmente de las actuaciones; los resultados
parciales de este programa LIFE se presentaron en
el 4º Congreso Eurasiático de Rapaces, celebrado
en Sevilla entre el 25 y el 29 de septiembre de 2001;
y el día 7 de enero se publicó en el Periódico diario
de difusión regional "Heraldo de Aragón" un artícu-
lo divulgativo sobre el águila perdicera en Aragón
que recogía algunos de los resultados del Programa
LIFE.

A modo de conclusión, es importante señalar
que el buen trabajo desarrollado en el proyecto está
sirviendo de base para elaborar la Estrategia
Española del águila perdicera, pese a que la situa-
ción de la especie no es muy alentadora. Se ha

detectado en el desarrollo del trabajo una progresi-
va falta de presas, merced a la desaparición de
hábitats adecuados para el conejo o la perdiz. Por
ello, en una pequeña zona de Guara se activó un
área experimental de manejo del hábitat. Entre los
problemas detectados figuran las principales cau-
sas de la muerte de esta especie, como los tendi-
dos eléctricos, disparos y zepos.

Al-Arba (Krascheninnikovia ceratoides)

Especie relicta de distribución mediterráneo-
irano-turaniana que crece en zonas de clima conti-
nental de la Comunidad Autónoma de Aragón: valle
medio del Ebro en la provincia de Zaragoza y valle
de Alfambra en la provincia de Teruel.  En Teruel se
han estimado alrededor de 1.500 ejemplares y un
total de 1.000 individuos (aunque con cierta cautela)
para la subpoblación zaragozana.
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Cuadro 7. Características de la especie Al-Arba

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).



Cigüeña blanca (Ciconia ciconia)

La cigüeña blanca (Ciconia ciconia) es un ave
migratoria que nidifica en casi todas las provincias
españolas (excepto la banda mediterránea) e inver-
na en África tropical y subtropical, aunque cada vez
es mayor el número de ejemplares que no empren-
den la migración y se quedan, por ende, en su lugar
de cría.

Es una especie de carácter costumbrista, pues-
to que si no se le molesta vuelve siempre al mismo
nido, que previamente acondiciona antes de utilizar.
Su hábitat abarca zonas húmedas y tierras con cul-
tivos de regadío (arrozales, alfalfa...) en donde se
alimenta de una gran variedad de animales (can-
grejos, peces, culebras, ranas, tortugas, ratones,
topillos, insectos...).

Actualmente la población de cigüeña blanca ha
experimentado un aumento espectacular llegando
casi a triplicar el número de individuos, colonizando
así lugares donde hace años estaba extinguida.
Este notable aumento no sólo se debe a cambios
en el comportamiento humano, sino también a otros
de tipo biológico que le proporcionan un mayor
grado de éxito reproductivo.

A escala regional puede decirse que su distribu-
ción es desigual, por cuanto mantiene poblaciones
importantes en las provincias de Huesca y
Zaragoza, sobre todo en las zonas de cultivo de
regadío, mientras que en la provincia de Teruel su
presencia es prácticamente testimonial.

Durante 2002, como en años anteriores, desde
la Dirección General del Medio Natural se han pro-
movido acciones para solventar los problemas deri-
vados de la ubicación de ciertos nidos en edificios y
estructuras en los pueden llegar a generar proble-
mas incluso de seguridad ciudadana, debido al ele-

vado peso que algunas de la plataformas de nidifi-
cación pueden llegar a alcanzar (más de 300 Kg).
Las actuaciones han consistido básicamente en el
asesoramiento o intervención directa en la descar-
ga de los nidos voluminosos y, de manera excep-
cional, en la retirada de los puestos de nidos con
riesgos de caída.

En el ámbito normativo, la cigüeña blanca apa-
rece en el Anexo I de la Directiva de Aves
79/409/CE, como especie que debe ser objeto de
medidas de conservación del hábitat; se incluye
como especie estrictamente protegida en el
Convenio de Berna, sobre conservación de la vida
silvestre y el medio natural en Europa, y en el
Apéndice II del Convenio de Bonn, relativo a la con-
servación de las especies migratorias de animales
silvestres; también está catalogada como especie
de "interés especial" en el Catálogo Nacional de
Especies Amenazadas (Decreto 439/1990) y como
especie "vulnerable" en el Catálogo de Especies
Amenazadas de Aragón (Decreto 49/1995).
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Foto 4. Nido de cigüeña blanca en los Galachos del Ebro

Fuente: GEODESMA.
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Desmán (Galemys pyrenaicus)

La distribución del desmán de los Pirineos en
Aragón está muy mal conocida, siendo muy pocas
las citas de presencia confirmada en la cadena pire-
naica y sólo citas de presencia probable en la ibéri-
ca. Por esta razón, en 2002 se ha iniciado un estu-
dio sobre la presencia de esta especie en nuestra
Comunidad. Este estudio, que finalizará su primera
fase en 2003, se orienta a través de un Convenio de
Colaboración con la Universidad de Barcelona. Los
trabajos se han iniciado tratando de confirmar las
citas del Sistema Ibérico en Zaragoza.

El Parque Natural del Moncayo es el sector ara-
gonés del Sistema Ibérico donde la presencia de
este mamífero acuático parece más probable. Ello
se debe a dos motivos: por un lado, el área está
próxima a zonas de La Rioja donde ha sido citada
la especie, concretamente Aguilar de Río Alhama y
Cigudosa, a tan sólo 30 km en línea recta de este
enclave aragonés; y por otro, la existencia en el
Parque de ríos permanentes, propios del hábitat del
desmán. 

En este sentido, en 2002 se han prospectado 12
tramos de ríos o barrancos del Parque Natural, en
los que las condiciones ambientales permitían pen-
sar en la posible presencia de esta especie. El tra-
bajo realizado, consistente en la prospección de
excrementos, ha dado resultado negativo, lo que
parece indicar que la especie no existe en los cur-
sos fluviales de la zona. 

En opinión de los autores del estudio, las
supuestas citas existentes son debidas a confusio-
nes con otros micromamíferos acuáticos, segura-
mente con el musgaño de Cabrera (Neomys ano-
malus), muy frecuente en la zona. Asimismo, ponen
de manifiesto que, a pesar de que las causas de la
ausencia son probablemente naturales, tampoco

hay que descartar taxativamente que la especie
hubiera existido en el Moncayo en tiempos pretéri-
tos y que se haya extinguido por las alteraciones
antrópicas sufridas por los hábitats fluviales.

El desmán está incluido como especie "de inte-
rés especial" en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas (Decreto 439/1990) y como especie
de fauna "vulnerable" en el Catálogo de Especies
Amenazadas de Aragón (Decreto 49/1995).
Además se incluye en los Anexos II y IV de la
Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres,
y en el Anexo II del Convenio de Berna, sobre con-
servación de la vida silvestre y el medio natural en
Europa.

Alimoche (Neophron percnopterus)

En 2002, han continuado los trabajos de segui-
miento de la población reproductora y no reproduc-
tora de alimoche en el valle del Ebro incluidos en el
marco del convenio de colaboración entre la
Diputación General de Aragón y la Estación
Biológica de Doñana. En total se han encontrado 7
territorios nuevos y parece ser que la situación de la
población permanece estable con respecto al año
2001. 

7

Gráfico 3. Parejas seguras de alimoche 

Fuente: IAEST (2002).



Asimismo, la publicación en 2002 del censo
nacional, coordinado en 2000 por la Sociedad
Española de Ornitología, confirma un total de 251
parejas seguras en la Comunidad Autónoma de
Aragón, situándose en segunda posición tras la
Comunidad de Castilla y León, en cuanto a pobla-
ción de alimoche a escala nacional se refiere.

Especies de interés especial

Rana pirenaica (Rana pyrenaica)

Son notables los avances sobre ecología, distri-
bución y estado de conservación de este endemis-
mo pirenaico de reciente descripción que se van
logrando año tras año. Los trabajos de campo rea-
lizados durante 2002 han aportado 16 localidades
nuevas y han permitido completar la información
sobre la distribución de la especie en localidades ya
conocidas. La especie ha sido citada hasta la fecha
en 120 localidades del Pirineo y Prepirineo arago-
nés, distribuyéndose de forma discontinua desde la
Garganta de Escuaín hasta el valle de Ansó.

Cabe destacar que el Ayuntamiento de Broto, en
colaboración con la Diputación General de Aragón,
ha emprendido la iniciativa de creación de un
Centro de Interpretación dedicado a la rana pirenai-
ca con el objeto de contribuir a la conservación y
divulgación de la especie y dar a conocer los estu-

dios promovidos por la Diputación General de
Aragón.

Los estudios realizados hasta la fecha han per-
mitido aportar información concluyente para elevar
la categoría de amenaza de la especie a "sensible
a la alteración de su hábitat", categoría con la que
figura en la propuesta de actualización del Catálogo
de Especies Amenazadas de Aragón.

Insectos de interés especial

Continuando con la línea iniciada años anterio-
res, en 2002 se han llevado a cabo un total de 76
muestreos en 41 localidades, en los cuales se han
recolectado 1.345 muestras correspondientes a
especímenes catalogados y no catalogados, para la
determinación de la distribución de las poblaciones
de Insectos Amenazados y de Interés Comunitario
en Aragón. 

Para especies catalogadas se han obtenido en
total 67 nuevas citas para Aragón y se han confir-
mado 9 de las previas. Además se han conseguido
6 nuevas referencias bibliográficas para el conjunto
de especies y se han comprobado 2 localidades de
Cerambyx sp. mencionadas en 2001. 

Asimismo, se han propuesto directrices de con-
servación concretas para Osmoderma eremita,
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Cuadro 8. Población de alimoche

Fuente: IAEST (2002).



Lucanus cervus, Cerambyx cerdo mirbeckii y
Rosalia alpina en Aragón, basadas en el análisis de
los datos obtenidos y las consideraciones que se
desprenden de las fuentes bibliográficas. Las direc-
trices de conservación para estas especies pasan
necesariamente por la conservación de los bosques
de quercíneas y hayedos del Pirineo y, en especial,
de los árboles centenarios que las albergan. Para el
resto de especies catalogadas se ha hecho un aná-
lisis ponderado del estado de sus poblaciones y se
han propuesto provisionalmente medidas especia-
les para aquellas que se consideran más amenaza-
das.

Además se ha propuesto la incorporación en
próximas revisiones de 16 taxones al Catálogo de
Especies Amenazadas de Aragón, 10 en la catego-
ría de "sensible a la alteración de su hábitat" y 6 en
la categoría de "vulnerable". Cabe destacar que de
estas 16 especies, la mitad son endemismos ibéri-
cos y la otra mitad especies de distribución muy res-
tringida en Aragón y España.

Ostra de agua dulce (Margaritifera auricularia)

Como su nombre indica, la ostra de agua dulce
(Margaritifera auricularia) es un bivalvo de agua
dulce cuya concha posee un contorno de hasta
16 cm de longitud, que en territorio aragonés habita
en el Canal Imperial de Aragón, en el Canal de

Tauste y en el río Ebro.

La ostra de agua dulce se incluye en el Catálogo
de Especies Amenazadas de Aragón como especie
de fauna "de interés especial", si bien la modifica-
ción prevista para los anexos del Catálogo la consi-
dera "en peligro de extinción". En el Catálogo
Nacional de Especies Amenazadas aparece catalo-
gada como "en peligro de extinción" por Orden de
29 de agosto de 1996;  también aparece como
especie estrictamente protegida en el Convenio de
Berna, sobre conservación de la vida silvestre y el
medio natural en Europa, y en el Anexo IV de la
Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Continuando con la labor iniciada desde el año
de su redescubrimiento en el Canal Imperial a
mediados de los noventa, desde la Dirección
General del Medio Natural se han realizado labores
de prospección, tanto en el Canal Imperial como en
el Canal de Tauste y en el propio río Ebro, contan-
do en este último caso con el trabajo de buzos
especializados. Los trabajos de prospección y
seguimiento de la población ya conocida han conta-
do con el asesoramiento y participación de científi-
cos del Museo Nacional de Ciencias Naturales, a
través del Convenio de Colaboración que el
Gobierno de Aragón mantiene con esta institución
científica.

En 2002, las prospecciones realizadas en el río
Ebro han permitido identificar nuevas colonias, que
con algo más de una treintena de ejemplares cons-
tituyen uno de los escasos reductos de presencia
confirmada de la especie en el cauce natural. Las
prospecciones con buzos han permitido, a su vez,
identificar las características de los fondos fluviales
en algunos tramos que se consideraban adecuados
para la especie. En el Canal de Tauste, y contando
con la colaboración del Sindicato de Riegos, se han
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Foto 5. Margaritifera auricularia

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).
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podido localizar una cincuentena de ejemplares.
Por último, en el Canal Imperial, que alberga la prin-
cipal población mundial conocida de la especie, la
coordinación con la Comunidad de Usuarios y con
la CHE permitió continuar con las prospecciones en
los tramos afectados por obras de mantenimiento y
reparación, realizando salvamento y traslocación
de ejemplares en varios puntos.

2.7.4. OTRAS ESPECIES

En este punto se incluyen aquellas especies que
han sido objeto de distintos estudios a lo largo de
este año, en razón de su singularidad o potencial
repercusión sobre la conservación del medio
natural.

Mejillón cebra (Dreissena polymorpha)

Uno de los factores de amenaza más importan-
tes de la Margaritifera auricularia podría constituirlo
el mejillón cebra en caso de proliferar aguas arriba
de sus zonas de presencia actual en el embalse de
Ribarroja. La presencia de este pequeño molusco

bivalvo oriundo de la región próxima al mar Negro y
mar Caspio, fue detectada en 2001 en el bajo Ebro
aragonés, concretamente en el embalse de
Ribarroja. El mejillón cebra altera las condiciones
del agua, disminuye los nutrientes disponibles en
ésta y se fija sobre los bivalvos autóctonos, provo-
cándoles la muerte por asfixia, hundiéndolos en el
fondo, o acabando con los recursos tróficos dispo-
nibles. Asimismo, obstruye cañerías, tuberías, sis-
temas de captación y almacenamiento de agua
potable, desagües, y se fija a embarcaciones, cas-
cos, construcciones hidráulicas de todo tipo, etc.

En este sentido y con el fin de evitar la prolifera-
ción del mejillón cebra y de paliar los efectos nega-
tivos de su invasión, el Gobierno de Aragón ha ini-
ciado una serie de medidas preventivas entre las
cuales se integra una campaña informativa y de
Educación Ambiental para promover la participa-
ción ciudadana, implicando preferentemente al
colectivo de pescadores debido a los riesgos de
contagio que pueden producirse desde el embalse
de Ribarroja hacia otras masas de agua.

Elanio azul (Elanus caeruleus)

El elanio azul (Elanus caeruleus) es un ave nidi-
ficante de la mitad suroccidental de la Península
Ibérica que aparece catalogada como especie de
fauna "de interés especial" en el Catálogo Nacional
de Especies Amenazadas, y además se incluye en
el Anexo I de la Directiva 79/409/CEE, relativa a la
conservación de las aves silvestres. 

En Aragón existían citas de observaciones e
indicios de cría desde los años ochenta hasta que,
en junio de 1998, fue localizada en el Somontano
de Huesca la primera pareja reproductora confirma-
da en territorio aragonés.

Tras varias citas de observaciones en la zona y

Foto 6. Testigo de mejillón cebra

Fuente: I. Navascués.



en otros puntos de la Comunidad Autónoma, y ante
la posible expansión de la especie, en 2002 se ha
llevado a cabo un estudio con el fin de localizar las
parejas reproductoras, conocer el tamaño de la
población, seguir los parámetros reproductores,
detectar los factores de riesgo, y determinar medi-
das de protección y conservación de la especie. El
área prospectada abarca el piedemonte de la sierra
de Guara y localidades como Sariñena, Valfarta,
Quinzano y Salas Altas.  

En este ámbito territorial no se ha localizado nin-
gún núcleo reproductor, observándose tan solo un
ejemplar solitario en el entorno de la laguna de
Sariñena durante los meses de enero, febrero y
marzo. En cualquier caso, la irregularidad en la
reproducción puede ser habitual en la ocupación de
nuevos territorios por una especie en dispersión.

Pico menor (Dendrocopos minor)

En 2002 se han prospectado las áreas poten-
cialmente favorables para la especie en la provincia
de Teruel, con el fin de completar el conocimiento
de su área de distribución en la Comunidad
Autónoma de Aragón y conocer, en mayor grado,
los requerimientos de hábitat de esta especie.

En ninguno de los casos se han obtenido obser-
vaciones directas de pico menor (Dendrocopos
minor), especie que está incluida como "de interés
especial" en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas (Decreto 439/1990) y en el Anexo I de
la Directiva 79/409/CEE, sobre la conservación de
las aves silvestres.

Alcaudón chico (Lanius minor)

Todas las citas de nidificación existentes para
esta especie en territorio aragonés, se concentran
en un área muy reducida del Bajo Cinca, que conti-

núa además con su distribución en Cataluña, el otro
punto de presencia de la especie en España.

El estudio de población de alcaudón chico
(Lanius minor) realizado durante este año ha
comenzado por los territorios mencionados,
ampliándose posteriormente a zonas adecuadas
para la especie. El trabajo pone de manifiesto que
la población aragonesa de alcaudón chico estaría
formada por un mínimo de cuatro parejas y un máxi-
mo de seis.

Esta ave nidificante está catalogada según los
criterios de la UICN como especie "en peligro de
extinción", al igual que en el Catálogo Nacional de
Especies Amenazadas. Además se incluye en el
Anexo I de la Directiva 79/409/CEE, relativa a la
conservación de las aves silvestres.

Lobo (Canis lupus)

Con el objeto de conocer la situación actual del
lobo (Canis lupus) en Aragón, se ha realizado en
verano y otoño de 2002 una campaña de entrevis-
tas a ganaderos y otros habitantes de zonas rurales
en los municipios del noroeste de Teruel y el suro-
este de Zaragoza que lindan con las áreas loberas
de Guadalajara. Además, se han buscado indicios
de su presencia en los alrededores de Cimballa
(Zaragoza) y se ha recabado información de diver-
sas fuentes, evaluando los datos de avistamiento,
daños al ganado, lobos muertos e indicios de cría
disponibles.

En la Comunidad Autónoma de Aragón no exis-
ten indicios de manadas reproductoras de lobo,
aunque se han encontrado ciertos indicios de la
presencia de la especie. Se trata básicamente de
citas de avistamientos o rumores de lobos muertos
en las zonas cercanas al límite con Guadalajara, o
bien datos muy aislados sobre la presencia de
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ejemplares solitarios lejos de su área de distribu-
ción en Castilla-León y Guadalajara.

2.7.5. CENTRO DE
RECUPERACIÓN DE FAUNA
SILVESTRE DE LA ALFRANCA

A lo largo de 2002 han ingresado en el Centro
1.211 ejemplares, cifra ligeramente superior a la
registrada en 2001 (979 animales). De éstos, la
gran mayoría han sido aves con un total de 1.052
individuos, seguidos en menor número por mamífe-
ros, con 132 ejemplares, y por reptiles con 27.

Entre las especies más abundantes figuran el
buitre leonado (199), cernícalo vulgar (85), grulla
(68), ratonero común (61) y cigüeña blanca (51).

Cuadro 9. Número de entradas por familias

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Gráfico 4. Entradas por grupos zoológicos

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).



En cuanto a los lugares de procedencia de los
animales atendidos en este Centro, cabe destacar
que el 34 % de los casos proceden de la provincia
de Huesca (411 ingresos), el 45,7 % corresponde a
la provincia de Zaragoza (554 ingresos), y el 19,6 %

a la provincia de Teruel con 238 ingresos, cifra que
se ha duplicado con respecto a 2001 (96 ingre-
sos). El 0,7 % restante engloba 3 casos proceden-
tes de otras Comunidades y 5 casos sin datos de
procedencia.
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Cuadro 10. Distribución de ingresos por colaboradores

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Gráfico 5. Causa de ingresos

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Por otro lado, la causa de entrada más común
en 2002 ha sido la colisión, con un 21,2% del total

de los casos, seguida muy de cerca de la electro-
cución (20,5%) y del atropello (20,2%).
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2.8.1. Introducción

2.8.2. Participación social

2.8.3. Actuaciones en ENP

2.8.4. Centros de Interpretación

2.8.5. Infracciones

2.8.6. Indicadores de gestión

2.8.7. Disposiciones relevantes

sobre los ENP

2.8. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

2.8.1. INTRODUCCIÓN

Durante el año 2002 se ha incrementado el
esfuerzo económico destinado a la inversión en la
Red de Espacios Naturales Protegidos, tanto por la
vía de la inversión directa de la Dirección General
del Medio Natural, como del fomento de actividades
compatibles a través de distintas líneas de ayudas.

Continúa el trabajo para dotar de instrumentos
de planificación a los ENP que todavía no disponen
de ellos. En este sentido, en enero se produjo la
aprobación inicial del Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales (PORN) de los Sotos y
Galachos del Ebro, y en octubre la aprobación tam-
bién inicial del texto del PORN del Parque Natural
Posets-Maladeta. Se continúa trabajando en los

textos del Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG)
del Parque Natural de la Sierra y Cañones de
Guara y del Plan de Protección del Monumento
Natural de San Juan de la Peña. El avance en esta
materia es necesariamente lento, por la gran canti-
dad de intereses y colectivos sociales afectados,
con los que se ha de llegar a soluciones de con-
senso. Además, y como se refleja en el último apar-
tado de este capítulo, se han aprobado el PRUG
del Parque Natural del Moncayo y el Plan de
Protección de los Monumentos Naturales de los
Glaciares Pirenaicos

La Red de Espacios Naturales Protegidos de
Aragón ha experimentado en 2002 un ligero incre-
mento superficial, derivado de la ampliación de
los Monumentos Naturales de los Glaciares
Pirenaicos.

8
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2.8.2. PARTICIPACIÓN SOCIAL

Como dispone la normativa aragonesa en mate-
ria de Espacios Naturales Protegidos, la participa-
ción social  en su gestión se articula a través de los
Patronatos, donde se reúne una representación
equilibrada de las distintas administraciones territo-
riales y de los colectivos sociales afectados.

En el año 2002, por fin, se ha constituido el
Patronato del Monumento Natural de San Juan de
la Peña, que era el único espacio cuya normativa
de declaración no contemplaba la formación de
este órgano, aspecto subsanado por la Ley
24/2001, de 26 de diciembre, de creación del
Patronato del Monumento Natural de San Juan de

la Peña y de modificación de los órganos colegia-
dos de los Espacios Naturales Protegidos.

Todos los Patronatos de los ENP tienen la facul-
tad de crear las comisiones de trabajo que estimen
oportunas para preparar el trabajo de los plenos e

Cuadro 1. Red de Espacios Naturales Protegidos en 2002

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2003).

Cuadro 2. Comisiones de los Patronatos activas durante 2002

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2003).
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Cuadro 3. Sesiones de Patronatos y Comisiones de los ENP (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2003).

informar aspectos concretos de la planificación y la
gestión de los respectivos espacios. Durante el año
2002 han funcionado las comisiones que figuran en
el cuadro 2.

Asimismo, las reuniones de los plenos y comi-
siones que han tenido lugar durante 2002 se refle-
jan en el cuadro 3.

2.8.3. ACTUACIONES EN ENP

Como en ejercicios anteriores, las actuaciones
de gestión se han articulado en torno a 5 objetivos:
uso público, conservación de recursos, infraestruc-
turas, investigación y funcionamiento básico, y
coordinación de la Red.

Además, continúan abiertas las líneas de
fomento del desarrollo compatible con la conserva-
ción del medio natural en la Zonas de Influencia
Socioeconómica de los ENP, a través de ayudas y
subvenciones establecidas por los Decretos 7/2002,
de ayudas con cargo al Fondo Local, dirigidas a Enti-

dades Locales, y 57/2001, de ayudas en materia de
medio natural y desarrollo sostenible, dirigidas a
Entes privados e Instituciones sin ánimo de lucro.

Por último, una parte de las ayudas agroam-
bientales gestionadas por el Departamento de
Medio Ambiente también tiene su destino en algu-
nos de los ENP, cuando coinciden o se solapan con
espacios de la Red Natura 2000, como es el caso
de los Parques Naturales de Guara, Posets-
Maladeta y Moncayo.

Las actuaciones más destacadas acometidas
durante el año 2002 en los distintos Espacios
Naturales Protegidos se reflejan en el cuadro 4. En
lo referente a las medidas de fomento, el cuadro 5
refleja la estadística resumida de las ayudas del
Decreto 57/2001, destinadas a Entes privados e
instituciones sin ánimo de lucro. Durante 2002 se
aprobaron 87 solicitudes de un total de 122 recibidas.
En cuanto a Entidades Locales, las ayudas se
encuadran en el artículo 8.1.pp) del Decreto
7/2002, por razón de tener superficie afectada por
ENP. El cuadro 6 refleja asimismo los datos básicos
de la convocatoria de 2002.
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Cuadro 4. Principales actuaciones de gestión en 2002

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2003).

Cuadro 5. Datos básicos de la convocatoria para 2002 de ayudas con cargo al Decreto 57/2001

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2003).



Cuadro 6. Datos básicos de la convocatoria para 2002 de ayudas con cargo al Decreto 7/2002

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2003).
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2.8.4. CENTROS DE
INTERPRETACIÓN

Durante el año 2002 no se ha abierto ningún
centro nuevo asociado a los Programas Interpretativo
y Educativo de los Espacios Naturales de Aragón.
Por tanto, se mantiene el número de trece centros
abiertos. Continúan las obras del futuro Centro Medio-
ambiental de La Alfranca, que supondrá un incre-
mento significativo de la oferta museística y de servi-
cios en el aspecto de la interpretación de la Reserva
Natural y del conjunto de la naturaleza aragonesa.
Continúan asimismo las obras de adecuación de la
casa forestal de Arguís, que constituirá un nuevo
Centro de Interpretación del Parque Natural de la
Sierra y Cañones de Guara, enfocado a su zona
norte, la más despoblada y desconocida por el
público. Se prevé su apertura a lo largo del próximo
año 2003. En este año se han iniciado también las
obras de adecuación de las antiguas escuelas de
Calcena, que pasarán a formar parte del equipa-
miento de uso público del Parque Natural del
Moncayo. Sus contenidos interpretativos se centra-
rán en la zona sur del Parque, menos forestal y más
rupícola. Su apertura se prevé a finales de 2003.

El cuadro 7 muestra la evolución del número de
personas atendidas en ambos programas desde
que se pusieran en marcha en 1996, con 4 centros
en funcionamiento, hasta los 13 de 2002.

Se puede observar un estancamiento general
de los visitantes de los Centros de Interpretación,
con una cifra total de 120.255 personas, superior en
un 1,8 % a la del ejercicio anterior. De este total,
98.486 lo han hecho de forma independiente en los
2.108 días de apertura de los centros, representan-
do un aumento del 4,8 % respecto a 2002, y 21.769
lo hicieron dentro de las 545 visitas concertadas del
Programa Educativo, que ha sufrido un descenso
del 9,8 % respecto al año precedente.

En el Programa Interpretativo, el centro más
visitado fue el de San Juan de la Peña, con 14.877
personas. El número medio de visitantes atendido
por día de apertura en el conjunto de centros fue de
47, con un máximo de 92  en San Juan de la Peña
y un mínimo de 12 en Belchite. 

En cuanto al Programa Educativo, el centro que
más visitas concertadas recibió fue el de La
Alfranca, con 109 jornadas. Sin embargo, el que
más público atendió fue el centro de Agramonte,
con 4.129 asistentes. El tamaño medio de grupo
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atendido en cada actividad para el conjunto de cen-
tros fue de 40 asistentes, con un máximo de 57 en
Eriste y un mínimo de 28 en La Alfranca. Los cen-
tros de Benasque y Aneto no realizaron Programa
Educativo.

Se confirma de esta forma la tendencia del año
pasado, con descenso del número de visitantes en
9 de los 13 centros. Los descensos más acusados
se produjeron en Gallocanta y Bierge. Las cifras
totales se mantienen, no obstante, gracias al

aumento significativo de visitantes en Sariñena (con
nuevo equipamiento interpretativo) y Ansó. El cen-
tro mas visitado, como en años anteriores, fue el de
Agramonte, en el Parque Natural del Moncayo, con
17.236 visitantes.

Durante el año 2002 se ha mantenido el sistema
de gestión de la red de centros a través de contra-
to con la Sociedad Española de Ornitología, con-
tando con la colaboración de la Obra Social y
Cultural de Ibercaja, que financia el contrato al 50 %.

Cuadro 7. Evolución del número de usuarios de los Centros de Interpretación (1996-2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2003).
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Gráfico 1. Afluencia de visitantes en los Centros de Interpretación (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2003).

2.8.5. INFRACCIONES

En el año 2002 se han tramitado un total de 393
denuncias, lo que supone un aumento del 22 % res-
pecto al año 2001.

De nuevo es el Parque Natural de la Sierra y
Cañones de Guara el que más denuncias registra,
con un 78 % del total. De todas formas se da una
clara relación entre el número de infracciones
denunciadas y la superficie total del espacio. La
ausencia de denuncias en los Glaciares Pirenaicos
obedece a la elevada altitud a que se encuentran
los Monumentos Naturales, lo que hace muy impro-
bable la comisión de infracciones, pero también
muy difícil su vigilancia.

Gráfico 2. Total de infracciones por ENP (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2003).

La casuística de las infracciones durante 2002
refleja una incidencia importante de prácticas
inadecuadas relacionadas con el uso público, con
el 94,4 % de denuncias tramitadas, seguida a
mucha distancia de usos y aprovechamientos ilega-
les de los recursos de los ENP, con un 3,3 % del
total de denuncias tramitadas (gráfico 3).

En los grandes Parques Naturales de montaña
la causa principal de infracción es la acampada,
con un 83 %, mientras que en Moncayo y San Juan
de la Peña, donde las visitas de un día tienen
mucho peso en su uso público, es el estaciona-
miento indebido (92 %) o la circulación por pistas
sin autorización (80 %), respectivamente, las princi-
pales causas de infracción. En la Reserva Natural
de los Galachos, con gran incidencia de usos agrarios, 

Gráfico 3.Tipología regional de infracciones (2002)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2003).
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las infracciones se reparten entre el inadecuado
uso del fuego (43 %) y la alteración de recursos
naturales (57 %). 

2.8.6. INDICADORES DE
GESTIÓN

Para evaluar la gestión anual de la Red de
Espacios Naturales de Aragón y poder realizar
comparaciones, la Dirección General del Medio
Natural del Departamento de Medio Ambiente
maneja una serie de indicadores que se reflejan a
continuación:

Volumen de inversiones realizadas (en
euros y en euros/ha). Se presenta un valor global y
uno para cada uno de los objetivos de gestión.

Grado de ejecución del presupuesto de las
actuaciones acometidas.

Volumen de transferencias de capital, es
decir, subvenciones y ayudas destinadas a la Zona
de Influencia Socioeconómica.

Número de usuarios de los Centros de
Interpretación de los ENP.

Coste por usuario del funcionamiento de los
Programas Interpretativo y Educativo.

Denuncias por infracciones cometidas en los
ENP.

2.8.7. DISPOSICIONES
RELEVANTES SOBRE LOS
ENP

Durante el año 2002 el Gobierno de Aragón ha
dictado las siguientes normas en materia de ENP:

Decreto 225/2002, de 25 de junio, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del
Moncayo.

Decreto 271/2002, de 23 de julio, del
Gobierno de Aragón, por el que se modifica y
amplía la superficie protegida de los Monumentos
Naturales de los Glaciares Pirenaicos, se estable-
cen sus zonas periféricas de protección y se aprue-
ba el Plan de Protección.

Cuadro 8. Indicadores de evaluación

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2003).
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2.9.1. La Caza en Aragón

2.9.2. La Pesca en Aragón

2.9. CAZA Y PESCA

2.9.1. LA CAZA EN ARAGÓN

A partir de abril de 2002, la actividad cinegética
en la Comunidad Autónoma de Aragón está regula-
da por la Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de
Aragón, que sustituye a la Ley 12/1992, de 10 de
diciembre, de Caza, parcialmente modificada por la
Ley 10/1994, de 31 de octubre.

La actual Ley tiene como objeto regular el ejer-
cicio de la caza en Aragón en armonía con la ges-
tión, protección, conservación, fomento y ordenado
aprovechamiento de los recursos cinegéticos. 

La Ley se estructura en 11 títulos, 103 artículos,
4 disposiciones adicionales, 13 disposiciones tran-
sitorias, una disposición derogatoria y dos disposi-
ciones finales, con los siguientes objetivos:

Consigue regular de forma pormenorizada los
terrenos cinegéticos. Desde este punto de vista, el
territorio aragonés queda clasificado en los diferen-
tes terrenos que figuran en el cuadro 1.

La principal novedad en terrenos cinegéticos, y
más concretamente dentro de los cotos de caza, es
la creación de los Cotos Municipales, entendiendo
como tales los promovidos por las entidades loca-
les en terrenos que ostenten la titularidad de los
derechos cinegéticos, y cuya gestión puede ser
realizada directamente por éstas o, mediante
cesión, a través de sociedades de cazadores.

Asimismo, dentro de los terrenos no cinegéticos
cabe destacar la implantación de la nueva figura de
los Vedados de caza.

Además, la Ley también regula de forma
exhaustiva la siempre compleja cuestión de las
zonas de seguridad a efectos cinegéticos.

Por otro lado, los Cotos Deportivos constituidos
de oficio mediante el Decreto 72/1997, de 27 de
mayo, del Gobierno de Aragón, pasarán a denomi-
narse Cotos Sociales de "Nueveciercos", "Artaso y
Sieso", "Isín y Asún", "La Pardina de Fanlo",
"Ainielle" y "La Guarguera". 

9
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De este modo, los nuevos Cotos Sociales ara-
goneses vigentes a partir de la entrada en vigor de
la Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón son
los que aparecen en el cuadro 2.

En relación con el Coto Social de “Caspe”, la
Resolución de 24 de julio de 2002, de la Dirección

General del Medio Natural, por la que se aprueban
los Planes Anuales de Aprovechamiento cinegético
de los Cotos Sociales de “La Solana de Burgasé”
(provincia de Huesca), “Castelfrío y Mas de Tarín”, y
“La Pardina de Mercadal” (provincia de Teruel) y
“Caspe”, “Rueita y Los Landes”, y “Alcañicejos-Las
Hoyas” (provincia de Zaragoza) para la temporada

Cuadro 1. Clasificación de los terrenos

Fuente: Ley 5/2002.
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2002-2003, establece que durante la presente tem-
porada no se ha realizado aprovechamiento cine-
gético alguno.

En 2002, el número de hectáreas destinadas a
Cotos Sociales de caza ha experimentado un
aumento del 32,4 % con respecto al año 2000.

Respecto a la planificación cinegética, mere-
ce especial atención la incorporación al texto legal
de la figura de los planes comarcales de caza,

constituyendo documento básico de planificación,
ordenación y gestión cinegética reguladores de esta
actividad en las demarcaciones comarcales con
ámbitos territoriales geográfica y ecológicamente
homogéneos. 

En relación con los derechos cinegéticos y la
gestión de los cotos, la Ley persigue que los titula-
res de los cotos ostenten la titularidad de aquellos a
través de la cesión o arriendo por parte de los titu-
lares de los terrenos que los conforman, evitando,

Cuadro 2. Cotos Sociales en Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

9



El Estado del Medio Ambiente y su Evolución

110

en lo que respecta a la gestión, el confusionismo
preexistente a la hora de delimitar quiénes y cómo
deben realizarla.

Se promueve la figura de la suspensión de la
actividad cinegética en los cotos como medida cau-
telar con el fin de salvaguarda urgente de los bienes
y derechos afectados por la constatación de deter-
minadas actuaciones punitivas, previa incoación del
oportuno procedimiento con el ineludible trámite de
audiencia a los interesados.

Asimismo es importante destacar la preten-
sión de dotar de transparencia los aspectos econó-
micos que conlleva la gestión cinegética, de mane-
ra que los ingresos procedentes de la actividad
deportiva reviertan, por un lado, como complemen-
to a las rentas agrarias y, por otro, en una mejor ins-
trumentalización material en la ordenación de los
espacios cinegéticos.

La norma también contempla, por una parte,
los requisitos para el ejercicio de la caza, prohibi-
ciones, autorizaciones excepcionales y la seguridad

en las cacerías; y, por otra parte, el uso y tenencia
de animales, en especial las aves de cetrería y los
hurones, tenencia supeditada, en todo caso, a auto-
rizaciones especiales.

En el apartado dedicado a la administración y
vigilancia de la caza hay que hacer mención a la
creación del Consejo de Caza de Aragón, órgano
consultivo y asesor en materia de caza adscrito al
Departamento responsable de medio ambiente, y a
las entidades colaboradoras en materia cinegética.

Con respecto a la vigilancia, se regula de
forma exhaustiva la figura del guarda de caza, como
elemento auxiliador de los agentes de protección de
la naturaleza, con el fin de vigilar los cotos, contro-
lar las poblaciones de fauna cinegética y efectuar
un seguimiento pormenorizado de la gestión conte-
nida en los planes comarcales y técnicos.

También debe destacarse, por novedosa, la
respuesta que esta Ley ofrece al tema de la res-
ponsabilidad por daños de naturaleza distinta de la
agraria producidos por especies cinegéticas.

Gráfico 1. Superficie en hectáreas de Cotos Sociales en Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Consideración de piezas de caza

Las especies consideradas como piezas de
caza menor, caza mayor, predadores y caza en
verano o media veda, recogidas en la Orden de 17
de julio de 2002, del Departamento de Medio
Ambiente, por la que se aprueba el Plan General de
Caza para la temporada 2002-2003, son las mis-
mas que las consideradas en la Orden de 29 de
junio de 2001, del Departamento de Medio
Ambiente, por la que se establecen las especies
objeto de caza, los periodos hábiles y las normas
generales que regulan la actividad cinegética en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en
la temporada 2001-2002, a excepción del tordo o
estornino negro (Sturnus unicolor) que no aparece
contemplado ni como especie sedentaria de caza
menor, ni como especie de caza en verano o media
veda.

Permisos

A lo largo de 2002, se han expedido un total de
62.816 permisos de caza, entre altas y renovacio-

nes, lo que pone de manifiesto la importancia de la
actividad cinegética en nuestra Comunidad
Autónoma. Llama la atención el hecho de que sólo
en el mes de julio se haya concedido el 32 % de las
renovaciones anuales. Asimismo, el mes que más
altas ha registrado corresponde a octubre con
6.028, lo que supone aproximadamente el 20 % del
total del año 2002.

Control sanitario

El control sanitario implantado por algunas
Reservas de Caza aragonesas y realizado periódi-
camente en determinadas especies de fauna sil-
vestre, especialmente en ungulados, permite hacer
una valoración del estado general de ésta y otras
muchas poblaciones.  

La inmensa mayoría de las muestras remitidas
en 2002 para su posterior análisis corresponden a
animales muertos o congelados. En algunos casos
también se han analizado piel, huesos, patas, cabe-
zas, vísceras o restos autolíticos.

Cuadro 3. Permisos concedidos en Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Algunas de las conclusiones derivadas de esta
Conferencia son:

La importancia cada vez mayor de la genéti-
ca en el estudio taxonómico de las especies de
caprinos.

La conservación de las especies de ungula-
dos está amenazada actualmente por la sobreex-
plotación de los recursos naturales, exceso de pas-
toreo, la transmisión de enfermedades del ganado
doméstico, la fragmentación del territorio, el dete-
rioro del hábitat y el furtivismo.

La participación local en el seguimiento, ges-
tión y vigilancia de los caprinos constituye una eficaz
herramienta para su conservación.

Científicos, cazadores, ambientalistas y ges-
tores han establecido cauces de diálogo e inter-
cambio de información que favorecen acciones
positivas para el mantenimiento de estas especies
y sus hábitats.

La integración de enfoques multidisciplinares,
así como las nuevas tecnologías y las disciplinas
emergentes, como la sociología y la economía,
están aportando visiones originales y eficaces para
el estudio y conservación de los caprinos.

Ungulados en Aragón

El sarrio, el jabalí, la cabra montés, el corzo y el
ciervo son las cinco especies de ungulados silves-
tres que están presentes de forma natural en la
Comunidad Autónoma aragonesa. 

El desarrollo de estas poblaciones ha sido
espectacular en las últimas décadas, de forma que,
a modo de ejemplo, el jabalí ocupa toda la superfi-
cie de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En julio de 2002 el Gobierno de Aragón participó
en la organización de la Tercera Conferencia
Mundial de Ungulados, que tuvo lugar en la ciu-
dad de Zaragoza, con una participación total de 168
especialistas de 28 países. Las sesiones celebra-
das versaron sobre genética y taxonomía, conser-
vación y gestión, ecología y comportamiento, y
patología. 

Los talleres realizados durante el citado evento tra-
taron las enfermedades infecciosas de los caprinos y la
caza sostenible de trofeo en Asia Central, así como
el estatuto de las poblaciones de gamuza (género
Rupicapra) y la situación de la cabra montés ibérica.

Foto 2. Perros de caza

Fuente: GEODESMA.



2.9.2. LA PESCA EN ARAGÓN

En la Comunidad Autónoma de Aragón, las
aguas se pueden clasificar a efectos de la pesca
en:

Aguas para el libre ejercicio de la pesca.-
Se consideran aguas para el libre ejercicio de la
pesca, sin más limitaciones que las establecidas en
la Ley 2/1999, de 24 de febrero de 1999, de Pesca
en Aragón y en la Orden de 30 de enero de 2002,
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del Departamento de Medio Ambiente, por la que se
aprueba el Plan General de Pesca de Aragón para
el año 2002, todas las aguas no sometidas a un
régimen especial.

Aguas sometidas a un régimen especial.-
Se consideran aguas sometidas a régimen espe-
cial, a los efectos de la Ley 2/1999, de Pesca en
Aragón, las comprendidas en:

Aguas declaradas habitadas por la trucha.
Aguas de Alta Montaña.
Vedados de pesca.

Cuadro 4. Cotos Sociales de pesca en régimen normal

Fuente: Plan General de Pesca de Aragón (2002).
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Cotos Sociales de pesca: en régimen normal;
de pesca intensiva; y de pesca de captura y
suelta.

Cotos Deportivos de pesca.
Tramos de formación deportiva de pesca.
Escenarios para eventos deportivos de pesca.

Tramos de pesca intensiva.
Tramos de captura y suelta.

Las principales aguas sometidas a régimen
especial figuran en el mapa y en los cuadros 4-11.

Cuadro 5. Cotos Sociales de pesca de captura y suelta

Fuente: Plan General de Pesca de Aragón (2002).

Cuadro 6. Cotos Sociales de pesca intensiva

Fuente: Plan General de Pesca de Aragón (2002).
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Cuadro 7. Vedados de pesca en Huesca

Fuente: Plan General de Pesca de Aragón (2002).

Cuadro 8. Vedados de pesca en Zaragoza

Fuente: Plan General de Pesca de Aragón (2002).
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Cuadro 9. Vedados de pesca en Teruel

Fuente: Plan General de Pesca de Aragón (2002).

Mapa 1. Pesca en Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Cuadro 10. Cotos Deportivos

Fuente: Plan General de Pesca de Aragón (2002).
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Cuadro 11. Tramos libres de captura y suelta

Fuente: Plan General de Pesca de Aragón (2002).

Permisos de pesca

El número de permisos expedidos por los
Servicios Provinciales de Medio Ambiente, a lo
largo de 2002 en territorio aragonés, ha sido de
46.020, cifra que corresponde a la suma de 16.540
altas y 29.480 renovaciones. El período de mayor
número de altas y renovación tuvo lugar durante el
mes de junio (gráfico 2).

Foto 3. Actividad pesquera

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.

Gráfico 2. Permisos expedidos en 2002

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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3.1.3. Evolución de las
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La evolución económica de la sociedad ha ido
introduciendo cambios fundamentales en determi-
nados componentes del entorno dando lugar a alte-
raciones en el medio ambiente. El logro de unos
determinados niveles económicos se ha llevado a
cabo en función de la explotación sistemática de
algunos recursos, de la producción de grandes can-
tidades de residuos, la ocupación de espacios pro-
ductivos y la ruptura de la dinámica de algunos eco-
sistemas; en suma, se ha ejercido una influencia
negativa sobre el equilibrio que existe en los flujos
naturales de los ecosistemas terrestres.

Así, para conseguir un modelo de desarrollo
sostenible es preciso conocer hasta dónde puede
llegar la degradación ocasionada por determinadas
acciones, por lo que se hace preciso evaluar los
efectos negativos que pueden desencadenar y
conocer qué componentes del medio pueden recibir
las consecuencias. Con esta finalidad surgieron las
Evaluaciones de Impacto Ambiental, que significan

el estadio final, el conocimiento de la auténtica
dimensión de las repercusiones que tienen las
acciones humanas sobre el entorno, con el fin de
ejercer un control objetivo sobre las mismas.

3.1.1. LEGISLACIÓN

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Aragón, en 2002 se aprobó el Decreto 312/2002, de
8 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se
atribuyen determinadas competencias en materia
de Evaluación de Impacto Ambiental.

El objeto de este Decreto es la atribución de
determinadas competencias en materia de
Evaluación de Impacto Ambiental, amparándose en
el artículo 37.3 del Estatuto de Autonomía que atri-
buye a la Comunidad Autónoma el desarrollo legis-
lativo y la ejecución de la legislación básica del
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Foto 2. Parque eólico de La Muela (Zaragoza)

Fuente: GEODESMA.

Estado en materia de protección del medio ambien-
te, normas adicionales de protección del medio
ambiente y del paisaje, así como sobre la compe-
tencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en
materia de "organización, régimen y funcionamien-
to de sus instituciones de autogobierno" (artículo
35.1.1ª) y, consecuentemente con ésta, la de "pro-
cedimiento administrativo derivado de las especiali-
dades de la organización propia".

En el artículo 1 del citado Decreto 312/2002 se
establecen las competencias que corresponden al
Departamento de Medio Ambiente, las cuales son: 

Recabar información para el seguimiento y
vigilancia del cumplimiento de la Declaración de
Impacto Ambiental, así como las comprobaciones
necesarias.

Acordar la suspensión de los proyectos que
se hayan comenzado a ejecutar sin sometimiento a
Evaluación de Impacto Ambiental, cuando ésta
tenga carácter preceptivo.

Ejercer las acciones necesarias para que el
titular del proyecto lleve a cabo la restitución de la
realidad física alterada por la ejecución del proyec-
to.

Determinar y reclamar posteriormente al titu-
lar del proyecto la indemnización de los daños y
perjuicios causados por su ejecución.

Ejercer la potestad sancionadora por incum-
plimiento de las obligaciones derivadas del régimen
de Evaluación de Impacto Ambiental.

En su artículo 2 establece las competencias a
los órganos competentes por razón de la materia:

Seguimiento y vigilancia del cumplimiento del
condicionado medioambiental.

Realización de las comprobaciones precisas
y requerir del obligado la documentación e informa-
ción necesaria.

Acordar la suspensión de la ejecución de los
proyectos iniciados con incumplimiento de las con-
diciones ambientales impuestas para la ejecución
del proyecto o cuando se haya producido una ocul-
tación de datos, falseamiento o manipulación.

Por último, en los artículos 3 y 4 establece la
coordinación administrativa y la competencia san-
cionadora.

3.1.2. EXPEDIENTES DE
EVALUACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL

Comunidad Autónoma de Aragón

Los proyectos sometidos al procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental realizados duran-
te el año 2002 son los siguientes:

Declaraciones de Impacto Ambiental formula-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón (cuadro
1).

Evaluaciones de Impacto Ambiental mediante
el estudio “caso a caso” (cuadro 2). 
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Cuadro 1. Declaraciones de Impacto Ambiental formuladas por la Comunidad Autónoma de Aragón
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Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Cuadro 2. Evaluaciones de Impacto Ambiental mediante el estudio “caso a caso”
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Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Ámbito Nacional

Declaraciones de Impacto Ambiental Na-
cionales. Resoluciones emitidas por la Secretaría
General de Medio Ambiente del Ministerio de Medio

Ambiente por la que se formula Declaración de
Impacto sobre los proyectos cuya ejecución o
autorización corresponde al Estado, pero que se
realizan en la Comunidad Autónoma de Aragón
(cuadro 3).

Cuadro 3. Declaraciones de Impacto Ambiental Nacionales

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Foto 3. Infraestructura del ferrocarril de Alta velocidad

Fuente: GEODESMA.
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Declaraciones de Impacto Ambiental realiza-
das por la Administración Central mediante el estu-
dio “caso a caso”. Resoluciones emitidas por la
Secretaría General de Medio Ambiente del

Ministerio de Medio Ambiente en la que se resuel-
ven si los proyectos deben someterse o no al pro-
cedimiento de EIA (cuadro 4).

Cuadro 4. Declaraciones de Impacto Ambiental realizadas por la Administración Central mediante el estudio “caso a caso”

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

3.1.3. EVOLUCIÓN DE LAS
DECLARACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL

La entrada en vigor de la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, explica que el número de Declaraciones de
Impacto Ambiental (DIA) en la Comunidad Autó-
noma de Aragón haya pasado de las 23 efectuadas
en el año 2000 a las 37 que se han realizado en el
2002.

La evolución de las Declaraciones de Impacto
Ambiental desde 1992 indica un aumento progresivo

del número de declaraciones, en particular en la
Comunidad Autónoma de Aragón, habida cuenta
que se ha pasado de 4 declaraciones de esa fecha
a 23 en el año 2000 y a 37 en 2002. Por su parte,
las efectuadas por la Administración del Estado
oscilan entre 2 y 9 declaraciones durante el mismo
decenio.

Foto 4. Detalle de actividad minera

Fuente: GEODESMA.

1
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Gráfico 1. Evolución de las Declaraciones de Impacto Ambiental

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).



3.2. SISTEMAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

Un Sistema de Gestión Medioambiental (SGMA)
identifica oportunidades de mejora para la reduc-
ción de los impactos ambientales generados por la
empresa, lo que exige:

Compromiso por parte de la empresa.
Elaboración de planes, programas y procedi-

mientos específicos. 

Las normas que acreditan la implantación de un
SGMA son la familia de normas internacionales de
la serie ISO 14000 y el Reglamento 761/2001,
EMAS.

3.2.1. SITUACIÓN EN ARAGÓN
SEGÚN LA NORMA ISO 14001

La Norma ISO 14001 recoge los requisitos y
especificaciones que deben seguir las organizacio-

nes para apoyar la protección medioambiental y la
prevención de la contaminación en equilibrio con
las necesidades socioeconómicas. Esta Norma
detecta y cuantifica los daños (impactos) medioam-
bientales que ocasiona la actividad de una empre-
sa u organismo, y en función de los daños, se
crean unos objetivos para minimizar los impactos. 

Para cumplimentar los objetivos se crea una
estructura documental, la cual se basa en describir
la correcta realización de los procesos que tienen
algún tipo de impacto medioambiental, asignar res-
ponsabilidades y planificar aspectos como las audi-
torías y la formación del personal implicado. El pro-
ceso de certificación es un instrumento que garan-
tiza la calidad del Sistema de Gestión Medio-
ambiental implantado por una empresa.

Durante el año 2002, en la Comunidad
Autónoma de Aragón se certificaron 40 empresas
según la norma UNE ISO 14001 (vid cuadros 1-3).

1
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3
3.2.1. Situación en Aragón según

la Norma ISO 14001

3.2.2. Situación en Aragón según

el Reglamento 761/2001, EMAS

3.2.3. Evolución de las Empresas

aragonesas certificadas
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Cuadro 1. Empresas certificadas en la provincia de Huesca según ISO 14001

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Cuadro 2. Empresas certificadas en la provincia de Zaragoza según ISO 14001
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Cuadro 3. Empresas certificadas en la provincia de Teruel según ISO 14001

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Instrumentos de Seguimiento de la Política Ambiental

132

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

3.2.2. SITUACIÓN EN
ARAGÓN SEGÚN EL
REGLAMENTO 761/2001,
EMAS

El anterior Reglamento EMAS, Reglamento
(CEE) 1836/93, estaba restringido a las empresas
que desarrollaran actividades industriales, enten-
diéndose por "actividad industrial", toda actividad

recogida en las secciones C (Minería y canteras) y
D (Manufacturación) de la clasificación de activida-
des económicas en la Comunidad Europea, ade-
más de las actividades relacionadas con la produc-
ción de electricidad, gas, vapor y agua caliente, así
como el reciclado, tratamiento, destrucción y elimi-
nación de residuos sólidos o líquidos.

Sin embargo, el Reglamento 761/2001 EMAS
amplía su cobertura a cualquier organización que
tenga impacto sobre el medio ambiente con el fin
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de conseguir una mayor adhesión empresarial. El
proceso de verificación es muy similar al empleado
para certificar los Sistemas de Gestión
Medioambiental, según la norma ISO 14001.

En la convocatoria de subvenciones correspon-
dientes al año 2002, se concedieron subvención a
un total de 66 empresas para certificar la ISO
14001, mientras que no hubo solicitud alguna para
el registro del sistema EMAS. Durante ese mismo
año, el número de empresas registradas ascendía a 8. 

Cuadro 4. Empresas certificadas según Reglamento EMAS en
Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).

3.2.3. EVOLUCIÓN DE LAS
EMPRESAS ARAGONESAS
CERTIFICADAS

El proceso de certificación de las empresas
implantadas en Aragón ha sido ascendente durante
los últimos años, habida cuenta que desde las 31
certificaciones de 2000, según la Norma ISO
14001, se han superado las cuarenta en los años
sucesivos. 

Al mismo tiempo, la cantidad de empresas regis-
tradas según el Reglamento EMAS también se ha
incrementado, de forma que se ha pasado de 6
empresas en 2000 a 8 empresas registradas en
2002, pero en cualquier caso la diferencia cuantita-
tiva entre la implantación de ambos sistemas de
gestión medioambiental es muy notable.

Gráfico 1. Evolución de Certificaciones en Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Foto 2. Gran industria en Zaragoza

Fuente: GEODESMA.
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3.3. ACTIVIDADES INDUSTRIALES

3.3.1. LEY 16/2002 DE
PREVENCIÓN Y CONTROL
INTEGRADOS DE LA
CONTAMINACIÓN

La Ley 16/2002 de Prevención y Control
Integrados de la Contaminación (IPCC), aprobada
en julio de 2002, descansa fundamentalmente en la
autoridad ambiental integrada, una nueva figura de
intervención administrativa que sustituye y aglutina
al conjunto disperso de autorizaciones de carácter
ambiental exigibles hasta el momento.

La nueva normativa responde a la aplicación de
la Directiva 96/61/CE, relativa a la prevención y al
control integrado de la contaminación, una de las
actuaciones más ambiciosas que se han puesto en
marcha en el seno de la Unión Europea para la apli-
cación del principio de prevención en el funciona-
miento de las instalaciones industriales más conta-
minantes.

3.3.1. Ley 16/2002 de Prevención

y Control Integrados de la

Contaminación

3.3.2. Inventario EPER

Para ello, se establecen medidas orientadas a
evitar, o al menos reducir, las emisiones de estas
actividades en la atmósfera, el agua y el suelo,
incluidos los residuos, con el fin de alcanzar un
nivel elevado de protección del medio ambiente en
su conjunto.

Los aspectos más relevantes que introduce la
citada normativa son:

Regula los valores límite de emisión, tenien-
do en cuenta distintos aspectos como las mejores
técnicas disponibles (pero sin prescribir una tecno-
logía concreta), las características técnicas de la
instalación, su localización geográfica y las condi-
ciones locales del medio ambiente. 

Introduce la figura de un permiso único, deno-
minado Autorización Ambiental Integrada (AAI), que
establece un condicionado ambiental para el inicio
o continuidad de las actividades industriales con-
templadas en su ámbito de aplicación. Establece
además un enfoque integrado en el procedimiento
de autorización, exigiendo la plena coordinación

3



administrativa de los organismos implicados en su
concesión.

Promueve la puesta en práctica del principio
de transparencia informativa, a través de la publica-
ción de un inventario de emisiones de las activida-
des industriales afectadas y de la inclusión de perío-
dos de información pública en los procedimientos
de solicitud y emisión de autorizaciones.

Intenta alcanzar un nivel elevado de protec-
ción del medio ambiente en su conjunto, tomando
medidas de control de la contaminación para evitar
emisiones a la atmósfera, agua y el suelo. Tiene en
cuenta también la gestión de residuos y establece
la reducción de emisiones al mínimo, cuando no
sea posible su eliminación.

3.3.2. INVENTARIO EPER

De acuerdo con el artículo 15 de la Directiva
96/61/CE, la Comisión Europea requiere de los
Estados miembros la recogida y mantenimiento de
datos de emisiones de fuentes industriales específi-
cas y su transferencia a un registro público con
objeto de establecer un Registro Europeo de
Emisiones (EPER). El registro EPER incluye 50
sustancias contaminantes vertidas a la atmósfera,
al agua o ambos medios.

Esta nueva herramienta de política ambiental
tiene como objetivo, por un lado, tener datos de
emisiones comparables en el tiempo de las fuentes
industriales existentes en Europa afectadas por la
directiva IPCC, y por otro, permite el acceso de
cualquier ciudadano a los datos de emisiones y
potencia una política de transparencia que motive a
las empresas a tomar decisiones relevantes en rela-
ción con el medio ambiente.

En Aragón, el número de complejos industriales
que han realizado el registro y la notificación en el
inventario EPER 2002, sobre la base del año 2001,
es de 555, cuyo reparto por provincias se observa
en el gráfico 1.

El cuadro adjunto, por su parte, muestra las dife-
rentes categorías de actividades e instalaciones en
donde se encuentran integrados los complejos
industriales aragoneses, según el anejo 1 de la Ley
16/2002 de 1 de julio, de Prevención y Control
Integrados de la Contaminación. Destacan las
industrias agroalimentarias y explotaciones gana-
deras, con el 82,7 %; le sigue la industria de pro-
ducción y transformación de metales, con el 5,9 %;
industria química 5,6 %; industria de minerales 3,1 %;
y gestión de residuos e industria de papel y cartón,
con 0,9 % cada una.
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Gráfico 1. Número de instalaciones afectadas por la Ley 16/2002 en Aragón por provincias

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Cuadro 1. Categorías de actividades e instalaciones según la Ley 16/2002

3



Instrumentos de Seguimiento de la Política Ambiental

138

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Foto 2. Vista de una Central Térmica 

Fuente: GEODESMA.
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3.4. LOS FONDOS COMUNITARIOS Y EL MEDIO AMBIENTE

3.4.1. LIFE

El Programa LIFE constituye en la actualidad el
único instrumento financiero dedicado en exclusiva
al medio ambiente. Su objetivo principal es contri-
buir al desarrollo y aplicación de la política y legis-
lación medioambiental comunitarias, sobre todo en
relación con la integración del medio ambiente en el
resto de políticas y el desarrollo sostenible de la
Comunidad. Los proyectos pueden ser presentados
al programa LIFE por:

Cualquier persona física jurídica establecida
en el territorio de la Unión Europea.

LIFE-Medio Ambiente: Estonia, Hungría,
Letonia, Rumania, Eslovenia y República Eslovaca.

LIFE-Terceros países: Albania, Argelia,
Bosnia-Herzegovina, Croacia, Chipre, Egipto,
Jordania, Líbano, Malta, Marruecos, Cisjordania y
Gaza, Siria, Turquía y la costa báltica de Rusia.
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3.4.1. LIFE

3.4.2. FEDER

3.4.3. Fondos de Cohesión y

Compensación

LIFE-Naturaleza

Los proyectos de LIFE-Naturaleza en los
Estados miembros deben tener como objetivo la
conservación de:

Una o más zonas naturales propuestas por el
Estado miembro como Lugares de Interés
Comunitario (LICs), según la Directiva Hábitats.

Uno o más lugares naturales designados por
el Estado miembro como Zonas de Especial
Protección para las Aves (ZEPA), en virtud de la
Directiva Aves.

Una o más especies de fauna y flora incluidas
en la Directiva Hábitats y/o en la Directiva Aves.

En lo que atañe a la Comunidad Autónoma de
Aragón, los proyectos LIFE-Naturaleza que se
encuentran en ejecución o que han sido adjudicados
durante el año 2002 son los que se muestran en el
cuadro 1.

4



Cuadro 1. Proyectos LIFE-Naturaleza concedidos en Aragón

Fuente: Base de datos de la Unión Europea (2002).
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LIFE-Medio Ambiente

En este caso, el instrumento financiero se centra
en los proyectos de demostración destinados a las
empresas y a las autoridades locales, así como en
acciones preparatorias que faciliten la integración y
la actualización del medio ambiente en la legisla-
ción y políticas comunitarias.

Los proyectos de demostración de LIFE-Medio
Ambiente deben desarrollarse en alguna de las
siguientes áreas:

Integración de las consideraciones medioam-
bientales y el desarrollo sostenible en la planifica-
ción y explotación del suelo, incluidas las áreas
urbanas y litorales.

Minimización de los impactos ambientales de
las actividades económicas mediante la adopción
de un planteamiento preventivo (tecnologías lim-
pias).

Prevención, reutilización, recuperación y reci-
clado de residuos de todo tipo y la gestión racional
de los flujos de residuos.

Reducción del impacto ambiental de los pro-
ductos mediante la adopción de un planteamiento
integrado respecto a su fabricación, distribución,
consumo y tratamiento al final de su ciclo vital,
incluido el desarrollo de productos respetuosos con
el medio ambiente.

Los proyectos LIFE-Medio Ambiente que se
encuentran en ejecución durante el año 2002 en
Aragón figuran en el cuadro 2.

LIFE-Terceros países

Su objetivo es la asistencia técnica y financia-
ción de acciones específicas medioambientales
fuera de la Unión Europea para la creación de capaci-
dades y estructuras administrativas en el ámbito del
medio ambiente, así como para el desarrollo de los
Programas de Acción y las políticas medioambientales.
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Cuadro 2. Proyectos LIFE-Medio Ambiente concedidos en Aragón

Fuente: Base de datos de la Unión Europea (2002).

3.4.2. FEDER

El FEDER fue creado en 1975 y tiene por obje-
to promover la cohesión económica y social
mediante la corrección de los principales desequili-
brios regionales y la participación en el desarrollo y
la reconversión de las regiones, garantizando al
mismo tiempo una sinergia con las intervenciones
de los demás Fondos Estructurales.

Este fondo estructural concede ayuda financiera
principalmente para apoyar programas que son
presentados y gestionados directamente por las
autoridades competentes de los Estados miem-
bros. Las zonas que pueden acogerse a las ayudas
regionales comunitarias se definen en función de
las necesidades derivadas de sus problemas eco-
nómicos. La Comunidad Autónoma de Aragón se
encuadra dentro del objetivo nº 2. Los gastos deri-
vados de las diferentes acciones realizadas en el

4

Cuadro 3. Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN (2002).
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medio ambiente, entorno natural y recursos hídri-
cos se pueden observar en el cuadro 3. 3.4.3. FONDOS DE COHESIÓN

Y COMPENSACIÓN

El Fondo de Cohesión financia fundamental-
mente dos tipos de proyectos:

Proyectos medioambientales que contribuyan
a la política comunitaria en este ámbito y, en parti-
cular, a las prioridades incluidas en el V Programa
de política y acción en materia de medio ambiente
y desarrollo sostenible.

Proyectos de interés en materia de infraes-
tructuras de transporte, exclusivamente los que se
inscriben en la puesta en marcha de redes transeu-
ropeas prioritarias identificadas por la Comunidad.

Gráfico 1. Inversiones del Fondo de Cohesión 2000-2006 (millones de euros)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN (2002).

Foto 2. Paisaje de Albarracín

Fuente: GEODESMA.



PROGRAMAS HORIZONTALES

4.1. Economía y Medio Ambiente

4.2. Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica

4.3. Educación Ambiental





4.1. ECONOMÍA Y MEDIO AMBIENTE

4.1.1. DEPARTAMENTO DE
MEDIO AMBIENTE DEL
GOBIERNO DE ARAGÓN

Los gastos del Departamento de Medio Ambiente

en 2002 suponen 89.563.086 euros, lo que infiere
un incremento del 23,8 % con respecto a 2001. La
desagregación por capítulos indica que casi la ter-
cera parte corresponde a Inversiones reales, segui-
do de Transferencias de capital y gastos de
Personal. Además, el proceso de gastos (gráfico 1)
señala que en 2002 se han producido incrementos

2
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4

3

4.1.1. Departamento de Medio

Ambiente del Gobierno de Aragón

4.1.2. Inversiones reales

4.1.3. Transferencias de capital

Cuadro 1. Gastos del Departamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

1



Programas Horizontales

146

notables en relación con el año anterior en los
capítulos 1 (16,7 %) y 7 (50 %), a la par que el
capítulo 4 se ha multiplicado por siete.

4.1.2. INVERSIONES REALES

El gráfico 2 muestra los gastos realizados por el 

Gráfico 1. Evolución del Gasto por Capítulos (millones de euros)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Cuadro 2. Inversiones reales (capítulo 6)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Departamento de Medio Ambiente en los diferentes
programas que abarca el capítulo de Inversiones
reales. Se observa un aumento del gasto en el pro-
grama dedicado a Protección y Mejora del Medio
Natural, que en el año 2002 representa más del 80 %
del total del gasto. El mismo programa ha tenido un
incremento del 41,5 % con respecto al año anterior.
El resto de los programas apenas ha variado en el
periodo evolutivo representado.
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Gráfico 2. Evolución de las Inversiones reales (millones de euros)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Cuadro 3. Inversión en Servicios Generales 

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Foto 2. Paisaje de Alcañiz 

Fuente: GEODESMA.

1
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Cuadro 4. Inversión en Protección y Mejora del Medio Natural 

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Cuadro 5. Inversiones en Protección y Mejora del Medio Ambiente 

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Foto 3.Actividades ambientales en los Galachos del Ebro

Fuente: GEODESMA.

1

4.1.3. TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

La evolución del gasto realizado en el capítulo
de Transferencias de capital (gráfico 3) señala un
aumento muy significativo en Servicios Generales
merced al paso de transferencias al Instituto

Aragonés del Agua. En cuanto al programa de
Protección y Mejora del Medio Natural también se
ha producido un aumento del gasto respecto al año
anterior en torno al 60 %, mientras que el programa
de Protección y Mejora del Medio Ambiente ha
experimentado una leve disminución del gasto
(7,7 %).
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Cuadro 6. Transferencias de capital (capítulo 7)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Gráfico 3. Evolución de las Transferencias de capital (millones de euros)

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).



4.2. INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

4.2.1. I PLAN AUTONÓMICO DE
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO
Y TRANSFERENCIA DE
CONOCIMIENTOS DE ARAGÓN
(I+D+T)

Este Plan, para un período de 2 años, tiene
como objetivo último ayudar a que la producción de
conocimiento que se realice en la Comunidad de
Aragón alcance la más alta cota de competitividad
en su mercado relevante, España y Europa. Dentro
del mismo se delimita su ámbito de actuación, se
establece un diagnóstico de la situación de partida,
se marcan objetivos y principios generales a respe-
tar y se definen unas líneas de actuación que inci-

den en las personas, en los medios materiales, en
la organización de las actividades y en la vertebra-
ción de los organismos e instituciones que han de
impulsar y coordinar la producción y transferencia
del conocimiento.

En este sentido, las actuaciones en este primer
Plan alcanzan todos los sectores de ejecución reco-
nocidos en materia de I+D+I: Administración
Pública, Enseñanza Superior, Empresa e
Instituciones Privadas Sin Fines de Lucro (IPSFL).

Los ámbitos y dimensiones sociales donde las
actividades científicas y tecnológicas deben pro-
yectar su actividad y resultados se muestran en el
cuadro 1. Aunque todos ellos tienen un carácter
genérico, se ha tratado de particularizar el caso de
la Comunidad Autónoma de Aragón en los casos

1
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4.2.1. I Plan Autonómico de

Investigación, Desarrollo y

Transferencia de Conocimientos

de Aragón (I+D+T)

4.2.2. Centro de Investigación y

Tecnología Agroalimentaria

4.2.3. Actuaciones en Aragón

3

2



Cuadro 1. Ámbitos y dimensiones sociales

Fuente: I Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y Transferencia de Conocimientos de Aragón.

que ello es relevante. El elemento central de estas
dimensiones sociales es el "Territorio y desarrollo
regional", alrededor del cual situamos las otras tres:
"Ciencia, sociedad y cultura", "Calidad de vida y del
entorno" y "Desarrollo económico e innovación tec-
nológica".

En relación con este Plan, en la Orden de 9 de
octubre de 2002, del Departamento de Educación y
Ciencia, se convocan ayudas destinadas a las
Unidades Operativas de Investigación de la
Comunidad Autónoma de Aragón. El total de estas
ayudas asciende a 2.750.000 euros.

Por último, a finales del año 2002, se aprobó la
Resolución de 3 de diciembre de 2002, de la
Dirección General de Enseñanza Superior, sobre la
consideración de tipología de grupo consolidado,
conforme a los resultados de la primera evaluación
de las unidades operativas de investigación de la
Comunidad Autónoma de Aragón y su financiación.
En el anexo se incluye el número total de miembros,
el número de doctores y el número de doctores
estables ordenados por organismos: CSIC, SALUD,
SIA y UZ.
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4.2.2. CENTRO DE
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA
AGROALIMENTARIA

Las nuevas orientaciones europeas y españolas
han planteado la existencia de nuevos campos de
investigación no cubiertos adecuadamente, esta-
bleciendo la necesidad de seguir una estrategia de
Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica
(I+D+I) que fomente la Investigación y el Desarrollo
tecnológico (I+D) y la innovación empresarial.

Por ello, mediante la Ley 29/2002, de 17 de
diciembre, del Gobierno de Aragón, se crea el
Centro de Investigación y Tecnología
Agroalimentaria de Aragón, como entidad de
Derecho Público, adscrita al Departamento de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

A efectos de esta Ley, el término agroalimentario
comprende tanto los aspectos relacionados con las
producciones agrarias y la industria agroalimentaria
como los referentes a los aspectos forestales y los
del desarrollo rural, por constituir el conjunto de
todos ellos un sistema específico e íntimamente
relacionado en lo económico, en lo social y en lo
medioambiental.

Los fines generales del Centro son:

Impulsar la investigación científica en materia
agroalimentaria y su desarrollo tecnológico.

Integrar esta contribución al progreso de la
ciencia en el sistema de relaciones de colaboración
y cooperación propio de la actividad investigadora.

Impulsar la transferencia tecnológica, la inno-
vación y la formación en el sector agroalimentario

aragonés, así como el fomento y control de activi-
dades relacionadas con las mismas.

4.2.3. ACTUACIONES EN
ARAGÓN

En el marco del concepto I+D+I, el Departa-
mento de Medio Ambiente del Gobierno de
Aragón ha patrocinado la elaboración de los
siguientes proyectos:

A) Con la Universidad de Zaragoza:

Reciclado y revalorización de residuos plás-
ticos multicomponente. 

Tiene por objeto evaluar las posibilidades técni-
cas de su reciclado y revalorización mediante la
identificación de los componentes de la película y
sus características.

4
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Foto 2. Laboratorio de investigación

Fuente: GEODESMA.



Caracterización y minimización de los resi-
duos procedentes de cabinas de pintura.

Realización de ensayos tentativos de depura-
ción y minimización de los residuos mediante el
empleo de diferentes técnicas.

B) Con el Instituto Tecnológico de Aragón:

Proyecto para la elaboración de planes de
minimización de residuos y adecuación medioam-
biental en empresas de limpieza y mantenimiento
industrial.

Se basa en un estudio real de identificación,
catalogación y valoración de todos los residuos
generados en cuatro subsectores.

C) Con la Fundación Centro de Investigación de
Recursos y Consumos Energéticos:

Minimización y valorización de residuos y emi-
siones en las PYMES del sector vitivinícola aragonés.

Su objetivo es la minimización de los residuos y

emisiones derivadas del proceso de la elaboración
del vino en Aragón mediante el Análisis de Ciclo de
Vida del producto.

D) Con el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas:

Producción de hidrógeno mediante descom-
posición térmica catalizada de aceites lubricantes
usados.

Puesta en marcha de una instalación a escala
de laboratorio para la producción de hidrógeno, sin
emisión de CO2.

El Departamento de Educación y Ciencia ha
concedido ayudas a la investigación e innovación
tecnológicas en el marco de cooperación de la
Comunidad de Trabajo de los Pirineos (CTP), de
acuerdo con la Orden de 15 de noviembre de 2002,
cuyos proyectos de carácter medioambiental figu-
ran en el cuadro 2.
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Cuadro 2. Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico en el marco de la CTP (2002)

Fuente: Orden de 15 de noviembre de 2002.



4.3. EDUCACIÓN AMBIENTAL

4.3.1. GOBIERNO DE ARAGÓN.
DEPARTAMENTO DE MEDIO
AMBIENTE

Educación y sensibilización

Estrategia Aragonesa de Educación
Ambiental (EÁREA)

Una Estrategia de Educación Ambiental es un
plan sistemático orientado a medio plazo que aglu-
tina esfuerzos de un conjunto amplio de agentes
sociales, para mejorar o cambiar una realidad
socioambiental en un contexto geográfico concreto.

Numerosas Comunidades Autónomas disponen
ya de su Estrategia de Educación Ambiental o se
encuentran inmersas en su proceso de elaboración.
En Aragón se ha realizado un interesante proceso

para disponer de un plan de Educación Ambiental
adaptado a nuestro contexto. En este sentido, a
comienzos de 2001 el Departamento de Medio
Ambiente del Gobierno de Aragón estimó su nece-
sidad y asumió su responsabilidad como impulsor
del proceso de elaboración participativa de una
Estrategia de Educación Ambiental para la
Comunidad Autónoma de Aragón.

La Estrategia Aragonesa de Educación
Ambiental (EÁREA) pretende ser un instrumento de
reflexión, pero ante todo de acción, que establezca
los objetivos, líneas de acción y compromisos para
el futuro de cada agente social en materia de edu-
cación ambiental en los próximos años, con el pro-
pósito de aunar esfuerzos y optimizar resultados.
Es un plan consensuado, fruto del trabajo colectivo
y de un amplio proceso de participación social, que
nace del impulso dado por el Libro Blanco de la
Educación Ambiental en España, que ha sido y es
un importante punto de referencia.

1
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4.3.1. Gobierno de Aragón.

Departamento de Medio Ambiente

4.3.2. Ayuntamiento de Zaragoza

4.3.3. Agentes sociales

4.3.4. Otras entidades
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Cuadro 2. Aragón Limpio 2001-2002

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Desde enero de 2001, cuatro borradores han
precedido a este documento de consenso que ha
sido distribuido a unas 1.500 personas y entidades
en libro y CD-ROM. Este documento no puede ser
designado como definitivo, pues estará en continua
revisión durante el tiempo en que tenga lugar la fase
de aplicación y puesta en marcha de la EÁREA
(2003-2007).

Campaña "Aragón Limpio"

Esta campaña de sensibilización ambiental, ini-
ciada en el verano de 2001, ha progresado en el
sentido de hacer un poco más ambiciosos los obje-

tivos de la campaña. En el cuadro 2 se presenta
una comparación de todo ello.

En la edición del 2002 se ha continuado con la
elaboración y distribución de material educativo y
divulgativo: 1.000 carteles, 4.000 camisetas, 4.000
folletos y 4.000 lapiceros.

Las novedades de este año han consistido en la
elaboración del Manual de Gestión Ambiental en
Colonias y un Programa de Sensibilización
Ambiental en Poblaciones turísticas. Se realizaron
60 días de Monitorización con unas 120 activida-
des, por las que pasaron 3.572 jóvenes y 12 jorna-
das en núcleos turísticos, con la asistencia de más
de 400 ciudadanos.
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Foto 2. Reunión de la EÁREA

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).

Cuadro 1. Actividades de la EÁREA

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).
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Foto 3. Actividades de Aragón Limpio 2002

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.

Foto 4. Logotipo de Aragón Limpio 2002

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.

3

Campaña "Conoce la Naturaleza de Aragón"

Esta programa de educación ambiental comen-
zó su andadura en 2001 y va dirigida fundamental-
mente a escolares del último ciclo de primaria y pri-
mer ciclo de secundaria. A través de la campaña
"Conoce la Naturaleza de Aragón", el Gobierno de
Aragón en colaboración con la Fundación para la
Conservación del Quebrantahuesos (FCQ) y la
Caja de Ahorros de la Inmaculada, pretende fomen-
tar en los escolares no sólo su implicación personal
en la protección y disfrute de la naturaleza, sino
también la reflexión sobre las consecuencias
ambientales derivadas de la acción humana.
Durante el curso 2002-2003 participaron 18 centros
escolares y 761 niños.

Estado del Medio Ambiente en Aragón.
Informe 2000

El Estado del Medio Ambiente en Aragón.
Informe 2000 constituye la primera publicación de
estas características en la Comunidad Autónoma de
Aragón, cuya importancia se deriva del creciente
interés de los ciudadanos en disponer de informa-

ción precisa y actualizada sobre los principales
aspectos del medio ambiente.

En este sentido, el Departamento de Medio
Ambiente del Gobierno de Aragón no sólo da cum-
plimiento a la Ley 38/1995 sobre el libre acceso de
la población a la información en materia de medio
ambiente, sino que además facilita la información
necesaria para que los ciudadanos dispongan de
una recopilación de datos que les permita conocer
las políticas de gestión ambiental y, por tanto, dis-
poner de elementos de juicio para un comporta-
miento compatible con el medio ambiente.

El Informe recoge las actuaciones más relevan-
tes acaecidas durante el año 2000 en materia
medioambiental, desagregadas por temas y ubica-
das en Aragón, pero además, en la línea del objeti-
vo citado, el Informe incorpora información comple-
mentaria que contribuye a enriquecer y desarrollar
el espíritu crítico de la población en su implicación
con la mejora de la calidad ambiental. Asimismo, se
complementa con un apartado destinado a anejos
donde se incluyen direcciones de interés, normativa,
acrónimos y glosario.



Aula Móvil de Educación Ambiental

El Aula Móvil de Educación Ambiental del
Gobierno de Aragón inició su segunda campaña en
octubre de 2001, caracterizándose por la introduc-
ción de notables mejoras en el vehículo y en los
programas educativos. 

Con respecto al año 2001, se han incluido nue-
vos materiales audiovisuales y se han adaptado los
programas informáticos de educación ambiental al
contexto de Aragón. Asimismo, los monitores han
realizado una importante labor tratando de adaptar
los contenidos a la realidad de la comarca en la
que se encontraba el Aula Móvil en cada momento,

contribuyendo de esta forma al Plan de Comar-
calización llevado a cabo por el Gobierno de
Aragón.

Desde que comenzó su singladura en octubre
de 2000, el Aula Móvil ha recorrido 404 localidades
del territorio aragonés y ha recibido un total de
46.137 visitas, entre escolares y público en general
(cuadro 4).

Iniciativas Interreg III A

La iniciativa comunitaria Interreg IIIA, Frontera
Pirenaica, es un instrumento financiero dedicado a
la cooperación transfronteriza. Desde el Servicio de
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Cuadro 3. Estructura por temas del Informe 2000

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).



Educación y Sensibilización Ambiental se colabora
en dos proyectos: 

Pirineos 21. La Comisión de Desarrollo
Sostenible de la Comunidad de Trabajo de los
Pirineos se ha propuesto llevar a cabo un programa
para el macizo pirenaico, cuyo objetivo sea mejorar
la capacitación en medio ambiente y seguridad de
la población local del territorio pirenaico, siendo
esta población la que actúe como difusor de las
buenas prácticas, al tiempo que sirva como impul-
sor de una conciencia social sobre el valor de los
recursos naturales y antropológicos de este territo-
rio. Además del Gobierno de Aragón, participan
como socios las Comunidades Autónomas de
Navarra y Cataluña, y las regiones francesas de
Aquitania, Midi Pyrennes y Languedoc-Roussillon.

Por un Pirineo Vivo, Proyecto de educa-
ción ambiental y de promoción de la gestión
concertada de la biodiversidad. El programa Por
un Pirineo Vivo propone apoyarse en la conserva-
ción de una especie amenazada para establecer
nuevas relaciones entre la conservación de espa-
cios y conseguir así una gestión concertada y dura-
dera del medio ambiente pirenaico. Por un Pirineo
Vivo propone acciones globales de educación
medioambiental y medidas concretas dirigidas

hacia la conservación de la biodiversidad de los
ecosistemas de montaña. Las acciones del proyec-
to van dirigidas a incentivar un cambio de actitud en
las poblaciones pirenaicas sobre la conservación de
la naturaleza, como un factor generador de calidad
ambiental y, por lo tanto, creador de prosperidad y
riqueza económica.

Exposición "El Medio Ambiente en Aragón"

Esta exposición de carácter itinerante tiene por
objeto facilitar a los ciudadanos información riguro-
sa, actualizada y contextualizada de los distintos
aspectos ambientales de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

La Exposición se divide conceptualmente en
cinco bloques o apartados :

Bloque 1: Una tierra con recursos
Bloque 2: Usos que cambian
Bloque 3: Efectos indeseables
Bloque 4: Un rumbo nuevo
Bloque 5: Comprometerse con el medio

ambiente

Cada bloque desarrolla ese concepto estructu-
rante a través de 5 carteles, existiendo relaciones

4
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Cuadro 4. Aula Móvil de Educación Ambiental

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
3



transversales de un bloque a otro, formando ocho
grandes temas: territorio, industria y energía, conta-
minación, suelo, naturaleza, residuos, calidad
ambiental y agua.

La exposición está concebida para un público
muy variado, como corresponde a una exposición
itinerante, que durante 2002 y 2003 tendrá un pro-
ceso de dinamización por pueblos, ciudades y
comarcas de Aragón. La duración de la dinamiza-
ción será de una semana en cada localidad.

Exposiciones, ecomuseos, centros de visi-
tantes, centros de interpretación ambiental,
señalización ambiental

4 paneles informativos para el stand del Depar-
tamento de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón
en el VI Congreso Nacional de Medio Ambiente.

2 paneles 220 x 100 cm para el stand del
Instituto Aragonés del Agua en el SMAGUA 2002. 

2 paneles para la presentación del Estado del
Medio Ambiente en Aragón. Informe 2000.

Programas y acciones educativas con esco-
lares y adultos

Campaña informativa y de educación ambien-
tal sobre la invasión del mejillón cebra. 
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Cuadro 5. Visitantes de la exposición “Medio Ambiente en
Aragón”

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).

Foto 6. Exposición “El Medio Ambiente en Aragón” 

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.

Foto 5. Exposición itinerante “El Medio Ambiente en Aragón”

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente.
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Materiales de divulgación y educación
ambiental

Estado del Medio Ambiente en Aragón.
Informe 2000. Se han distribuido de forma gratuita
1.500 ejemplares del libro, 4.000 folletos y 3.000
CD-ROM. Además el documento está disponible
para consulta en la página web del Departamento
de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón. 

Mapa-guía de los equipamientos ambientales
de Aragón.

Serie de mapas divulgativos sobre los
Espacios Naturales Protegidos de Aragón. 

Folleto y póster El cernícalo primilla. 

Libro y CD-ROM Segundo Borrador del docu-
mento y proceso de elaboración de la Estrategia
Aragonesa de Educación Ambiental. 

Libro Tercer Borrador del documento y proce-
so de elaboración de la Estrategia Aragonesa de
Educación Ambiental.

Cuatríptico, Guía didáctica y CD-ROM de la
Exposición Itinerante El Medio Ambiente en Aragón. 

Guía de Recursos Ambientales en Aragón. Es

una herramienta de información y comunicación
ambiental, destinada a facilitar a toda la sociedad el
acceso a la información relacionada con cuestiones
socioambientales de la Comunidad Autónoma de
Aragón. La Guía está estructurada como una base
de datos relacional en soporte de CD-ROM, y ofre-
ce más de 1.700 registros. En total se han distribui-
do más de 1.200 ejemplares.

La Tierra está embrujada. Este cuento corres-
ponde a una parte del material diseñado por el
Departamento de Medio Ambiente para niños de 4
a 7 años. En él se relata la historia de la Tierra que,
por un hechizo, queda sucia y enferma, y donde
sólo la intervención de unos divertidos personajes
puede salvarla. La historia invita al cuidado de la
Tierra de forma activa constituyendo un Club de
cuidadores. En total se han editado 22.000 ejem-
plares. 

Asimismo se ha elaborado un CD-ROM, con
una elevada interactividad, en una cifra de 1.500
ejemplares, que incluye el libro del profesor y el
cuaderno de actividades del alumno. 

El CD-ROM se ha distribuido de forma gratuita a
todos los centros escolares de Aragón donde se
cursa 3º de Educación Infantil y 1º de Primaria.

Foto 7 y 8. Materiales divulgativos

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente.

Foto 9. Guía de Recursos Ambientales

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente. 3



Programas Horizontales

162

Formación ambiental para empleados de la Administración

Cuadro 7. Actividades de formación ambiental para empleados de la Administración

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Distribución de materiales

Cuadro 6. Materiales suministrados al público

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).



Cuadro 8. Atención al ciudadano

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Servicio de atención al ciudadano

Desde el Servicio de Educación y
Sensibilización Ambiental del Departamento de
Medio Ambiente del Gobierno de Aragón se realizan
labores de atención al ciudadano, utilizando para
ello todos los posibles medios de información: pre-
sencial, telefónico, fax, correo ordinario y correo
electrónico. Las estadísticas resultantes figuran en
el cuadro 8.

VI Congreso de Medio Ambiente

Durante la celebración en Madrid del VI
Congreso Nacional de Medio Ambiente, del 25 al 29
de noviembre, el Gobierno de Aragón colaboró nue-
vamente mediante un espacio de exposición y par-
ticipación activa en la sesión plenaria de
"Estrategias para la Gestión del Agua". Asimismo,
se aportaron dos comunicaciones en materia de
educación ambiental.

Las estrategias de la calidad del aire, la gestión
de los espacios naturales y de la biodiversidad, las
consecuencias del Plan Hidrológico, la inspección
ambiental, los indicadores ambientales, la gestión
de los residuos o los sistemas de información
ambiental han sido, entre otros, temas tratados
ampliamente en el VI Congreso Nacional del Medio
Ambiente.

Premio Medio Ambiente de Aragón

El Premio "Medio Ambiente de Aragón" está des-
tinado a impulsar la conciencia ambiental de los
ciudadanos y fomentar las actividades en la mejora
del medio ambiente, mediante el reconocimiento públi-
co de aquellas personas o entidades que hayan des-
tacado por su labor en la defensa de los valores
ambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En la edición de 2002, el galardón ha sido con-
cedido al Muy Ilustre Ayuntamiento de Borja por la

3
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Gráfico 1. Programa escolar del Ayuntamiento de Zaragoza

Fuente: Ayuntamiento de Zaragoza. Unidad de Medio Ambiente (2002).

labor desarrollada en su municipio al poner en mar-
cha una serie de actividades encaminadas a hacer
compatible su desarrollo municipal con el respeto y
la conservación del medio ambiente. Las activida-
des se basan en el cambio de hábitos y actitudes
respecto del medio ambiente de los habitantes del
municipio por medio de campañas de educación y
concienciación ciudadana, siendo dicha labor ejem-
plarizante y un modelo a seguir por muchos otros
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de
Aragón. Todo ello en pro de una mejor calidad de
vida para los aragoneses.

4.3.2. AYUNTAMIENTO DE
ZARAGOZA

Desde mi aula para mi ciudad es el título del pro-
grama de educación ambiental puesto en marcha
por el Ayuntamiento de Zaragoza para el curso
2002-2003. Dicho programa pretende fomentar la
participación de la población escolar en el análisis y
búsqueda de soluciones de aquellos problemas
medioambientales que afectan a la ciudad de
Zaragoza. 

Las principales actividades desarrolladas en el
ámbito del programa Desde mi aula para mi ciudad
son:

Huertos en los centros escolares. En 2002,
esta actividad ha registrado un total de 4.259 parti-
cipantes, duplicando la cifra alcanzada durante el
curso 2001-2002. 

Investigando los árboles de mi ciudad. Esta
actividad está dirigida a escolares de Educación
Infantil, Primaria y Secundaria, con el objeto de dar-
les a conocer los árboles que existen en el munici-
pio de Zaragoza (especies, número, estado de con-
servación).

Semana de repoblación. El número de esco-
lares que han participado en esta nueva edición, un
total de 1.131, es ligeramente superior a los del pro-
grama de 2001-2002 (1.084).

Seminario de medio ambiente El arbolado
urbano y su papel en el medio ambiente, dirigido al
profesorado de Centros de Educación de Personas
Adultas o Asociaciones.
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Programa educativo en el Galacho de
Juslibol. En el curso 2002-2003 han continuado las
actividades Pasea con los cinco sentidos por el
Galacho de Juslibol y Tus ideas son importantes en
el Galacho de Juslibol y su entorno. El número de
participantes ha aumentado en un 10 % con res-
pecto a la campaña anterior.

Centro de documentación del Agua y el Medio
Ambiente

El Centro de Documentación del Agua y Medio
Ambiente fue inaugurado el 5 de diciembre de
2002. Es un centro de recursos de información y
documentación que tiene por finalidad atender las
demandas de los ciudadanos en el campo del
medio ambiente. 

El objetivo del centro es disponer de un sistema
de información entre cuyas características están la
de favorecer el acceso de los ciudadanos a la infor-
mación ambiental, y la sensiblización y educación
ambiental.

4.3.3. AGENTES SOCIALES

a) CEPYME Aragón 

Las actividades informativas, formativas y edu-
cativas realizadas por CEPYME Aragón en el año
2002 son las que se detallan a continuación:

Desarrollo de la Guía de Ecoeficiencia en el
sector metal, en colaboración con el ITA y la FEMZ.

Sesión informativa sobre el Registro Estatal
de Emisiones y Fuentes Contaminantes, celebrado
el 22 de octubre de 2002, en colaboración con
FEMZ y la Asociación de empresas de recubrimien-

tos metálicos y afines de Zaragoza.

Programa de formación y orientación profe-
sional para mujeres en gestión medioambiental.

Módulos formativos en materia medioambien-
tal: Gestión integrada, calidad y medio ambiente;
Gestión medioambiental en la empresa; Gestión
medioambiental en la empresa agroganadera;
Gestión medioambiental ISO 14001; Implantación
de un sistema de gestión medioambiental; ISO
14001; Sistemas de gestión integrados ISO 9001 vs
ISO 14001; y Técnico en gestión medioambiental.

Desarrollo de una base de datos de legisla-
ción medioambiental.

b) CREA

Las principales actividades realizadas por la
CREA en materia de medio ambiente en 2002 son:

Asunción de la Secretaría Técnica Sectorial
para la elaboración de la Estrategia Aragonesa de
Educación Ambiental.

Jornada El DAOM una herramienta para una
gestión empresarial más eficiente organizada por la
Asociación de Ingenieros Industriales de Aragón en
colaboración con CREA.

Seminario sobre el Registro de emisiones y
fuentes contaminantes (EPER) organizado por
CREA dentro de las actividades del Convenio para
la realización de actuaciones ambientales firmado
entre CREA y el Gobierno de Aragón, con la cola-
boración de Fundación Entorno.

Jornada de presentación de Los Planes de
residuos de la Comunidad Autónoma de Aragón
organizado por CREA dentro de las actividades del
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Cuadro 10. Organización de los cursos por familias

Fuente: UGT-ARAGÓN (2002).

Cuadro 9. Cursos por colectivo de personas

Fuente: UGT-ARAGÓN (2002).

Convenio para la realización de actuaciones
ambientales firmado entre CREA y el Gobierno de
Aragón.

Jornada Nueva normativa y obligaciones
empresariales en materia de residuos; la responsa-
bilidad civil por daños al Medio Ambiente organiza-
do por CREA dentro de las actividades del
Convenio para la realización de actuaciones
ambientales firmado entre CREA y el Gobierno de
Aragón.

Edición y distribución de folletos explicativos
con el nuevo Catálogo Europeo de Residuos
(CER), realizado por CREA dentro de las activida-
des del Convenio para la realización de actuacio-
nes ambientales firmado entre CREA y el Gobierno
de Aragón.

Edición y distribución de CDs con los Planes
de residuos industriales y peligrosos de la
Comunidad Autónoma de Aragón, realizado por
CREA dentro de las actividades del Convenio para
la realización de actuaciones ambientales firmado
entre CREA y el Gobierno de Aragón.

c) UGT-ARAGÓN

Módulos de sensibilización ambiental

El Módulo de Medio Ambiente se ha impartido
en 128 cursos del Plan de Formación e Inserción
Profesional de Aragón 2002, del Gobierno de
Aragón

La duración de los módulos ha estado en fun-
ción del número de horas de que constaba el curso,
estableciéndose cuatro itinerarios diferentes con
una duración comprendida entre 3 y 13 horas, en fun-
ción de la duración de los cursos. Estos cursos se dis-
tribuyen en distintas acciones formativas según el
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colectivo de personas al que van dirigidos (cuadro 9).
Los cursos se han agrupado por familias profesio-
nales, de tal modo que los contenidos impartidos en
cada módulo se pueden dividir en dos grandes blo-
ques: uno común, de contenidos generales, y otro
específico, adaptado a las características de cada
sector laboral. En el cuadro 10 se detalla la organi-
zación de los cursos por familias.

Actividades de sensibilización medioam-
biental

IV Jornadas de Medio Ambiente.
II Jornadas de Residuos Urbanos y Medio

Ambiente, organizadas por UGT-Aragón en colabo-
ración con el Ayuntamiento de Zaragoza.

Encuesta sobre Gestión de Residuos
Urbanos domiciliarios en la ciudad de Zaragoza.

3

Elaboración de los dípticos sobre buenas
prácticas ambientales para diferentes sectores de
actividad: metal, construcción, energía, química,
servicios, enseñanza, agricultura, alimentación.

Elaboración de la Guía para la Gestión
Medioambiental en la Empresa, para trabajadores y
sus representantes, en colaboración con el
Gobierno de Aragón.

Elaboración de la Guía sobre normativa
medioambiental para empresas. Parte I.

4.3.4. OTRAS ENTIDADES

Fundación Ecología y Desarrollo

Las actividades desarrolladas por la Fundación
Ecología y Desarrollo figuran en el cuadro 11.

Cuadro 11. Actividades desarrolladas por la Fundación Ecología y Desarrollo
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Fuente: Fundación Ecología y Desarrollo (2002).
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5.1. LA PRENSA ESCRITA Y EL MEDIO AMBIENTE

La creciente conciencia de la población hacia
los aspectos relacionados con el medio ambiente
ha generado un incremento notable de noticias en
los diferentes medios de comunicación. El conteni-
do de dicha información es muy heterogéneo, ya
que Aragón cuenta con un rico y variado patrimonio
natural, y su difusión contribuye a enriquecer y desa-
rrollar no sólo el espíritu crítico de la población, sino
también a participar de forma activa en la mejora de
la calidad ambiental.

El tratamiento de la información varía según el
punto de vista del órgano difusor. Así, los temas

relacionados con la Administración siempre se ana-
lizan con mayor cautela, mientras que los genera-
dos por distintos colectivos sociales son de tipo
denuncia o crítica. Por otro lado, se encuentra infor-
mación involuntaria, es decir, aquella que está liga-
da a fenómenos de carácter natural o antrópico.

Temas con mayor reflejo en los medios

La información más relevante durante el año
2002 en materia medioambiental, desagregada por
temas, se refleja en el gráfico 1.

Durante el año 2002, el tema medioambiental
que ha gozado de mayor protagonismo en la pren-
sa aragonesa, al igual que en años anteriores, ha
sido el agua, especialmente la puesta en marcha
del Instituto Aragonés del Agua, órgano incluido en
la Ley de Ordenación y Participación en la Gestión
del Agua, y el Pacto del Agua. En menor medida
que las anteriores, pero también con amplia cober-
tura en los diferentes medios de comunicación, ha
sido el Plan Hidrológico Nacional (PHN) y el trasva-
se del Ebro.
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Gráfico 1. Tratamiento de cada tema en la prensa escrita

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Dentro del ámbito del medio natural, la informa-
ción es muy variada. Destaca por su importancia el
Parque Nacional de Ordesa en relación con la
asunción del control de la dirección del parque y su
posible ampliación. Otros aspectos acaecidos a lo
largo de este año han sido la elaboración del Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales de
Posets-Maladeta, y el despliegue aéreo y la red de
vigilancia para la prevención y control de incendios
forestales.

La noticia sobre biodiversidad que más se ha
tratado en la prensa fue la aparición del mejillón
cebra en el embalse de Ribarroja y en el Bajo
Aragón, que ha perdurado durante varios meses,
junto a diversos aspectos de conservación.

En el plano de la calidad ambiental, destaca el
tema de Euroresiduos durante los meses de octu-
bre, noviembre y diciembre, el cual ha provocado
intensos debates entre diferentes administraciones
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Gráfico 2. Noticias relacionadas con temas del Agua 

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Gráfico 3. Noticias sobre Espacios Naturales Protegidos

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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Gráfico 4. Noticias acerca de la Biodiversidad

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Gráfico 5. Noticias sobre Residuos Peligrosos en Aragón 

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

Gráfico 6. Noticias sobre temas de Educación Ambiental 

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).

1

y partidos políticos. Otros aspectos de interés han
sido la gestión del nuevo vertedero de Huesca y la

elaboración de un borrador de la Ley del Ruido
autonómica.

5



En la vertiente de la educación ambiental, la
campaña de sensibilización Aragón Limpio 2002,
realizada por el Gobierno de Aragón, y las jornadas
técnicas sobre Estrategias de Conservación de la
Naturaleza de Aragón, son las que han ocupado
mayor protagonismo.

En el apartado de noticias, la prensa ha infor-
mado sobre diferentes vertidos ilegales en algunos
ríos aragoneses que, en ciertos casos, han afecta-
do al abastecimiento de agua potable de algunos
municipios, como es el caso de Botaya.

Conclusión

En suma, el aspecto medioambiental que mayor
número de veces ha aparecido en la prensa aragone-
sa durante el año 2002 ha sido el relacionado con el
agua, en especial lo que concierne al Instituto
Aragonés del Agua y al Pacto del Agua.

En cuanto a los demás temas, destaca el aumento
del número de quejas de la sociedad en general, es
decir, tanto aquellas que provienen de las adminis-
traciones y de los partidos políticos de la oposición
parlamentaria como las procedentes de los diferen-
tes colectivos sociales.
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5.2. QUEJAS Y PROCEDIMIENTOS DE INFRACCIÓN EN
MATERIA DE MEDIO AMBIENTE

5.2.1. QUEJAS, 
RECOMENDACIONES Y
SUGERENCIAS DEL
JUSTICIA DE ARAGÓN

El cuadro 1 muestra el número de expedientes
remitidos al Justicia de Aragón y resueltos por el
Departamento de Medio Ambiente durante el año
2002 en materia de medio ambiente. Los aspectos
medioambientales más significativos, en torno a 10-
12 expedientes, han sido los residuos, caza y
pesca, y política forestal.

En cuanto a los residuos, destacan sobre todo
los planes de gestión, si bien en lo referente a polí-
tica forestal se pone el acento en los expedientes
acerca de talas, plantaciones y personal en la lucha
contra incendios. Por último, en el tema de caza y
pesca, son notables las quejas referidas a cotos y a
la concesión o retirada de licencias.

Del conjunto de los expedientes precitados, 9 de
ellos corresponden a recomendaciones, 5 a suge-
rencias y 2 a ampliaciones de información.

5.2.2. EXPEDIENTES
SANCIONADORES INCOADOS
POR EL DEPARTAMENTO DE
MEDIO AMBIENTE

Durante el año 2002 se llevaron a cabo un total
de 1.939 expedientes sancionadores incoados por
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5.2.1. Quejas, recomendaciones y sugerencias del Justicia de Aragón

5.2.2. Expedientes sancionadores incoados por el Departamento de Medio

Ambiente

Cuadro 1. Expedientes remitidos al Justicia de Aragón

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).
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el Departamento de Medio Ambiente, lo que repre-
senta un incremento del 9,7 % con respecto al año
anterior. El mayor aumento se ha producido en los
expedientes relacionados con los residuos, mien-
tras que los expedientes vinculados con la Ley de
Espacios Naturales Protegidos se han reducido el
8,7 %.

Por materias, los expedientes de mayor relevan-
cia en 2002 han sido los que afectan a los ENP
(482 denuncias) y pesca (331 denuncias), seguidos
de residuos, caza, incendios y montes, comprendi-
dos en el intervalo de 250-299 denuncias. 

Cuadro 2. Expedientes sancionadores incoados por el
Departamento de Medio Ambiente

Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio
Ambiente (2002).



5.3. CONVENIOS SUSCRITOS POR EL DEPARTAMENTO
DE MEDIO AMBIENTE
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Fuente: GOBIERNO DE ARAGÓN. Departamento de Medio Ambiente (2002).
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5.4. PUBLICACIONES

Las publicaciones editadas por el Departamento
de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón son las
siguientes:

LIBROS

Título: La gestión de los Espacios Naturales
Protegidos de Aragón
Autora: Domínguez, Mª J.
Características: memoria divulgativa

Título: Medio Ambiente en Aragón 2000
Autor: GEODESMA, S.L.
Características: informe que recoge las actua-
ciones más importantes del Gobierno de Aragón
en la gestión ambiental durante el año 2000

Título: Memoria de actividades y programas
de educación ambiental 1999-2002
Autor: varios autores

FOLLETOS

Título: Conoce la Naturaleza de Aragón
Características: díptico (29 x 21 cm)

Título: La pesca en Aragón. Temporada 2002
Características: desplegable informativo con
mapa de cotos sociales y tramos libres de pesca

Título: Medio Ambiente en Aragón 2000
Características: resumen del Libro del mismo
nombre. 15 páginas

MATERIAL DIDÁCTICO

Título: La Tierra está embrujada
Autor: varios autores
Características: cuento para niños de 4 a 7 años

DOCUMENTOS

En mayo de 2002 se envió el primer número
del Boletín Electrónico a través de Internet.
Constituye una vía de comunicación mensual con
las personas interesadas en noticias generadas en
el Departamento de Medio Ambiente del Gobierno
de Aragón, con una breve reseña y algún contacto
para ampliar la información. Se ha enviado a más
de 800 direcciones de correo electrónico. Para sus-
cribirse: boletin.ma@aragob.es

Guía de Recursos Ambientales de Aragón.
Herramienta útil para conocer de forma sencilla los
numerosos y variados recursos ambientales de la
Comunidad Autónoma de Aragón. En soporte digi-
tal: http://portal.aragob.es

Mapa Guía de Equipamientos Ambientales de
Aragón. 

PUBLICACIÓN PERIÓDICA

Revista Trimestral del Departamento de Medio
Ambiente del Gobierno de Aragón, en soporte
papel, con tirada de 6.000 ejemplares. Distribución
gratuita. En soporte digital: http://portal.aragob.es
Nº 9, 10 y 11 - Año 2002
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Además, en cada número de la revista se inclu-
ye la serie desplegable "Rutas de los Espacios
Naturales Protegidos de Aragón". Durante el año
2002 se han incluido los siguientes itinerarios:

Parque Posets-Maladeta
Parque del Moncayo
El Paisaje Protegido del Rodeno
Sierra y Cañones de Guara

Publicaciones editadas por el Consejo de
Protección de la Naturaleza:

Título: Atlas de la Flora del Pirineo Aragonés
Vol. II
Autor: Villar, L.
Características: Fuera de serie. Coedición

Título: Ecología de las Comunidades de
Passeriformes Alpinos del Pirineo
Autores: Antor Castellarnau, R.J.
Características: serie Investigación nº 37

Título: El agua de las saladas de Monegros
sur estudiada con datos de campo y satélite
Autora: Castañeda del Álamo, C.
Características: serie Investigación nº 35

Título: Estudio de la calidad ecológica del río
Aragón, desde su nacimiento hasta Jaca
Autora: Val Hernández, M.Y.
Características: serie Investigación nº 39

Título: Estudio de la Flora y Vegetación de las
Sierras Orientales del Sistema Ibérico: La
Palomita, El Rayo y Mayabona (Teruel)
Autor: Pitarch García, R.
Características: serie Investigación nº 38

Título: Mapa de suelos (E/25000) de Barbués
y Torres de Barbués (Huesca)
Autor: Nogués Navarro, J.
Características: serie Investigación nº 36

Título: Regulación legal de los aprovecha-
mientos de pastos y leñas en los montes públi-
cos aragoneses. Una aproximación a partir del
caso de Malanquilla (Zaragoza)
Autor: Pérez Soba, I.
Características: serie Investigación nº 40

Título: Vegetación e itinerarios botánicos en
el Parque Natural del Moncayo
Autor: Uribe-Echevarría Díaz, P.M.
Características: serie Difusión nº 4

Publicaciones editadas por la Fundación
Ecología y Desarrollo:

Título: Guía de la energía solar térmica

Título: Guía práctica de tecnologías ahorra-
doras de agua para viviendas y servicios públicos

Título: El principio de precaución. En
Medioambiente y Salud Pública: de las definicio-
nes a la práctica
Autores: Riechmann, J. y Tickner, J.

Título: La inversión socialmente responsable
Autores: Viñuales, V. y Pueyo, R.

Título: Por una nueva educación ambiental
Para lectores de 12 a 20 años
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I. DIRECCIONES DE INTERÉS

AGUA

Gobierno de Aragón. Departamento de Medio
Ambiente. Instituto Aragonés del Agua. 
C/. Capitán Portolés, 1-3-5, 8ª planta; 50071
Zaragoza; Tel.: 976 302530
Página web: portal.aragob.es

Confederación Hidrográfica del Ebro. Paseo
de Sagasta, 24; 50008 Zaragoza; Tel.: 976 711000
Página web: www.chebro.es

Planta Potabilizadora de Casablanca. Vía de
la Hispanidad, 45-47; 50012 Zaragoza; 
Tel.: 976 721500

Estación Depuradora de La Almozara. Cno.
de la Noguera, s/n; 50720 Zaragoza; 
Tel.: 976 721500

Estación Depuradora de La Cartuja. Cno. de
la Depuradora, s/n; 50720 La Cartuja Baja
(Zaragoza); Tel.: 976 721500

RESIDUOS URBANOS

Gobierno de Aragón. Departamento de Medio
Ambiente. Dirección General de Calidad,
Evaluación, Planificación y Educación
Ambiental. Edificio Pignatelli. Paseo María
Agustín, 36; 50071 Zaragoza; Tel.: 976 714000
Página web: portal.aragob.es

Ayuntamiento de Zaragoza. Área de Medio
Ambiente. C/. Casa Jiménez, 5; 50004 Zaragoza;
Tel.: 976 724200
Página web: www.ayto-zaragoza.es

ASPROR (Asociación para la Promoción del
Reciclaje). Ctra. de Madrid, N-II, km. 314,800;
50012 Zaragoza; Tel.: 976 331800

Plásticos Cabeza S.L. Ctra. de Logroño,
Km.12,500; 50180 Utebo (Zaragoza); Tel.: 976 770684
Página web: www.plasticoscabeza.com

ESPACIOS NATURALES
PROTEGIDOS

Gobierno de Aragón. Departamento de Medio
Ambiente. Dirección General del Medio Natural.
Edificio Pignatelli. Paseo María Agustín, 36; 50071
Zaragoza; Tel.: 976 714810 
Página web: portal.aragob.es

CPN (Consejo de Protección de la Naturaleza
de Aragón). C/. Canfranc 22-24; 50071 Zaragoza;
Tel.: 976 158205

SEO/BirdLife. Visitas a Centros de Interpre-
tación. C/. Colón, 6-8; 50007 Zaragoza; 
Tel.: 976 277638
Página web: www.seo.org
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CAZA Y PESCA

Gobierno de Aragón. Departamento de Medio
Ambiente. Dirección General del Medio Natural.
Edificio Pignatelli. Paseo María Agustín, 36; 50071
Zaragoza; Tel.: 976 714810 
Página web: portal.aragob.es

Servicio Provincial de Medio Ambiente de
Huesca. C/. General Lasheras, 8; 22003 Huesca;
Tel.: 974 293201

Servicio Provincial de Medio Ambiente de
Zaragoza. Plaza San Pedro Nolasco, 7; 50001
Zaragoza; Tel.: 976 714000

Servicio Provincial de Medio Ambiente de
Teruel. C/. San Francisco, 27; 44071 Teruel; 
Tel.: 978 641145

FONDOS COMUNITARIOS Y
MEDIO AMBIENTE

Gobierno de Aragón. Servicio de Fondos
Europeos. Plaza de los Sitios, 7, 3º; 50071
Zaragoza; Tel.: 976 715545

España. Ministerio de Economía. Paseo de la
Castellana, 162; 28071 Madrid; Tel.: 91 5837400 
Página web.: www.mineco.es

Comisión Europea. Jean-Pierre Berg. Chef
d'Unité. Direction Gènèrale Politique Règionale.
CSM2 5/130. Rue de la Loi, 200 B - 1049 Bruselas.
Página web.: http://europa.eu.int

Agencia Europea de Medio Ambiente. Sr.
Gordon McINNES. Kongens Nytorv, 6. DK-1050
Copenhague K. Tel.: 45-33 367100; Fax: 45-33
367199
Página web.: www.eea.eu.int.

DIRECCIONES I+D+I

Organismos del GOBIERNO DE ARAGÓN

Departamento de Educación y Ciencia.
Dirección General de Enseñanza Superior. Servicio
de Investigación. Avda. Gómez Laguna, 25; 50009
Zaragoza; Tel.: 976 714935
Página web: www.educaragon.org

ITA. C/. María de Luna, 8; 50015 Zaragoza;
Tel.: 976 71 62 50.
Página web: www.ita.es

Estación Experimental de Aula Dei. Avda.
Montañana 1005; 50059 Zaragoza; 
Tel.: 976 716100
Página web: http://eead.csic.es

Instituto Pirenaico de Ecología. Avda.
Regimiento de Galicia, s/n; Apdo 64; 22700 Jaca
(Huesca); Tel.: 974 361441
Página web: www.ipe.csic.es

AGENTES SOCIALES

CREA (Confederación Regional de Empresarios
de Aragón). Avda. de Ranillas, 16; 50015 Zaragoza;
Tel.: 976 460066
Página web: www.crea.es
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CEPYME (Confederación de la Pequeña y
Mediana Empresa Aragonesa). C/. Santander, 36,
2ª planta; 50010 Zaragoza; Tel.: 976 766060
Página web: www.cepymearagon.es

CCOO Unión Sindical de Aragón. Paseo de la
Constitución, 12; 50008 Zaragoza; 
Tel.: 976 239185
Página web: www.ccoo.es

UGT (Unión General de Trabajadores de
Aragón). C/. Costa, 1, 3ª planta; 50001 Zaragoza; 
Tel.: 976 700100
Página web: http://aragon.ugt.org/mambiente

EDUCACIÓN AMBIENTAL

Gobierno de Aragón. Departamento de Medio
Ambiente. Dirección General de Calidad,
Evaluación, Planificación y Educación
Ambiental. Servicio de Educación y Sensibilización
Ambiental. Paseo María Agustín, 36; 50071
Zaragoza; Tel.: 976 715632
Página web: portal.aragob.es

Empresas y ONGs

ANSAR (Asociación Naturalista de Aragón).
C/. Armisén, 10, local; 50007 Zaragoza; 
Tel.: 976 251742
Página web: www.aragonesasi.com/ansar/

CEAM (Colectivo de Educación Ambiental).
C/. Conde de Aranda, 68, 7º; 50003 Zaragoza; 
Tel.: 976 284568
Página web: www.ceam.net

FCQ (Fundación para la Conservación del
Quebrantahuesos). Plaza San Pedro Nolasco, 1, 4º F;
50001 Zaragoza; Tel.: 976 299667
Página web: www.quebrantahuesos.org

FED (Fundación Ecología y Desarrollo). Plaza
San Bruno, 9, 1º; 50001 Zaragoza; 
Tel.: 976 298282
Página web: www.ecodes.org

GEODESMA (Gestión del Medio Ambiente y
Desarrollo). C/. Duquesa de Villahermosa, 159-161,
local 6; 50009 Zaragoza; Tel.: 976 755201
E-mail: geodesma@able.es

PRAMES. Camino de los Molinos, 32; 50015
Zaragoza; Tel.: 976 106170
Página web: www.prames.com

I
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II. RELACIÓN DE LA NORMATIVA MÁS IMPORTANTE
SOBRE EL MEDIO AMBIENTE EN EL AÑO 2002
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NORMATIVA AUTONÓMICA. AÑO 2002
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NORMATIVA EUROPEA. AÑO 2002
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III. ACRÓNIMOS

AEMA: Agencia Europea del Medio Ambiente.

AENOR: Asociación Española de Normali-
zación.

CEPYME/ARAGÓN: Confederación de la
Pequeña y Mediana Empresa Aragonesa.

CER: Catálogo Europeo de Residuos.

CHE: Confederación Hidrográfica del Ebro.

CITES: en español, Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.

CREA: Confederación Regional de Empresarios
de Aragón.

CS: Coto Social.

CSIC: Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

CTP: Comunidad de Trabajo de los Pirineos.

DCS: Documento de Control y Seguimiento de
Residuos Peligrosos.

DCSPP: Documento de Control y Seguimiento
de Residuos Peligrosos de Pequeños Productores.

DIA: Declaración de Impacto Ambiental.

DOCUMENTO A: Hoja de Control de Recogida
y Justificantes de Entrega de Aceites Usados.

DOCUMENTO B: Documento de Control y

Seguimiento de Aceites Usados.

EÁREA: Estrategia Aragonesa de Educación
Ambiental.

EDAR: Estación Depuradora de Aguas
Residuales.

EIA: Evaluación de Impacto Ambiental.

EIONET: Red de Información y Observación del
Medio Ambiente.

EMAS: Enviromental Management & Audit
Scheme.

EPER: Registro Europeo de Emisiones (en
inglés, European Pollutant Emission Registrer).

FCQ: Fundación para la Conservación del
Quebrantahuesos.

FEDER: Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

IAA: Instituto Aragonés del Agua.

IAEST:  Instituto Aragonés de Estadística.

I+D+I: Investigación, Desarrollo e Innovación
Tecnológica.

I+D+T: Investigación, Desarrollo y Transferencia
de Conocimientos.

IPCC: Prevención y Control Integrados de la
Contaminación.
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ISO: International Organization for
Standarization.

ITA: Instituto Tecnológico Aragonés.

LIC: Lugar de Interés Comunitario.

LIFE: Financial Instrument For the Environment.

MAP: Ministerio de la Administración Pública.

MUP: Monte de Utilidad Pública.

PASD: Plan Aragonés de Saneamiento y
Depuración.

PHN: Plan Hidrológico Nacional.

PLAZA: Plataforma Logística de Zaragoza.

PYME: Pequeña y Mediana Empresa.

RAA: Red Autonómica de Aragón.

RCSP: Red de Control de Sustancias Peligrosas.

RENPA: Red de Espacios Naturales Protegidos
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

RIGE: Red de Interés General del Estado.

RN: Reserva Natural.

RRICAA: Red Regional de Inmisión de
Contaminantes Atmosféricos de Aragón.

SEPRONA: Servicio de Protección de la
Naturaleza (Guardia Civil).

SGMA: Sistema de Gestión Medioambiental.

SIA: Servicio de Investigación Agroalimentaria.

UZ: Universidad de Zaragoza.

ZEC: Zona de Especial Conservación.

ZEPA: Zona de Especial Protección para las Aves.
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IV. GLOSARIO

Calidad asignada: se trata de la calidad toma-
da como referencia, establecida desde 1996 y
publicada en el Plan Hidrológico del Ebro (PHE).

Canon de saneamiento: impuesto de finalidad
ecológica que tiene la naturaleza de recurso tribu-
tario de la Comunidad Autónoma, cuyo producto
afectará a la financiación de actividades de preven-
ción de la contaminación, saneamiento y depura-
ción.

Contaminación: introducción directa o indirec-
ta, mediante la actividad humana, de sustancias,
vibraciones, calor o ruido en la atmósfera, el agua o
el suelo, que puedan tener efectos perjudiciales
para la salud humana o la calidad del medio
ambiente, o que puedan causar daños a los bienes
materiales o deteriorar o perjudicar el disfrute u
otras utilizaciones legítimas del medio ambiente.

Desarrollo sostenible: desarrollo económico y
social que permite hacer frente a las necesidades
del presente sin poner en peligro la capacidad de
futuras generaciones para satisfacer sus propias
necesidades. 

Ecoauditoría: instrumento de gestión que com-
prende una evaluación sistemática, documentada,
periódica y objetiva de la eficacia de la organiza-
ción, el sistema de gestión y procedimientos desti-
nados a la protección del medio ambiente.

Emisión: la expulsión a la atmósfera, al agua o
al suelo de sustancias, vibraciones, calor o ruido
procedentes de forma directa o indirecta de fuentes
puntuales o difusas de la instalación.

Endemismo: especie exclusiva de un determi-
nado territorio y que no podemos encontrar de
forma natural en ningún otro lugar de la Tierra.

Erosión: pérdida progresiva de los materiales
de la superficie terrestre (rocas y suelo) debido a la
acción física, química y biológica.

Especie, subespecie o población en peligro
de extinción: reservada para aquella cuya supervi-
vencia es poco probable si los factores causales de
su actual situación siguen actuando.

Especie, subespecie o población sensible a
la alteración de su hábitat: referida a aquella cuyo
hábitat característico está particularmente amena-
zado, en grave regresión, fraccionado o muy limita-
do.

Especie, subespecie o población vulnerable:
destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar
a las categorías anteriores en un futuro inmediato si
los factores adversos que actúan sobre ellas no son
corregidos.

Especie, subespecie o población de interés
especial:  aquella que sea merecedora de una
atención particular en función de su valor científico,
ecológico, cultural o por su singularidad.

Especie extinguida: destinada a aquel taxón
del que, no habiendo sido localizado con certeza en
estado silvestre en los últimos cincuenta años, se
tiene constancia de que está extinguido.

Especie amenazada: especie, subespecie o
poblaciones de flora y fauna silvestres que requie-
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ren medidas específicas de protección.

Estación de Transferencia: instalación en la
que se descargan los residuos para posteriormente
poder trasladarlos a otro lugar para su recupera-
ción, tratamiento o eliminación.

Evaluación de Impacto Ambiental: procedi-
miento o trámite administrativo que permite decidir
sobre la conveniencia o no de realizar un proyecto,
a efectos ambientales, y, en caso afirmativo, las
condiciones en que debe ser realizado.

Hábitat: lugar y tipo de ambiente en que viven
los organismos.

Hidrotecnias: actuaciones de ingeniería hidráu-
lica dirigidas a la regulación y control de los efectos
que la dinámica de los caudales produce en su con-
torno, en forma de procesos de erosión, transporte
y sedimentación.

Humedales: terrenos en los que aflora agua
líquida con suficiente extensión espacial y temporal
como para mantener comunidades bióticas distintas
de las circundantes. Difieren de los lagos por la
poca profundidad y la inexistencia de estratificación
y porque son zonales, es decir, su presencia y dis-
tribución es independiente del clima.

Impacto Medioambiental: cualquier cambio en
el medioambiente, sea adverso o beneficioso, resul-

tante en todo o en parte de las actividades, produc-
tos y servicios de una organización.

Inmisión: valor de los contaminantes registra-
dos en un lugar determinado, una vez mezclados
con la atmósfera (después de su difusión).

Intrerreg IIIA, Frontera Pirenaica: instrumento
financiero comunitario dedicado a la cooperación
transfronteriza.

Objetivo de calidad: corresponde con lo estable-
cido en el Plan Hidrológico según los tramos en que
se encuentran situadas las estaciones de muestreo.
Se designan como C1, C2 y C3, y corresponden con
las categorías de calidad A1, A2 y A3, respectiva-
mente.

Red ICA: Red Integrada de Calidad de las
Aguas Superficiales.

Selvicultura: gestión, mantenimiento, explota-
ción y conservación de los bosques.

Tecnologías limpias: métodos de fabricación
de productos en los que las materias primas y ener-
gía son utilizadas en la forma más racional e inte-
grada en el ciclo de manera que los efectos
medioambientales sean mínimos.
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